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DILIGENCIA: 

Se <¿xt¿<¿Yid<¿ pa/ia hace.SL conAtasc que, e£ 

¿zntz Tomo XII, con ^o-í-ío-i numcsiadot, dct m¿t = 

qnTnTcnto& vcTntTo cho m¿¿ ¿> t¿¿¿ cTcnto{> cin- 

cuenta, ambo-6 tnc-íu¿tv c, c¿cn.tto¿, pon. ana ¿ota 

can.a, contiene e¿ acta de la ¿e¿ión celebrada 

pon. el Excelenti¿imo Ayuntamiento lleno, du-- 

n.ante el me¿ de DICIEMBRE de mil nov^Tjento¿ - 

¿etenta y cinco. 

Inmortal Ciudad de Zan.agozÁ, a/caton.ce 

de diciembre de mil/ novecientos ¿etenta y cin 

co. 

EL SECRETARIO 0'ENE L, 

/ 

Signatura: L. A. 00541 

Año: 1975, diciembre 

Sección: SECRETARIA GENERAL 

Tipo: Libro de Actas del Ayuntamiento Pleno de 

Zaragoza 

Expurgo: No 

Observaciones; Depósito S. 2 



■ 

Ví Ll GEN CIA: 

Se, exíZende pan.a hadíi con-ótaA que. el pie 

i ente. Tomo XII, con fioTtoA numesiadoA del. mtl = 

qutn¿ento¿> \) etntto cho al mtl. ¿et¿>ctento¿ ctn- 
/ n 

cuenta, ambo¿ tncl.u¿tve, e{,cn.tto¿ pon. una ¿ola 

cafia, contiene el acta de la ¿e¿lón celebrada 

pon. el Excelentísimo Ayuntamiento Pleno, du-- 

Jtante el mes de VICIEMBRE de mil nove-éuhntos - 

setenta y cinco. 

Inmoatal Ciudad de laaagozxí, aVcatonce 

de diciembre de mil/novecientos setenta y clin 

co. 

EL SECRETARIO GENE L, 

K» 
o rsxp. jf* , * / 

nt ¿i 



-ti r: * '■ o 
.4 O h 

En £a Inmortal C¿udad de Za/tagoza, a once de dd_ 

cdemb/te de nooecdenío^ ¿zt^Yita y cdnco. 

Catado <¿t AyuntamZe.nto Pleno a ¿e¿¿ón on.d¿naSL¿a, 

en pnlmena. convocatoria, para tai, diez y nueve hora¿ det día 

de hoy, con objeto de tratar de toi> ai,untoi> que figuraban en 

el Orden det Vía, Alendo dicha hora, i,e reunieron en ta Sata 

ConAlitorlat, bajo ta Preildencla det Ituitrlilmo ¿eñor Atcat 

de don Mariano Horno Liria, to¿ Tenlmtei, de Atcatde- Von = = = 

CrlAtóbat Navarro Caiaui,, don At^onio Sotani, Serrano, don Pe 

dro Hernández Montero, don Zwonlmlr Putlzza Matlch, don Juan 

Ma met Vltta Gutiérrez, doña María Pitar Hernández Portotéi 

y don Emitió Elroa Garda.- Concejatei>'• don Antonio Martínez 

Martínez, don Enrique PatomareA ArcuAa, don Atfiredo Ulttatba 

Artegul, don Manj'et Nlveta Vicente, don Eétlx At^érez Rodrí- 

guez, don Primitivo Pemdn Catlvleta, don CrlAtúbat Mlttán - 

Attoza, don SebaAtlán Contln Pettlcer, don EAteban-Mlguet Me_ 

rlno Pinedo y don JoAé LuIa Martínez Candlat. PreAente et Ae 

ñor Interventor de FondoA MunlclpateA, et Aeñor PreAldente - 

declaró abierta ta AeAlón. 

Fué telda y aprobada et acta de ta AeAlón ante APROBACION VE 

rlor, Aln que Ae formularan obAervacloneA ni rectificadoneA^^^^ 

a ta mlAma. 

Excuaó au falta de aAlAtencla a eAta AeAlón e 

Concejal don Ignacio Boné de Sandovat, por tener que aten- 

der obtlgadoneA InetudlbteA. Igualmente, quedó excuAada 

aAlAtencla det Concejal don Julio VeAcartln CrlAtettuA. 

Seguidamente, et ItuAtrlAlmo Aeñor Atcatde di 

jo que tenia que dar cuenta a ta Corporación de una Adre 

de cueAtloneA de protocolo, entre ettaA, et fallecimiento 

ta ItuAtrlAlma Aeñora doña María Arruga Mompeón, eApoAa 

don Mauricio Burltto Bailo, que fué et Primer Teniente de 
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caldii de, e,6ta Con.po^ac¿6n y a ¿u psiopueóta ¿e. acordó, pon. una- 

ndmddad, conste en acta ct s cnttmtcnto con.pon,attvo y ast se ex. 

píese a su otado e ktj'os.- A conttnaactón, el ttastntstmo se- fELTCITACION 

ñon. ktcal.de pn.opaso, y ast se acon.d6, pon, unantmtdad, conste - 

en acta ta satts {¡acctón de ta Con.pon.actón pon, haben, stdo con- 

útn.mado en su cango de Vn.estdente det Gobten.no et Excetenttst 

mo señon. don Can.tos An.tas hlavan,n,o, ast como pon, et nombn.amten- 

to det Excetenttstmo señon don Toncuato Eenndndez Mtnanda y - 

fíevta como Pnestdente de tas Cantes Españotas y det Consejo - 

det Retno, y ast se tes mantfiteste a ambos.- ígaatmente, se 

acondd hacen constan en acta y se tes expnese ta más condtat 

{s ettettaetá n a tos stgatentes señones: Von Gonzato Sancho Iba 

nna, que ha stdo nombnado Vetegado Vnootnctat det Mtntstento - 

de Obnas Púbttcas, en Zanagoza; Von Luts Bettndn Catvttto, co= 

mo Pnestdente det Consejo Pnovtnctat de Empnesantos; Von Joa- 

qutm Vtante Atpuente, ex-Concejat, Pnestdente det Consejo Pno_ 

vtnctat de Tnabajadanes; Von At^nedo l/tttatba Antegut, Conce- 

jat, mtembno det Comttí Ejecuttvo de dtcho Ongantsmo.; Von 

Ramón Sdtnz de Uananda y Jtménez de ta Igtesta, Vecano det -- 

Reat e Itustne Cotegto de Abogados de lanagoza; y Von Manuet - 

Vttonta Gancés, Letnado Aseson de ta Conponactón, que ha stdo 

destgnado Pnestdente det pnesttgtoso Ateneo de Zanagoza. -Ast 

mtsmo, dtó cuenta de haben cumpttdo un año en et cango et Ex 

cetenttstmo señon Gobennadon Ctvtt de ta pnovtncta, don Von= 

Atbento Ibdñez Tnujttto. V det Itustntstmo señon Von M.tguet 

Iñtguez Manttn, como Jefie Supenton de Pottcta y se acondd,und 

ntmemente, conste en acta ta satts {¡acctdn conponattva, y ast 

se tes expnese. Etnatmente, et ttustntstmo señon Atcatde dtó 

cuenta de habense cetebnado en Tenuet tas neuntones de ta Co- 

muntdad Genenat de Anagdn, donde se han tnatado asuntos de == 

gnan tntenós pana nuestna negtón, y a su pnopuesta, se acón-/, 

dó, pon unantmtdad, conste en acta ta satts {¡acetón conponatt^m 
ÍWÍ . 

pon et desannotto de tas mtsmas, ast como nuestna adhestón 
Vrp?' 

toz acuendos que attt se han tomado, expnesdndose ast a dtchd\¿ 

Comuntdad. 

A conttnuactón, ti Conponactón quedó entenada 
% 

de tos stgutentes esenttos: 

Tetegnama de Su Majestad et Rey Von Juan Can-- 

""' 

'US 

O fr ^-V>v 

AGR AVE CI MIEN-' 
JO A PESAME 
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lo4 I, agA.adiaX.indo it páóami qui m Zí invXó con motXvo diZ - 

úaZZiaZmZinto diZ Ji^i diZ Estado. 

OtAo tiZigAama di Su Uaii&tad iZ Reí/, di {¡i-- 

aha dZiz y oako di novZimbAi dZtZmo, agAadaZindo ti¿>tZmonZo - 

di adhi¿Z6n qui m Zi manZ^iAtó. 

CaAta di Von GuZZZiAmo 0_uZntana LaaaaZ, Gim^ 

AaZ VZaícZoa di Za AaadmZa GiniAaZ MZZZtaA, agAadaZindo Za - 

coAona qui m Zi invZó y iZ péóami con motZvo diZ l^aZZaZmZin 

to di Su ExaiZinaZa iZ Jifii diZ Estado. 

CaAta di Von MaAZo AntoZZn Paz, agAadaZindo 

iiZZaZtaaZón, aon motZvo di kabiAZi ¿Zdo aonadZda Za GAan -- 

Cauz di Za OAdin di A^AZaa. 

CaAta diZ ExaiZintZi>Zmo ¿iñoA GobiAnadoA CZ-- 

vZZ di BaAaZona, agAadaZindo ti¿tZmonZo di peíame con motZvo 

diZ {¡aZZaZmZinto di vaAZoé obAiAo¿, en aaZdinti ZaboAaZ, en 

Za¿ mZna¿ di caAbón di SiAak¿. 

CaAta diZ GobiAnadoA GiniAaZ diZ SakaAa,agAa 

daZindo tatZmonZo di adhaZdn y ^iZZcZtacZdn a Zai> tAopa¿. 

CaAta diZ AZcaZdi di Ca¿pi agAadaZindo Za¿ -- 

atincZona AaZbZda* con motZvo di Za aZibAacZón diZ dZa di 

Ca¿pi, duAanti Za¿ úZtZma¿ EZi¿ta¿ diZ VZZaA. 

CaAta diZ ¿iñpoA VAi¿Zdinti diZ Con¿ijo di Ad 

mZnZ-í)tAacZon diZ "CackZAuZo", agAadaZindo ^iZZcZtacZdn con mo 

tZvo di kabiAZi ¿Zdo conadZda Za VZaca di VZata aZ HZAZto Tu 

AZ¿tZco. 

Vada cuinta di Zo¿ dZctdmina pAi¿intadoi> poA 

Za ComZ^Zdn di CuZtuAa, SanZdad y A¿>Z¿tincZa SocZaZ, ¿i acoAdó 

poA. unanZmZdad: 

SoZZcZtaA diZ 1 ZuátAZAZmo ¿iñoA VZAatoA Gini- 

AaZ di ÚAdinacZón EducatZva diZ MZnZAtiAZo di EducacZón y CZin 

cZa autoAZzacZón paAa dinomZnaA iZ CoZigZo nuao diZ BaAAZo di 

MoviAa con iZ nombAi di "LuZa EnAZqui GiAona di Za FZguiAa" , 

ViZigado PAovZncZaZ diZ MZnZAtiAZo di EducacZón y CZincZa, en 

Zaragoza, di tan diAtacada actuacZón aZ AiAvZcZo di Za EnAiñan 

za, en nuiAtAa CZudad y iApaZaZminti en aquiZ baAAZo. EZ nom- 

bAi diZ MaiAtAo don VaAo Oaóa SiAAano, con iZ qui Ai pAiti 

dZa dinomZnaA dZcko CoZigZo Ai tindAd en cuinta paAa iZ mom 

to opoAtuno di daA nombAi a aZgún otAo CoZigZo. - 

AGRAVECÍMJEN- 
TOS,PESAMES y 
EELICJTACÍONE 

CULTURA, S. 
A. SOCIAL 

VENQMINACION 
COLEGIO 

Wl 
' ■ /•>./ 
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REEVICION VE 
TRES LIBROS 

Conceded a ta. InAtttactón " Enfinando zt Cotótt_ ESTUVTO G° 

co" de ta Exce.tent-¿-6¿ma Vtputactón Psiovtnctat, una ayuda econó_ jáR^GOI^ 

mtaa de do^ctzntai, cuatto mtt qu¿ntQ.nta¿ e-éneo pi¿¿<Lta6, con - 

dc&ttno a ta pubttcactón de un ttbsio que ¿e tttutan.d "E¿tudto 

Geogstáfitco det Campo de Zaragoza". Et ptiecto de ta edtetón de 

mtt ejemptasLes ¿e ka vatoiado en cuatn.0ctentai, nueve mtt once 

pei>eta¿> y ta mitad de dlcho¿ tlbuoi, ¿,en.<xn entalegados a este - 

Ayuntamiento, una vez publicados.- La Indicada cantidad de -- 

doscientas cuatsio mlt quinientas cinco pesetas se kaid e-fiectl 

va con caago a ta consignación cuatAodientas noventa y dos == 

"paAa atenclones Aetaclonadas con ta pAomolán cuttuAat, pubtl 

caclones, etc..." según In&oAme det señoA InteAventoA de Eon_ 

dos Municipales.- Este acueido {¡uí adoptado poA et voto {¡avo_ 

Aabte de tos diez y nueve señóles que asisten a esta sesión, 

que constituyen mds de tos dos teAclos det númeAo de miembros 

de kecho de esta CoApoAaclón y, en todo caso, de ta mayoAla ab_ 

soluta det total legal de tos que ^oAman este Ayuntamiento. 

ReatlzaA poA concuAso ta Aeedlclón de tos tAes 

tlbAos "ZaAagoza", PFataclo Municipal" y "Castillo de ta At- 

Ja^eAla", dadas tas caAacteAlsticas especiales, a teneA en -- 

cuenta en ta licitación. Se apAueban tos pliegos de doncldlo- 

nes tdcnlcas y admlnlstAatlvas que kan de AeglA en et concuA- 

So. Et tipo de licitación en baja que se acueAda es et de un 

millón setecientas tAelnta y cinco mlt cuatAocíenlas cincuenta 

pesetas. Se expondAá al público et expediente, duAante ocko 

días, a efectos de Aectamaclones. Se autoAlza a ta Atcatdla-- 

VAesldencla paAa suscAlblA et coAAespondlente contAato y de-- 

mús documentos que AequleAan su {¡oAmatlzaclón. Este acueAdo - 

{¡ué adoptado poA et voto (¡avoAabte de tos diez y nueve seño-- 

Aes que asisten a esta sesión, que constituyen mds de tos dos 

teAclos det númeAo de mlembAos de kecko de esta CoApoAaclón 

y, en todo caso, de ta mayoAla absoluta det total legal de tos 

que {¡oAman este Ayuntamiento. 

VenomlnaA "VoctoA Ramón Cetma BeAnat" a ta ca- 

lle contigua al edificio det antiguo Ayuntamiento, ubicada en^ 

tAe tas de Santa Lucia y Paseo de EckegaAay y CabatteAo. La d 
. . ./    

VENOMJMACIOM V 
CALLE 

nueva calle tendAd su entAada poA ta de 
É/ tj— ■ 
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al ?ai,<¿o de. Ecke.gaJiay. - La numí^aclón &i¿sid la slgulínt^: ano 

y th.<¿.£ a(i.o.<¿i>onlo, la¿> do¿ ca^a^ iLxl¿>tiLnt2.¿ <¿n ¿a lado ¿zquxeA 

'o.— En el lado deieeko, edificio del antiguo Ayuntamiento, el 

ndmeio que eoftieAponde e¿> el aeeekonlo. A e^eetoi* ^Ibealeb ,la 

nueva calle e¿> de tencena categoría. 

Aclatian. el acuerdo adoptado pon. ei>te Excelentl SUMINISTRO VE 

¿Imo Ayuntamiento Pleno, con {¡echa tfiece de novlembn.e último, COMBUSTIBLE 

pon. el que ¿e adjudlcaba a la Compañía Genenal de Can.bone6 el 

¿umlnl'&tn.o de combustibles pan.a la calefacción centn.al de las 

Escuelas de la Capital y Ban.filos, en los siguientes tónmlnos: 

En cuati, a la tasa municipal, la cantidad a satis facen, es de 

seis mil ciento sesenta y seis pesetas en lugan. de sesenta y 

un mil seiscientas sesenta pesetas que se s eñalaban. El lmpon_ 

te total de la adjudicación del caabon a suministran, de tres 

millones doscientas treinta y dos mil seiscientas cincuenta - 

pesetas, debe entenderse que no se trata de cantidad fija, si 

no que debe distribuías e en la siguiente forma: las toneladas 

de carbón que Indica el ofertante no kan de tomarse como cantl 

dad concreta y exacta, pues al finalizar la campaña deberá -- 

abonarse el tonelaje realmente consumido, aplicando precios 

unitarios señalados.- Con relaalñon al fuel olí pesado, tampq_ 

co debe tomarse en cuenta la cantidad concreta de ciento cua 

renta toneladas métricas que se Indica, ni el precio de cua-- 

tro mil pesetas la tonelada métrica, por cuanto que las tone- 

ladas serán las que efectivamente se consuman y el precio - 

será el que en cada momento aparezca en el mercado de ese com 

bustlble. La cantidad de cuatro cintas cincuenta mil pesetas - 

que se señala por distintos conceptos, Si es una cantidad == 

exacta e Invariable. 

Incluir en el Padrón Municipal de Beneficen-- 

cía a las siguientes personas: Voña Carmen Melús Casas, Voña 

Trinidad Vomlnguez Garda, Voña María Moreno Primicia, Von = 

Fernando Giménez Escudero, Von Francisco Callejero Callizo, 

Voña Ascensión Abadías Castillo, Von Raimundo Gallndo Salva- 

dor, Von Manuel l/lllanueva del Hoyo, Voña Felicitas Pola Ma- 

rín, Voña María Luisa Vlaz López, Voña Petra del Molino de - 
• « r jT T'H'c'-' i?, ^ ? y-N 

Martin, Von Juan Antonio Borja Giménez y Vona María Pilar- 

PAVRON 
BENEFICENCIA 

tilde Glnés Gracia. Todo ello de conformidad a lo dispuesto - 
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en ¿06 an.tZ(iUito¿ d¿2.z y y d-íaz y ¿¡¿(¿tu cíe ta. ÚAdznanza 

AzgatadoSLa d&t s zA.vtato de A¿t.¿tenc¿ci Bené^tco-SanttaAta. A-it 

¿e ha. eAtadtado e£ Vecneto mtt t^ce-í,atentoz> ochenta y - 

etnco/mtt noveetentoA ctncaenta y ¿tete, que modt^tca ta Oa_ 

denanza y Regtamento¿, en cuanto at nuevo concepto de pobre- 

za, quedando ¿upatmtdo et númeao cuatao det aattcuto ctncuen_ 

ta y nueve. 

Concedea a ta "A¿o ctactdn CuttuAat Ctub Ctne 

Mundo SaAaco¿ta" una ¿ubvenctón de catoAce mtt ¿ et¿ ctenta¿ - 

cuaAenta y do¿ pe¿eta¿ paAa expo¿tctdn ptctóAtca de GeoAge 

Gao¿z, que ¿e abonaAá con caAgo at capttuto qutnto, aAttcuto 

qutnto, apaAtado V, eptgAafie cuatAoctento¿ noventa y do¿ det 

?Ae¿upue¿to OAdtnaAto actuat. 
$ 

ConcedeA a ta Revt¿ta Voce de OctubAe" una ¿ub 

venctón de tAetnta mtt pe¿eta¿, con¿tgnada¿ en ?Ae¿upue¿to - 

que ¿e abonaAdn con caAgo at capttuto qutnto, aAttcuto qutn- 

to, apaAtado V, eptgAa^e cuatAoctento¿ ochenta y do¿ det Pac 

¿upue¿to OAdtnaAto actuat. 

ConcedeA a ta InAtttuctón "FeAnando et Catótt 

co" una ¿ubvenctón de vetnttctnco mtt pe¿eta¿ que ¿¡tguAa con- 

¿tgnada en ?Ae¿upue¿to y que ¿e abonaA=a con caAgo at capttu 

to qutnto, aAttcuto qutnto, apaAtado V, eptgAafie cuatAocten- 

to¿ ¿e¿enta y ¿et¿ det ?Ae¿upue¿to OAdtnaAto vtgente. 

ConcedeA a ta FedeAactón AAagone¿a de Motondu 

ttca una ¿ ubv enctdn ¡de ctento ¿etenta y ctnco mtt pe¿eta¿ pa- 

Aa ta pAueba motonduttca "cuaAenta y ctnco mtnuto¿ tnteAnactq^ 

natei, EbAo", cetebAada duAante ta¿ Fte¿ta¿ det VttaA. Vtcha 

¿urna ¿e haAd e^ecttva, con caAgo at capttuto qutnto, aAttcu- 

to qutnto, apaAtado V, eptgAafie cuatAoctento¿ noventa det vt 

gente ?Ae¿upue¿to OAdtnaAto, 

ConcedeA a ta k¿o ctactdn JutetaA K¿t¿tenctat 

a SubnoAmate¿ una ¿ubvenctón de tAetnta mtt pe¿eta¿, como 

ayuda paAa ta cetebAactón det cuA¿o de Vedagogta, 

SUBl/ENCJ ON 

IV EM 

IVEM 

IVEM 

hactdndo^f/, h "t 

IVEM 

e^ecttva dtcha ¿urna con caAgo at capttuto qutnto, aAttcuto'&l, 

qutnto, apaAtado V, eptgAafie cuatAoctento¿ noventa y do¿ d'eM^\ 
íPtt V"' f / 

rAe¿upue¿to OAdtnaAto det año en cua¿o. 

ConcedeA at "Ctub VepoAttvo GtneA" una ¿ubven 

ctón de doce mtt pe¿eta¿ paAa compen¿aA ga¿to¿ de mantentmten 

n/ 
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SUBl/ENCJON 

IVEM 

1VEM 

to, abondndoA e. con cafigo a-í aapZtuto qudnto, asitZcLuto quinto, 

apartado V, ípZgfia^z cuatrocá.^nto¿ noventa dnt vdgunte. Vaz&u- 

puí-óto OA.dZna.do . 

Conc.e.de.A. al "Club di KaA.tZn" di Zaragoza una 

¿ubvimldn di quina mil paitas como ayuda pon. la CaA.A.iA.a - 

CaA.t TTT TA-o^ío Elistas dil VtlaA..- Vicha cantidad Si abonaA.& 

con caAgo al capitulo quinto, actlculo quinto, apaAtado V, ipl 

gAa^i cuatAocientos noventa dil VAiSupuiSto OAdlnaAlo vlginti. 

ConadiA al Clm Club "SaAacoSta" una subvin_ 

clon di tAilnta mil pesetas paAa la alibAaclón di la VAlmiAa 

Semana de Cine en Pequeño foAmato, hacléndos i efectiva dicha 

cantidad con caAgo al capitulo quinto, aAtlculo quinto, apaAta 

do V eplgAa^e cuatAocientos noventa y dos del PAesupuesto OAdl- 

naAlo vigente. 

ConcedeA al señoA CuAa PáAAoco de la Iglesia 

de San Juan de Mo zaAAlfiaA una subv enclón de cuaAenta mil piSi_ 

tas, paAa gastos cultuAales, abonándose dicha cantidad con caA 

go al capitulo quinto, aAtlculo quinto, apaAtado V, eplgAa^e 

cuatAo cientos noventa y dos d.el País upues to OAdlnaAlo del año 

actual. 

ConcedeA a la VedeAaclán ZaAagozana de Ktle- 

tlsmo una subvención de cincuenta mil pesetas paAa gastos poA 

paAtlclpaclón en los Campeonatos de España Juvenlles y JunloA, 

abonándose dicha cantidad con caAgo al capitulo quinto, aAtl- 

culo quinto, apaAtado V, eplgAa^e cuatAoclentoS noventa y dos 

del PAesupusto OAdlnaAlo del año en cuas o. 

ConcedeA al Club Ciclista de Sablñánlgo una 

subv enclón de diez mil pesetas como ayuda paAa la celebAaclón 

de la "Séptima clasica ZaAago za-Sablñánlgo" haciéndose e-fiectl 

va dicha cantidad con caAgo al capitulo quinto, aAtlculo quin- 

to, apaAtado V, eplgAa^e cuatAocientos noventa y dos del PaíSu 

puesto OAdlnaAlo del año en cuas o. 

ConcedeA a la EedeAaclón kAagonesa de BolQ& - 

una subvención de cincuenta mil pesetas como ayuda paAa la ce ■■■ 

lebAaclón del "Segundo TAofieo del PllaA de Petanca" abonándo- 

IVEM 

IVEM 

IVEM 

se con 
/¿V 

caAgo al capitulo quinto, aAtlculo quinto, apaAtad 0/6fe 

V, eplgAafie cuatAo cientos noventa del vigente PAesupuesto 

dlnaAlo.. 

■SC 
vO 

't1. 
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SUBVENCION 

HACIENDA 

AMORTÍZACION 

ConaídíA at d¿oiA¿o zaAago zano "AwamczA" ana ¿ab- 

vzna¿ón de, dX,e.z mil pe,¿>e.ta¿, con motÁvo del námcAo c¿>pccÁa¿ de 

dlcado a Anagón, duAantc lah pa¿ada-6 E¿c¿>ta¿, del VllaA, abondn_ 

do&c con caAQO al capitulo quinto, aitlculo quinto, apaAtado - 

V, cplgAa^c cuatAo clcnto¿ noventa y do6 del vigente FAe¿upue¿~ 

to OAdlnaAlo. 

SobAe lo¿ dictámenes pAesentados poA la Comisión 

de Hacienda y Economía AecayeAon, poA unanimidad, los slgulen_ 

tes acueAdos •* 

VestlnaA a la amoAtlzaclón anticipada del pAísta_ 

mo númeAo seiscientos cincuenta y uno conceAtado con el Banco 

de CAÓdlto Local de España los saldos que con Ae^eAencla al -- 

mismo se AeglstAan a fiavoA de este Ayuntamlentl, poA un ImpoA- 

te de doscientas cincuenta mil novecientas una pesetas.- Las - 

tAesclentas once Cédulas de CAédlto Local de quinientas pese-- 

tas, que ppA un ImpoAte nominal de ciento cincuenta y cinco mlá 

quinientas pesetas quedan pendientes de canje ppA Títulos de 

la Deuda Municipal MoblllaAla, pasaAán a IntegAaA el VatAlmo-- 

nlo Municipal, solicitándose del Banco Indicado expida el opoA- 

tuno titulo de peAtenencla a {¡avoA de este Ayuntamiento y las 

tAesclentas once Cédulas citadas quedaAán depositadas en el pAo_ 

pío Banco. 

DestlnaA a la amoAtlzaclón anticipada del pAésta- 

mo coneAtado con el Banco de CAédlto Local de España, poA lm-- 

poAte de doce millones quinientas cincuenta y ocho mil dosclen 

tas tAelnta y cinco pesetas paAa {¡InanclaA el PAesupuesto ex-- 

tAaoAdlnaAlo númeAo cuaAenta y siete el saldo no dispuesto de 

un millón novecientas veintiún mil ochocientas dos pesetas de 

dicho pAéstamo, poA no' exlstlA con caAgo al mismo ninguna obll__ 

gaclón pendiente de pago. 

DestlnaA a la amoAtlzaclón anticipada del pAésta- 

mo conceAtado con el Banco de CAédlto Local de España, poA Im- 

poAte de tAelnta y siete millones o cho clentas nueve mil ocho-- 

clentas diez y nueve pesetas paAa {¡InanclaA el PAesupuesto Ex_ 

tAaoAdlnaAlo ndmeAo cuaAenta y seis el saldo no dispuesto de - 

dos millones tAelnta y cuatAo mil ciento cuaAenta y una pese- 

d(¿ d¿cho psiíútamo, pon no con cango al m^¿mo , ; 
■ ■ 

na obligación pendiente de pago. ^sHllútáQ 

^QvSf^ 

AMORTIZACION 

IDEM 
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OaedoA zvitzticido dt¿ la /iz&oluclón dictada poa el -- 

Talbanal Económico-Acmlnl-itaatlvo Provincial en reclamación - 

a-í> lanciada por doña Julia Gómez Cantabrana, en apunto relatl 

vo a la aplicación de contribuciones especiales por Instala-- 

clón de alumbrado público en calle del Maestro Calavla y Poyo 

del Rabal. Vicha resolución es favorable a los Intereses munl 

clpales , por cuanto desestima la reclamación Interpuesta en - 

base a los fundamentos recogidos en sus conslderandos que se 

dan por reproducidos en honor a la brevedad. 

Quedar enterado de la resolución dictada por el - 

Tribunal Económico-Administrativo Provincial en reclamación - 

sustanciada por don Vicente Gracia Alcalde, en asunto relati- 

vo a "Arbitrio sobre solares sin edificar" respefto al sito - 

en la calle de San Lorenzo, número cinco ( P4rlodo enero mil 

novecientos setenta y uno-mayo mil novecientos setenta y dos]. 

Vicha resolución es favorable a los Intereses municipales,por 

cuanto des estima la reclamación Interpuesta, en base a los 

fundamentos recogidos en sus Considerandos, que se dan por re_ 

producidos, en hon&r a la brevedad. 

Quedar enterado de la resolución dictada por el - 

Tribunal Económico-Administrativo Provincial, en reclamación 

sustanciada por don Luis del Campo Ardid, en representación 

de la Compañía Mercantil "Asslcurazlonl Generall, Socledad = = 

Anónima, en asunto relativo a liquidación practicada por el 

concepto de "Arbitrio sobre Incremento del Valor de los Terre- 

nos" , en Su modalidad de Tasa de Equivalencia, periodo flnall_ 

zado el núeve de enero de mil novecientos setenta y dos, res_ 

pecto a la finca sita en Avenida de la índependencla número 

treinta, angular a calle Casa Jiménez, por un Importe total de 

un millón seiscientas cincuenta y cinco mil cuatrocientas == 

ochenta y siete pesetas. Vicha resolución es favorable a los 

Intereses municipales, por cuanto desestima la reclamación ln_ 

terpuesta, en base a los fundamentos recogidos en sus Conside- 

randos, que se dan por reproducidos en honor a la brevedad. 

Ratificar el acuerdo adoptado por la Muy Ilustre 

Comisión Permanente, por razones de urgencia, con fecha tres 

de diciembre en curso, que dice asi: "Interponer recurso con-- 

tencloso-administrativo contra la resolución dictada por el 

RECURSO 
CONTRIBUCION 
ESPECIAL 

SAN LORENZO, 

SENTENCIA EN 
PLUS VALIA 

RECURSO EN 
CONTRIBUCION 
ESPECIAL 

O 

o 



TA.Xbunal Económico Admlnl^tfiatlvo Provincial, de iccka vclntl 

nueve de julio del año en cur&o, que tuvo ¿u entrada en e¿ta 

Coróraclón el día diez de octubre siguiente, en reclamación - 

Interpuesta por "Turismo Zaragoza, Sockedad Anónima" contra - 

Imposición de contribuciones especiales, por obras de Intala- 

clón de alumbrado pn calle de General Sanjurjo. 

Ratificar acuerdo adoptado por la Muy Ilustre Co_ 

misión Permanente, por razones de urgencia, con {'¡echa tres de 

diciembre en curso, que dice asi: "disto el {¡alio del Tribu- 

nal Económico - Administrativo ProvInclal y el Informe de los 

señores Letrados-As es o res de esta Corporación, Interponer re_ 

curso contencioso-administrativo contra dicho {¡alio, de {echa 

veintinueve de julio de mil novecientos setenta y cinco, re-- 

caldo en reclamación número trescientas setenta y uno¡setenta 

y dos de dicho Tribunal, promovida por don José Plnllla Seco 

y hermanos, contra liquidación número ciento siete mil sete- 

cientas setenta y tres del arbitrio sobre "Incremento del Va- 

lor de los Terrenos, girado al Interesado, por transmisión de 

la {Inca sita en Capitán Pina número cincuenta, en súplica de 

que sea revocada tal resolución y con{lrmada la liquidación - 

practicada.". 

Aprobar la relación de cuotas de{lnltlvas con{ec_ 

clonada por la 0{lclna Técnica relativa a aplicación de contri 

buclones especiales derivadas de la ejeculón y liquidación de 

las obras de transición de l s Avenidas de Goya y Valencia -- 

con las de Clavé y calles Escorlaza y Eabro, Santander, Bur-- 

gos y Tarragona [Proyecto modl{lcado PM-10]. Estas cuotas de_ 

{Inltlvas se tendrán en cuenta a e{ectos de que Su cuantía -- 

quede re{lejada en los recibos que se giren por la segunda mi- 

tad- liquidación de laas contribuciones especiales de re{eren- 

cla.- Por la 0{lclna Técnica se {acllltará a los contribuyen- 

tes la ln{ormaclón y aclaraciones que precisen respecto a la 

cuantía de las repetidas cuotas de{lnltlvas. 

Aprobar la relación de cuotas de{lnltlvas con{ec- 

clonada por la 0{lclna Técnica relátlva a aplicación de con-- 

trlbuclón especial derivada de la ej ecuclón y liquidación de 

las obras de mejora de alumbrado en cale de José Pelllcer, 

do Impares [entre Lausana y Garda Menéndez] . Estas cuotas k'dfi 

RECURSO 
PLUS .VAL 

CONTRI 
ESPECIA 

IVEM 
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tzndsidin éa cuanta a da qaa ¿ü. cuantZa qaada ^LZ{¡te.ja 

da un toi, que, ¿e, Q¿>te,n pofi ta ¿zgunda mttad-ttqutda-- 

c,l6n de ta aontilbualón e¿peatat de ae^eaenata. 

Apsiobaa ta aetaetón de euotaé de^tnttávai eon{¡ee- 

ctonada pon ta Ofalelna Téenlea aetatlva a aptleaeldn de eon-- 

tatbuetón eépeetat deatvada de ta ej'eeueZón y ttqutdaetón de 

tas obn.a¿ de ln¿>tataelón de atumbuado pdbtleo en et Puente - 

de Gdttego y aeee¿o [zona eoaae¿pondtente a ta maagen que mt- 

na at eentao de ta Ctudad] Ektai, cuotas de^tntttva¿ ¿>e ten- 

drán en cuenta a eiectoi, de que ¿u cuantta quede Kefitejada en 

toé aeclboé que ¿e glaen pon, ta ¿egunda mttad-ttqutdactón de 

ta contn.tbuctón eépectat de ae^eaencta. 

kpnobah, ta aetactón de cuotaé de^tntttvaé confec- 

cionada pon. ta Oficina Pícnica netatloa a aplicación de con-- 

tnlbuclón eépeclat denlvada de ta ejecución y liquidación de 

tai obnaé de Inétataclón de atumbnado en ta Plaza del Vocton 

Schweltzen. Vlchaé cuotaé ¿e tendndn en cuenta a efectoé de 

que éu cuantía quede neftejada en toé neclboé que ée glnen -- 

pon ta éegunda mitad tlquldacló n de ta co ntnlbucló n eé pedal 

de nefenencla. 

Quedan entenado de ta neéotuclón dictada pon et 

Ituétnlélmo éeñon Vetegado de Hacienda en vlntud de taé cua-- 

teé apnueba et expediente netatlvo a ta Ondenanza de taé Exac 

doñeé Munlclpateé pana ta Impoéldón de contnlbudoneé eépe- 

clateé como necunéo pnoplo del Pneéupueéto Extnaondlnanlo nú- 

meno cincuenta y ocho, que conneéponde a ta ejecución del Pta 

Eépedat de ta Via ímpenlat, en ta pnlmena faée de éu pnlmena 

etapa y ée deé eétlma ta nectamaclón fonmutada contna dicho ex. 

pedlente. 

Ondenan que ée pnoceda a ta Impoéldón de contnl 

bucloneé eépeclateé denlvadaé de ta ejecución de taé obnaé de 

pavimentación en dlvenéoé Bannloé de ta Ciudad, que han de fl 

nanclanée con canga at Pneéupueéto Extnaondlnanlo númeno ée-- 

éenta y uno. Se apnueba ta Ondenanza negutadona de dicha exac 

clón y taé baéeé de pencepdón, tipo de gnavamen, detenmlna- 

clón de cuotaé y fonma de nepanto conélgnadaé en ta mléma,c 

fonme at texto que ée acompaña. Se expondnd at público et e 

pedlente a efectoé de nectamaclóneé, mediante anuncio en et 

CONTRIBUCION 
ESPECIAL 

IV EM 

CONTRIBUCIONE 
ESPECIALES 

CONTRIBUCIONE 
ESPECIALES 

CP 
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Bol2-t-¿n Oilc-lal dz ta. Fiovtncta y tablón de, la Casa Consisto - 

nial, dunante, quince, días hábiles, ncmltlándos e. todo lo actua_ 

do al ílustfilslmo señon Ve.le.gado de Hacienda, a eiectos de su 

supenlon sanción. 

Apnoban el expediente de Habilitaciones y Suple-- 

mentos de Cnódlto númeno cuatno, dentno del Pnesupuesto Ondl- 

nanlo de mil novecientos setenta y cinco, confeccionado pon - 

un total Imppnte de tnelnta y cuatno millones doscientas ochein 

ta y ocho mil quinientas dos pesetas, pon sen ungente y nece 

sanio. Se expondnd el expediente al público a efectos de ne-- 

clamaclones, dunante el plazo neglamentanlo, nemltléndos e co 

pía del mismo al llustnlslmo señon Velegado de Hacienda y al 

Servicio de Inspección y As es onamlento de las Conponaclones 

Locales, confonme dispone el antlculo seiscientos noventa y 

uno en nelaclón con el seiscientos ochenta y dos de la vigen- 

te Ley de Régimen Local y Ley cuanenta y ocho/mil novecientos 

sesenta y seis. - Este expediente fué apnobado, unánimemente, 

pon los diez y nueve señones que asisten a esta sesión. 

Quedan entenado de la nesoluclón dictada pon el - 

Tnlbunal Económico-Admlnlstnatlvo Pnovlnclal, de fecha veinti- 

nueve de julio último, necalda en necunso planteado pon Von 

Manuel Sancho Castellano, en nepnesentaclón de doña Emilia y 

Von {/alenlano Calleja Cobos, contna liquidación de' anbltnlo 

sobne "Lncnemento del Halón de los tennenls, númeno noventa y 

nyeve mil quinientas cuanenta y cuatno nelatlva a tnansmlslon 

de la finca númeno cincuenta y uno del Camino de las Tonnes 

[tercena pante Indivisa]. La pante dispositiva del fallo acue_ 

da des estiman la neclamaclón, conflnmando la liquidación pnac_ 

tlcada. 

Aceptan el fallo del Tnlbunal Económico-Admlnls- 

tnatlvo Pnovlnclal de fecha veintinueve de julio de mil nove_ 

cientos setenta y cinco, necalda en neclamaclón númeno sesen- 

ta y seis! setenta y tnes de dicho Tnlbunal, pnomovlda pon V. 

Picando Ibanna Bnlz, contna liquidación número ciento dos mil 

quinientos noventa y seis del Anbltnlo de Plus 1/alx.a, pon 

HABILITACLON 
SUPLEMENTO VE 
CREVÍTO, n04 

CAMINO VE LAS 
TORRES, 57 

MORLONES, 12 

tnansmlslón de la finca númeno doce de la calle Montones, ^ 

cuitando a l Muy Ilustne Alcaldlg-Pnesldencla pana que en =2__4¿3j|ji?g 

e/ecuclón del expnesado fallo adopte la nesoluclón que estlnj^Jua¡(gi 

i." í& / 
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pXOdudíYitz. PABLO 

Acap^a/t ti iallo d&l Tribunal EconómZco-Adm¿n¿¿-- PARELLAVA,14 

tfia.tJivo Pslov¿nc-íaZ di ^ahd viZntdnuivi di juZdo di mdZ novi^ 

i¿into¿ Mtinta y clmo, inaldo en ^alamailón númido tm*-- 

i¿in.to¿> novinta y ttii, /Mtintci y do6 di dliko Tnlbanal, pn.omo_ 

vida po/L don Ji¿d¿ Nuíz E¿paillaga¿, contra liquidación númi- 

no novinta y tía, mil ¿italintai, ochinta y ¿lili dil Aabl- 

talo di Pla¿ Palla, pon. tianúmlAlón di la filma númiio* catoi 

ce y dliz y ocho di la calli di Pablo Pamllada, navi Indui- 

tnlal, fiacultando a la Miiy llu&tli Alcaldla-Psuéldincla pata - 

qui, en ij'icuclón dil ixpn.i¿ado fiallo aapti la tiiAoluclón 

pnoadinti. 

Auptan. il fiallo dil Tribunal Económlco-Admlnl¿-- FINCA EN 
^ j ■ „- -o* ■ . CORSERA ALTA 

tn.atlvo Pfiovlnclal, di fiaha vilnta.Ax.ili di j ula,o ulta.mo, n.e 

calda en )ticlamacl6n númifto ciento ochenta y cuatn.o /A etenta y 

doA de dicho Talbunal. -, promovida pon. don Ignacio Loyola Oiv 

tlz, contua llqjldaclón númen^o ciento AilA mil qalnlentoA nue 

ve del An.bltn.lo de PIua Palla, pon. tfianAmlAlón de la filma Al- 

ta en Con.bin.a Alta, lindante con el Camino de Cogullada, fia-- 

cultando a la Muy IlyAt/a Alcaldla-PacAldencla pala que, ih - 

ejecución del ixpn.iAado fiallo adopte la n.iAoluclón pn.ocidinti. ppQ-pjtpAVES 

A pnopueAta de la ComlAlón de PnopledadiA Ai acón 

dó, pon unanimidad: 

duedan entenado de la nAoluclón adoptada pon el Ju REFUGIO,12 

nado Pnovlnclal de Expnoplaclón FonzoAa, confilnmatonla de Au 

neAoluclón de fiecha diez y Atete de junio del año en cunAo,== 

pon la que Ai filjó en cuatnoclentaA velntlcuatno mil ciento - 

cuanenta y una piAitaA con ochenta y ocho cíntlmoA la Indemni- 

zación a pendbln pon dicho Aiñon, pon la expnoplaclon de Ioa 

denechoA annendatlcloA de local de negocio que ocupa en la == 

filma númeno doce de la calle d.el Refiuglo, de eAta Ciudad, ni_ 

Aoluclón que fiuó aceptada pon eAte ExcelentlAlmo Ayuntamiento 

Fijan en avenencla en la cantidad de cuanenta y 

un mil cuatnoclentaA AiAenta y tneA peAetaA la Indemnización 

que conneAponde penclbln a don Lonenzo CenlA Tafialla, como 

annendatanlo de una filnca pnopledad de "CementoA Pontland 

gón, Sociedad Anónima" pon la cual Ai conAtltuye A envldumhj$$^ :C--r -íiL\-<d 

fionzoAa de acueducto pana la InAtalaclón del Colectan Sud-' 

INDEMNIZACION 

.K~>~ • ít 
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FLAN JNFRAES 
TRUCTURA 
SANITARIA 

AVJUVICACION 
MOTOCICLETA 

de. la Ciudad y e.n conce.pto de. píadlda de. ao{> e.c.ha¿> de. talyo y 

maíz, a¿l como de. acondlclonamle.nto de.1 campo. Vlcka ¿ama ¿c - 

cibonaaá con cafigo al capitulo ¿cxto, aitlculo ptlmcao, cplgaa- 

¿c filete del Fae¿upue¿to Especial de ilabanlfmo del año actual. 

Quedafi entecado de que el Confejo de Mlnlftaof ce- 

lebrado en fiecaa diez de octubre último declaró urgentef, laí> - 

ocupaciones de bienes y derechos afectados por las obras del 

Flan de Infraestructura Sanitaria que hacen referencia al Cq_ 

lector de la margen derecha del rio Huerva y Colectores de La 

Al-so zara. 

Adjudicar a doña María Volares Tenias Gallego en - 

la cantidad de dos mil doscientas pesetas la motocicleta "Mo- 

bylette" de cuarenta y nueve centímetros cúbicos, color blan- 

co y motor y chasis número dos cientos ochenta y un mil diez y 

ocho, que fui depositado en el almacin municipal de San Grego- 

rio, con fecha veintiséis de septiembre de mil novecientos se 

tenta y tres, por haber sido abandonaxa en la vía pública, des_ 

conoclindose su propietario. Fara retirar dicha motocicleta se 

rá requisito Indispensable la exhibición por parte de la adj'u- 

dlcatarla del justificante de haber hecho efectiva la referi- 

da suma en la depositarla de fondos Municipales. 

Vedar a-" válido el concurso celebrado para contra-- VOS AUTO- 
, 0 BOMBAS TAÑO LIE 

tar l suministro de dos autobombas-tanques, de segunda saZx.da, 

con destino al Servicio de Incendios, y adjudicar dicho sumlnls_ 

tro a la firma Financiera Mecánico Elíctrlca Sociedad Anónima 

{"Flmesa"], plr un total Importe de cuatro millones doscientas 

mil pesetas. = Vicho gasto se satisfará con cargo al capitulo 

sexto, articulo segundo, epígrafe dos del Fresupuesto extraor- 

dinario número cincuenta y seis, una vez que sea deflnltlvamen^ 

te aprobado.- Se autoriza al llustrlslmo señor Alcalde o miem- 

bro de la Corporación que legalmente le represente para la flr-, 

ma de cunta documentación precise la debida efectividad de es 
/C3''UL 1 \ 

te acuerdo, que fui adoptado por el voto fav orable de los di fe? '"T',.;, 
Ult ■(/' \ V .i '¿¡x 

u nueve ¿añoJid* Qiid aAlAtzn a a*ta ¿¿¿tón, qaz constituyan CcXwft*! 
XESsh ^cr' CF/Tb. 

de los dos tercios del número de miembros de hecho de esta 

poraclón y, en todo caso, de la mayoría absoluta del total le 

gal de los que forman este Excelentísimo Ayuntamiento. 

Veclarar justificada la excepción a subasta y apro- MAQUINA 
FVrA i/ATinvA 
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bcLft- £o-4 pZZ&go-i de. co nd¿CÁ.o n(í¿ pcLticc c.o nt^idicL^L mudd.civit.e. con 

cuito el ¿umlnlAttLO de una máquina excavadora pala-retro de¿>- 

plazable, con destino a los servicios dependientes de la VI-- 

recclón de Vialidad y Aguas municipal, con un tipo de licita 

clon en baja de dos millones novecientas setenta mil pesetas. 

El gasto resultante de la adjudicación se satisfará con cargo 

al capitulo segdndo, articulo único, apartado quinto, eplgra 

{¡e trescientos cincuenta del Fres apuesto Ordinario actual. 

Se expondrá al público el expediente para reclamaciones sobre 

el contenido de los pliegos de condiciones, por plazo de ocho 

días.- Se publicará la llctaclón de acuerdo con lo preceptua- 

do en el Reglamento de Contratación de las Corporaciones Loca 

les,- Se autoriza al llustrlslmo señor Alcalde para la ¿Irma 

de cuanta documentación precisare la debida efectividad de es_ 

te acuerdo, que fuá adoptado por el voto favorable de los diez 

y nueve señores que asisten a esta sesión, que constituyen má 

de los dos tercios del número de miembros de hecho de esta Cor 

poraclón y, en todo caso, de la mayorxa absoluta d.el total le_ 

gal de los que forman este Ayuntamiento. 

Veclarar justificada la excepción a subasta y == 

aprobar los pliegos de condiciones para contratar mediante 

concurso el suministro de dos moto - compres ores, con destino a 

los servicios dependientes de la dirección de Vialidad y Aguas 

con un tipo de licitación en baja de un millón doscientas mil 

pesetas.- Se expondrá el público el expediente para reclama- 

clones, sobre el contenido de los pliegos por tírmlno de ocho 

días.- Se pub.lcará la licitación de conformidad con lo precep 

tuado en el Reglamento de Contratación de las Corporaciones - 

Locales.- El gasto resultante de la adjudicación se satisfa- 

rrá con cargo al capitulo segundo, articulo único, aoartado 

quinto, epígrafe trescientos cincuenta y cuatro del vigente 

Presupuesto Ordinario.- Se autoriza al llustrlslmo señor AI-- 

calde para la firma de cuanta documentación precisare la debi- 

da efectividad de este acuerdo, que fuá adoptado por el voto 

favorable de los diez y nueve señores que asisten a esta se--/ . . a 

slón, que constituyen más de los dos tercios del número de 

miembros de hecho de esga Corporación y, en todo caso, de ta 

mayoría absoluta del total legal de los que forman este A y un 

AVdULSJCION 
MOTO-COMPRESO 
RES 
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t0' ... + AV0U1STCI0N 
V íata^an. j u¿t¿{l¿c.adci ¿a e.xce.pc¿o n a ¿iibaéza y c,cm MARTILLO 

tfintan, míádante- concuño e.£ ¿amZnZAtsio cíe ¿e-ós maAt¿££o¿ SLom_ 

pe.doSLe.-S, sd.te.ncX.osos, con dcstd.no a tos scsivdcdos dcpcnddcntcs 

de ta Vdacccddn de Vdatddad y Aguas mundcdpat, con un tdpo de 

tdcdtacddn en baja de dosedentas cdncuenta mdt pesetas. - Et 

gasto siesuttante de ta adqudsdcdón se satds^afiá con castgo at 

capdtuto segundo, aatdcuto úndeo, apartado qudnto, epdgaa^e 

tsiescdentos cdncuenta det Faesupuesto Oad.¿nasido actuat. Se ex_ 

pondsid at púbtdco et expeddente pasta siectamacdones sobae et - 

contenddo det ptdego de conddcdones posi ptazo de ocho dx.as. 

Se pubtdcasLd ta tdcdtacddn de con^osimddad con to psieceptuado 

en et Regtamento de Contsiatacdón de tas Costposiacdones Locates 

Se autosidza at Jtustsidsdmo señost Atcatde pasta ta {¡dstma de 

cuanta documentacdón pstecdsaste ta debdda e^ectdvddad de este 

acuestdo, que {¡ud adoptado post et voto fiavostabte de tos ddez y 

nueve señostes que asdsten a esta sesdon, que constdtuyen más 

de tos dos testedos det númesto de mdembstos de hecho de esta -- 

Costpostacdón y, en todo caso, de ta mayostx.a absotuta det totat 

tegat de tos que i o siman este Ayuntamdento. 

Vectasiast tusidÁdcada ta excepcdón a subasta y apstq_ AOnUISTCTOW 
J ^ VE VPS GRUAS 

bast tos ptdegos de conddcdones pasta contstatasi mediante concust- 

so et sumdndststo de dos gstuas, pasta acoptast sobste camdones, - 

con destdno a tos s estvdcdos dependdentes de ta Vdsteccdán de -- 

Vdatddad y Aguas, con un tdpo de tdcdtacddn en baja de cuatsto- 

edentas sesenta y edneo mdt pesetas. Et gasto siesuttante de 

ta adjuddcacddn se satds^astd con castgo at capdtuto segundo, ast^ 

tdeuto úndeo, apasttado qudnto, epdgsta^e taesedentos cdncuenta 

y cuatsto det Fstesupuesto Ostddnastdo det año en custso. Se expon_ 

dstd. at púbtdco et expeddente pasta stectamacdones sobste et con- 

tenddo de ddcho ptdegos, dustante ocho ddas. - Se pub.dcastd ta 

tdcdtacddn con^ostme a to psieceptuado en et Regtamento de Con- 

-tsiatacddn de tas Costpostacdones Locates.- Se autostdza at dtus_ 

tstdcdmo señost Atcatde pasta ta {¡dstma de cuanta documentacddn - 

pstecdse ta debdda efiectdvddad de este acuestdo que iud adopta- 

do post et voto {¡avostabte de tos ddez y nueve señostes oue asd£$j 

ten a esta sesddn, que constdtuyen mds de tos dos testedos de^.V[ 

númesto de mdembstos de hecho de esta Costpostaeddn y, en todo 

,e\\ 

. m 

íía 
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&o da la mayoiZa absoluta dal total lagal da lo¿ qaa ionman 

a&ta Ayantamtanto. 

Vonmallzatt a ^aooK da doña Conaapatón Glábait Mal ANVRES P10UER 

y da Aa ktjo don Eyntlto Gtl GtAbasit la aAaattaha da cowp^avan  

ta dal ptAo aagundo tzqutaada da la (¡tnaa ñámalo uno, ko y ca- 

lada con al námaao dtaz y ¿tata da la aalla AnduáA Rtquaa, da 

la manzana aatoaaa da la lona da EnAanaka da Mtialbuano. Sa 

auto/itza al tluAtsclAtmo Aañofi Alaalda o paaAona an qutan dala- 

gua, pana la (¡tnma da cuantoA doaumantoA Aa pnactAan pana la 

dabtda afiaattvtdad da aAta aauando. y (¡onmaltzaatón da la ao- 

nnaApondtanta aAanttuna dal naiantdo ptAo. 

Aatonlzan al Alaalda dal Bannto da CaAataA pana - 

qaa attllaa al Aolan da da pnopladad municipal, an concapto 

da maní uao, Aobnanta dal qua ^ua cadldo pana Cuantal da la 

Guandla Civil a dicho Bannlo, a titulo da pnacanlo, con al iln 

da InAtalan an ál un Raballón Vontátll, como Cantno Vapontlvo 

da la j'uvantud dal bannlo y {¡ácllmanta daAmontabla. - La Alcal- 

día podná dacnatan la caducidad da la concaAlón cuando lo con- 

Aldana opontuno, con {¡In da dadlcanlo a Ioa {¡InaA qua cnaa 

convanlanta, Aln qua pon aAta cauAa axlAta danacko a Indamnl- 

zacldn alguna. 

Vayan Aln a^acto al aauando municipal plananlo da ¡/JALES 

nuava da oct'^bna último, pon al qua Aa naqulnló a don [/Icanta 

GancáA Eannándaz pana la caAlón gnatulta da una ponclón da ta_ 

nnano da tnalnta y Alata matnoA cuadnadoA, qua paAa a vía pá_ 

bllca an la calla Joaquín Sonolla.- Sa acapta da don Joaí Ban 

nal Lavllla, da confionmldad con lo pnavlAto an al antlculo Aa- 

Aanta y Alata da la vlganta Lay dal Sualo, da doA da mayo da 

mil nov aclantoA Aatanta y cinco, y Aln pan juicio da laA damáA 

dlApoAlclonaA contanldaA an dicha Lay, la caAlán gnatulta da 

un tannano da tnalnta y Alata matnoA cuadnadoA, qua paAa a 

conAtltuln vía publica, an la calla Joaquín Sonolla, da acuan 

do con al Flan Vandal dal Polígono tnalnta y AalA y qua lin- 

da: Monta, calla Voca da Octubna; Sun y OaAta, calla da Joa- 

quín Sonolla y al EAta, calla Voca da Octubna, {\lnca númano - 

tnalnta.- TodoA lo A gaAtoA qua llava conAlgo la caAlón anta- 

nlon, {¡lAcalaA, notanlalaA, IncluAo PIua Palla, Al la hublAnp, 

Aanán da cuanta da la Conponaclán. Sa autonlza al lluAtn^AÍ^Sfru.—^ 



Íf*' -W' 
o i a 

¿eñoA, Mcaldo, pdfid Id ildmd dz zadntd dozumzntdzlón pdzzMz -- 

£a. dzbldd z^zztlvlddd dz zi,tz dzixzddo. En zjzcuclón dzl m¿¿mo 

¿z iljd zl dld dozz dz znzdo dz mil novzzlznto* ¿zlzntd y == 

&zl¿>, d ld¿ onez koidA, zn Id Szcclón dz Vdoplzdddz* dz Id Cd 

¿d con&litofildl, pd/Ld hofmdllzdK. Id ocapdcldn dzl tziizno In- 

dlzddo, ptio zzdl&ndoú z ¿ zgulddmznlz di dzudlbo dz Id zd¿ztd 

zxl&tzntz i>obdz zl tztnzno, pon, zazntd dz zstd Codpoidzldn. = 

Sz publlzdSLd zl oportuno zdlclo zn zl Bolztln O^lzldl dz Id 

Fn.ovlnzld. 

hzzptdd Id tizAoluzlón dzl Jufiddo Fdovlncldl dz Ex~~ 1 L ^ AGUAVOFES, 4 r\ / » ' ^ -A , / si I I /-I -T' h /-4   
pfiopldzlón Eodzoód pon. Id quz ¿z {)ljd zn zlncuznld y zudln,o 

mil tn,z¿zlzntd6 qulnzz pz¿>ztd¿ zl juAtlpdzzlo pon. zxpn,opld-- 

zlón dz and tzn,zzn.d pddtz Indlvlid dz Id {¡Inzd ndmzn.o cadlAo - 

dz Id zdllz dz Aguddodz¿, dz zitd Claddd, qaz ilgadd ln¿zn,ltd 

zn zl Rzgléln.o dz Id Fn,oplzddd d nombn,z dz doñd Mdxlmldnd E¿- 

tzvz Liízdn,o.~ Vlzkd ¿amd con cdn.go di zdpltalo ¿zxto, dn.tlza_ 

lo pn.lmzn.o, zplgdd^z ¿Izlz dzl Fn.z¿upuz¿lo E¿pzcldl dz Un.bd-- 

nl¿mo dzl dño zn zun,¿o. i>z zoni>lgndn,d zn Id Cdjd Gznzddl dz Vz 

pobltoh d dlápoAlclón dzl HuAln-lAlmo ¿zñon. Alzdldz y d {)d~ - 

von. dzl lntzn,z6ddo pddd n,z¿pondzn. dzl ju¿tlpn.zclo Indlzddo. = 

Sg. publlcdn.d zl opodlano zdlzlo zn zl BoIztln 0{¡Izldl dz Id 

pn.ovlnzld y A z ddn,d tn.d¿lddo dz z¿tz dzazn.do di Mlnl¿tzn,lo -- 

El¿cdl. 

Azzptdn, Id n.z¿olaclón dzl Jan.ddo Fn,ovlnzldl dz Ex^ TMPEMMIZACIOW 

pn,opldzl6n Eon.zo-6d pon. Id qaz z {)ljd zn ¿zláclznldó pz6zld¿ 

Id Indzmnlzdzlón qaz con.n.zApo ndz pzn,zlbln, d don Gn,zg on.lo Moa- 

llnzz Con.dobd, pon. Id InAldldzlón dz Id labzn,A,d dz ¿amlnlAln,o 

dz dgad di Follgono ndmzn.o Uno dzl Folo J nda¿ln.ldl, zn zl dc- 

zz¿o d Id {¡Inzd dz -óa pn.oplzddd, ¿lid zn Id zdn.n.zlzn,d dz Lo- 

gn,oño, dz z¿td Claddd, zn and ¿apzn.^lalz dz i>zli> mztn.oi, zad-- 

dn,ddoi>. Vlzkd zdntlddd ¿z kddd zfizztlvd zon zdn,go di zdpltalo 

¿zxto, dn,tlzalo pn,lmzn,o, zplgn,d{)Z ¿>lzz dzl Fn.zAapaz¿to E¿pz- 

zldl dz Un.bdnl.6mo dzl dño zn zan.6 0. TERRENO EN 

Azzptdn. Id n,z6olazlón dzl Jan,ddo Fn,ovlnzldl dz Ex C/ VEL TEJAR 

pn,opldzlón Eon.0O6d pon. Id qaz &z {¡Ijd zn an millón do6zlzn-- 

td6 zlnzazntd y ¿zl6 mil tnz¿zlzntd¿> vzlntlzlnzo pz6ztd6 zl 

jaétlpnzzlo pon zxpnopldzlón dz un tznnzno dz ozkozlznto6 == 
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¿^4 e,n la aall<¿ d&l Tzjaa,, dz z¿ta Ciudad, paoplzdad d<¿ Hz- 

/izdzao¿ dz Lzandao Sanz, Sozlzdad Anónima, quz tlznz lo¿> ¿l- 

gulzntzA llndzao¿: hloalz, zallz dzl TZj'aa; Sai Plaza dzl Vo& 

dz Mayo; E¿tz, az¿>to dzl tzaazno dzl quz ¿z ¿zgazga y Oz¿tz, 

zallz dzl Tzjaa.- Sz {¡oamallzaad la adquisición dzl tzaazno - 

dzscallo, pon cuanto los Intzazsados han aceptado zl justlpaz 

cío fijado, mediante la {¡lama dz la coaazspondlzntz zscaltuaa 

pública, juntamente con la cesión gaatulta dz mil seis metaos 

veinticinco dzclmztaos cuadrados, quz. pasaadn a víale, q"Z ==- 

¿uzaon aczvtados poa este Ayuntamiento en sesión plznaala - 

dz diez dz aball último. La suma fijada como justlpazclo dz - 

un millón doscientas cincuenta y seis mil tazsclzntas vzlntl-- 

clnco pesetas sz haad efectiva a los Intzazsados en zl momen- 

to dz la {¡lama dz la coaazspondlzntz es caltuaa pública, con - 

caago al capitulo sexto, aatlculo palmzao, zplgaalz siete dzl 

Pazsupuzsto Especial de Uabanlsmo dzl año en cuaso. 5e. autoal- 

za al llustalslmo szñoa Alcalde, o mlzmbao dz la Coapoaaclón- 

quz legalmente le azpazs ente, paaa la {¡lama dz la zscaltuaa - 

pública y dz cuanta dlcumzntaclón sea nzczsaala paaa la elec- 

tividad dz este azuzado. Todos los gastos quz se paoduzcan - 

con motivo dz la zxpaoplaclón y cesión gaatulta azspzctlvámen- 

te, llscalzs, notaalalzs, Incluso Plus Palla, si la hublzaz, 

szadn de cuenta dz la CoapoaaclOn. 

Aczptaa la azsoluclón dzl Juaado Paovlnclal dz Ex 

paoplaclón Eoazosa poa la quz sz lija en vzlntlsoztz mil cua- 

taoclzntas noventa y cuatao pesetas la Indemnización quz poa 

todos conczptos coaazspondz pzaclbla a doña Maala Echzvzaala - 

Abós, poa la zxpaoplaclón dz sus dzazchos aaazndatlclos en zl 

piso quz ocupa en la linca númzao doce dz la calle dzl Pzlu-- 

glo, de esta Ciudad.- Vicha suma sz haad electiva con caago - 

al capitulo sexto, aatlculo palmzao, zplgaalz siete dzl Pazsu 

puesto Especial dz Uabanlsmo dzl año actual, pazvla justilica 

clón dz habza hecho zntazga dz las llaves dz la vivienda. 

Regístaaa a nombaz dz doña Maala dzl Caamzn Vucz - 

Raga zl piso palnclpal dzazcha dz la linca númzao nueve dz - 

la calle dz Luis Vives, Gaupo faanclsco Caballzao, dzl quz 

zaa adjudlcataalo su dllunto esposo, don Ezzqulzl Montañós 

Eaallz, dz azuzado con la cláusula dóclmotzaczaa dzl contaafgq'j ■. 

kcj - v 

REFUGIO,!2 

LUIS PIPES,9 
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di adjad¿coic¿6n, quedando ¿uj¡¿ta al cumplimiento del Reglamen- 

to de Ríglmen Intetilot de la Manzana de Vivienda*, Protegida*,, 

aprobado pon. la Co*ipon.aclón, debiendo gln.an. lo*, n.eclbo*, a nom 

bne de la citada *,eñon.a. 

Que el pl*>o ¿egundo derecha de la ca*>a nú.men.o Scko 

de la calle Ga*>c6n y Gulmbao, del G*iupo de Vivienda* Pn.otegl_ 

da*, de Montemolln, del que en.a adj udlcatan.la doña Canmen Alvd 

nez Alvdn.ez, {¡Igun-e en lo *,uce¿lvo a nomb*te de don Clemente 

del Pa*>eo Alvan.ez, pon. fallecimiento de *>u madne, de acuerdo 

con la cldu*,ula ddclmo.ten.cena del contnato de ajudlcacldn pno- 

vl*,lonal y documentación obnante en el expediente, debiendo - 

glnan*,e lo* neclbo* a nombne del mencionado *eñon, quien que- 

da *ujeto al cumplimiento de la* nonma* e*tableclda* en el Re 

glamento de Rdglmen Intentan de la Manzana de Vivienda* Pnote 

glda*, apnobado pon la Conponaclón. 

Veclanan ju*tlflcada la excepción a *uba*ta y = 

apnoban lo* pliego* de condicione* pana contnatan mediante -- 

concun*o el *umlnl*tno, ln*talaclón y modificación de la *eña 

llzaclón *emafónlca y demd* elemento* automático* neguladone* 

del tndn*lto unbano, en el tdnmlno municipal de lanagoza, pon 

plazo de do* año*, con un pne*upue*to y tipo de licitación en 

baja de ocho mlllone* de pe*eta*. El ga*to ne*ultante de la - 

adjudicación *e *atl* fand con cango al capitulo *egundo, an- 

tlculo único, apuntado cinco, eplgnafe tne*clento* ochenta y 

tne* del ?ne*upue*to Ondlnanlo del año en cun*o. Se expondnd 

al público el expediente a efecto* de neclamaclone* *obne el 

contenido del pliego de condicione*, pon plazo de ocho día*.- 

Se publlcand la licitación de confonmldad con lo preceptuado 

en el Reglamento de Contnataclón de la* Conponaclone* Lócale*. 

Se autonlza al llu*tnl*lmo *eñon Alcalde pana la flnma de la 

documentación nece*anla pana la debida efectividad de e*te == 

acuendo, que fuá adoptado pon el voto favonable de lo* diez y 

nueve *eñone* que a*l*ten a e*ta *e*lón, que con*tltuyen md* 

de lo* do* tenclo* del númeno de mlembno* de hecho de e*ta -- 

Conponaclón y, en todo ca*o, de la mayonla ab*oluta del total 

legal de lo* que fonman e*te Excelentl*lmo Ayuntamiento. v:- 
-sv 

GASCON V 

GUTMEAO, S 

SEÑALIZACION 
SEMAFORICA 



Vi¿c,la.n.oifi jui¿tipleada, la. zxce.pc.l0n a ¿uba¿ta y apio- 

bal los pliegos de condiciones pala con.tn.atan. mediante concua- 

so la instalación de señales semafióiicas, pala aegulación del 

tndfiico en inteaseccioes viales, pon. plazo de dos años, con un 

pnesupuesto y tipo de licitación en baja de cinco millones 

doscientas cincuenta mil pesetas. El gasto aesultante de la ad 

judicación se satis {¡and con caigo al capitulo segundo, aiticu_ 

lo único, apaitado quinto, epigiafie tiescientos ochenta y == 

ties del Piesupuesto Oidinaiio del año en cuiso. Se expandid - 

al púb.ico el expediente a efectos de leclamaciones sobie el 

contenido deo pliego de condiciones, poi plazo de ocho dias.- 

Se publicaid la licitación, de conformidad a lo dispuesto en- 

el Reglamento de Contiatación de las Coipoiaciones Locales. Se 

autoiiza al ilustlisimo señal Alcalde pala la filma de la docu 

mentación necesaiia pala la debida efectividad de este acuei- 

do, que fuó. adoptado poi el voto fav oiable de los diez y nue- 

ve señóles que asisten a esta sesión, que constitiyen mds de 

los dos teicios del númeio de miembios de hecho de esta Coipo 

lación y, en todo caso, de la mayolia absoluta del total le-- 

gal de los que foiman este Ayuntamiento. 

Adquiiii, poi expiopiación, en fase de avenencia,un 

teiieno de veinte metías cuadiados de supeificie, que pasa a 

viales y excede del eje de la calle, píocedente de la finca - 

ñámelo nueve de la calle del R.efugio, de esta Ciudad, piopie- 

dad de Casabel, Sociedad Anónima, poi la cantidad de ties cien 

tas cuaienta mil pesetas. Vicha suma se haló efectiva con cai_ 

go al capitulo sexto, aiticulo piimeio, epigiafe siete del -- 

Riesupuesto Especial de Uibanismo del año aftual, en el momen 

to de la filma de la coiiespondiente esciituia pública. Ve -- 

confoimidad con lo dispuesto en el aiticulo sesenta y siete 

de la Ley del Suelo de diez y seis de mayo de mil novecientos 

cincuenta y seis, modificada en dos de mayo último, y sin peí 

juicio de las demás condiciones señaladas en dicha Ley, se == 

acepta de "Casabel, Sociedad Anónima" la cesión giatuita de = 

una poición de ochenta y dos metías cuadiados de teiieno, que 

pasa a via pública, piocedente de la finca ñámelo nueve de l 

calle del Refugio, que, juntamente con la poición expiopia 

tiene los siguientes lindeios: Noite, lesto del teiieno del 
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que. ¿e. ¿e.gstega; Susl, caZZz de.t R^^ugdo; E¿te., catte. de. San = = 

Juan y San ?e.dto y Oe.¿te., fie,¿>to de.1 te.ah.e.no de.1 que. ¿e. ¿e.gn.e.~ 

ga. Todos los gastos que. lle.ve consigo la e.xpA.oplación y ce- 

sión Indicadas, pízcales, notariales , Incluso Flus Falla, si 

la hubiere, serán de cuenta de la Corporación. - Se autoriza - 

al llustrlslmo señor Alcalde, o miembro de la Corporación que 

legalmente le sustituya, para la {)lrma de la correspondiente 

escritura pública y de cuantos documentos sean necesarios pa- 

ra la debida efectividad de este acuerdo.- Los terrenos Indi- 

cados causarán alta en el 1nventarlo General de Bienes de la 

Corporación, en el ejerclco económico correspondiente a la -- 

formallzaclón de la correspondiente escritura pública. 

Aceptar de don Constantino Barrios Irrlera la ce- TERRENO EN 

slón gratuita de un terreno de ciento siete con setenta y un - 

metros cuadrados, que pasa a viales, procedente de las fincas 

números once, trece, quince y diez y siete de la calle Mayor, 

de esta Ciudad, conforme determina el articulo sesenta y sie- 

te de la Ley del Suelo de diez y seis de mayo de mil noveclen- 

tos cincuenta y seis, modificada en dos de mayo último y sin 

perjuicio del cumplimiento de las demás candidones señaladas 

en dicha Ley. .Vicha porción de terreno tiene los linderos sl_ 

guíenles: Norte, resto del terreno del que se segrega y Oeste, 

calle Mayor, no figurando el mismo Inscrito en el Registro de 

la Propiedad, por haberlo dejado para vía pública. Todos los 

gastos, que se produzcan con motivo de la cesión, fiscales, no 

tarlales, Incluso Plus Falla si la hubiere, seáán de cuenta - 

de la Corporación. Se autoriza al llustrlslmo señor Alcalde,o 

miembro de la Corporación que legalmente le sustituya para la 

firma de la docuemtaclón precisa psra la debida efectividad de 

este acuerdo. En ejecución del apartado primero de este acuer_ 

do, se fija el próximo día treinta de enero, a las once horas, 

en la Sección de Propiedades de la Casa Consistorial, para -- 

formalizar la ocupaclón del terreno de referencia, propiedad 

del señor Barrios Jrrlera.- Se publicará el oportuno edicto en 

el Boletín Oficial de la provincia. Ve conformidad con lo de- 

CALLE MAYOR 

terminado en eliBoletln Oficial de la provincia], articulo 

senta y siete de la Ley del Suelo de diez y seis de mayo < 

^11 novecientos cincuenta y seis, modificada en dos de ma 
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tyCmo y ¿¿n p^^iju-ícZo d<¿ 1.cí¿> d<in\¿Li> condZcZon2-¿ a íñatcidciA e.n d¿ 

cha Lzy, &<¿ fiaqacalad a doña Vitan, y doña JoAa^a La/)ue.nte. kt- 

ca y V. Santiago-Jo& í, Von Julio y Von Antonio La^uantz Agal- 

lan, como tltulanc-ó ncgl¿tnalc¿ de la {¡Inca nilmeno vclntllnco 

de la calle Mayon, de esta Ciudad; a don Cándido de Vnancl¿>co 

Galdeano y doña Vllan Mantln Ldzano, como tltulane¿ neglAtna- 

le¿ de la ^Inca númeno veintisiete de la calle Mayan, de esta 

Ciudad. = ya doña Matea Espuelas Vlez y don Luis Espuelas - 

Gil, como tltulanes neglstnales de la ¿Inca númeno veintinue- 

ve de la nepetlda calle Mayon, asi como a don Julio Blasco 

dnlguez, al que se le cnee pnopletanlo en la actualidad de las 

mencionadas fincas, pana que pnocedan a la cesión gnatulta de 

una ponclón de tenneno de diez, tnece con veinte y diez y nue- 

ve metnos con veinte declmetnos cuadnados, nespectlvámente, 

pnoceeentes de las {¡Incas Indicadas, que pasan a viales pana 

alineación de la calle Mayon y pnocedentes de las {Incas des- 

enlias.- En el plazo de un mes, contado a pantln del neclbo 

de la notl{lcaclón de este acuendo, debenán aponían en la Sec 

ció n de Pno piedades de este Ayuntamiento tatulo acnedltatlvo 

de la pnopledad de los ne{enldos tennenos y tnanscunnldo d.l-- 

cho plazo sin e{ectuan la pnesentaclón y sin hacen entnega -- 

gnatulta de los viales se pnocedená a la ocupación de los mls_ 

mos, levantándose la connespondlente acta. Se autlnlza al lluS 

tnlslmo señan Alcalde o mlembno de la Conponaclón que legalmen 

te le nepnesente pana {Ijan los plazos y {Inman cuantos docu-- 

mentos sean necesanlos pana la debida e{ectlvldad de este == 

acuendo, nelatlvo a las {Incas ñámenos veinticinco, veintisie- 

te y veintinueve de la calle Mayon, de esta Ciudad. Se expon- 

dná al público el expediente, en el tablón de anuncios de la - 

Casa Conslstonlal, pon plazo de quince días, a e{ectos de lo - 

dispuesto en el antlculo ciento veintiuno de la Ley del Suelo. 

Requenln la cesión gnatulta de las siguientes pan_ 

celas, en cumplimiento del acuendo plenanlo de ocho de agos- 

to de mil novecientos sesenta y ocho, sobne apnobaclññ de la 

ondenaclón panclal de tennenos situados en el Monte de Tonne- 

no y de acuendo con la Memonla y planos que obnan en el expel^. 

diente númeno veintinueve mil cuatnoclentos tnelnta y seis 

aquel año; nectl{lcado pon el once de junio de mil novecleté&ps 

GRATUITA 
PARCELAS 

w? 

- "íifr 
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¿dttnta; a] = ex-ó mil ¿ <L¿6c,¿£nto¿> ochenta y cinco metió ¿ con 

ochenta, y cuatio declmetio¿> caadiado¿, piocedentei, de la {Inca 

>ie<¿tt,tial nilmeio veintiún mil qulnlento¿ cuatio, cuya deúcilp- 

clón ei> la siguiente: "Paicela de teiieno o ¿olai ¿Ito en el - 

Monte de Toiieio, de eóta Ciudad, paitlda de Mlia{loie¿>, que 

tiene una extensión ¿upeil{lclal de ¿el¿ mil ¿¡el¿ ciento í> ochen- 

ta y cinco metioA con ochenta y cuatio declmetio¿ cuadiado¿, de 

lo¿ que cuatio mil i, eli> ciento i, ¿ementa coiie-í, panden a vlale¿,- 

concietamente a paite de la Cuaita Avenida; lo¿ ie&tante& me — 

tio& coiieéponden a eipaclo* llhie¿ depoitlvo¿> y de i>eivlcloi,. 

Vicha {Inca linda al Noite, con Camino; al E¿te con Von Jo6¿ - 

\kailod Bolaño¿, al Sui, con {Inca matilz y al Oe¿te con Ve¿>lde_ 

lio Oita, hoy lo¿ eñoie¿ don Pedio Jlmínez Calda y don Eml- = 

lio Vlllaiioya". == b] - Vlez y hed mil cuatiociento* ¿etenta 

y cinco metió* con ochenta y ocho declmetio* cuadiado*, pioce- 

dente* de la {Inca leadtial ndrneio *el* mil qulnlento* diez y CESION 
n + nr, o J 4- u. GRATUITA 

nueve y cuya de* clip cldn e* la *aguaente' Paicela de teiieno PARCE LAS 

o *olai en el Monte de Toiieio, Paitlda de Mlia{loie*, ante* - 

viña; de diez y *el* mil cuatioclento* *etenta y cinco metió* 

cuadiado* can ochenta y ocho dedmetio* cuadiado*, de lo* que 

tie* mil noveclento* *etenta y tie* coiie*ponden a víale*,con_ 

cietamente a lo* exl*tente* entie lo* bloque* *lete y ocho,ocho 

y nueve y paite de la calle de Oviedo; y el ie*to de la {Inca 

a e*paclo* llbie* depoitlvo* y de *eivlclo*. Linda al Noite: - 

con camino que conduce al llamado de la Muelle; al Sui, con Ca- 

mino Byáo y al E*te y Oe*te con don Jo*í Tallad Bolaño*".==== 

c) - Nueve mil qulnlento* cuaienta metió* cuadiado*, que pio_ 

ceden de la {Inca ñámelo veintiún mil cincuenta y nueve y cuya 

de*cilpclón e* la *lgulente' "Paicela de teiieno o *olai en el 

Monte de Toiieio, en la paitlda ddnomlnada Re*to* de Tállelo, 

de nueve mil qulnlento* cuaienta metió* cuadiado* de lo* que 

mil cuatiociento* coiie*ponden a víale*, concietamente a paite 

de la Cuaita Avenida; y el ie*to de la {Inca a e*paclo* llbie*, 

depoitlvo* y de *eivlclo* . Linda al Noite, E*te y Oe*te con V. 

To*¿ Tallad Bolaño* y al Sui, con {Inca matilz".  d]- Sie- 

te ciento diez y ocho metió* con ochenta declmetio* c-uadiado*^^^^^^ 

que pioceden de la {Inca ñámelo ochoclento* *lete y cuya d 

cilpcldn e* la *lgulente: "Paicela de teiieno o *olai en e^Ofj 

-•< n i i 
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Monte, de. de, ei>t<x Ctudad, pan.ttda de, Mt^a^ton.e.6 Vte,jo, 

de. i>te,te, mtt ctznto dte,z y ocho mctfio¿> cuadtia.do¿ ochenta dcct 

mctn.o¿ caadn.ado&, de ¿o¿ que tae¿ mtl do¿ctento¿ ¿ementa y = 

cinco con.n.e¿panden a otates, concretamente a loó exiótenteó - 

entre loó bloqueó óieó y ótete-, y el reóto a eópacioó libreó, 

deportivoó y de óervicioó. Linda al Norte con {¡inca matriz; al 

Eóte y Sur con don Joóé. Jariod Bolañoó y al Oeóte con viña de 

Von Elaó L4{uente, hoy calleó de Oviedo y San Eugenio y edi{i_ 

cactoneó".=== e].- Once mil novecientoó metroó cuadradoó pro- 

cedenteó de la {inca regiótral número veinticuatro mil doócien 

toó óeóenta y treó, cuya deócripcián eó la óiguiente: "Un plan 

tado de viña en el Monte Torrero, de eóta Ciudad de Zaragoza, 

de cabida una hectárea, doce dreaó, veinte centidreaó. Linda 

al Norte, con don Joód Jariod Bolañoó; Sur y Oeóte, terrenoó 

del Ayuntamiento y Eóte, con Camino y Torre Tena; anteó lin- 

daba- Eóte, Oeóte y Sur con Leopoldo Laóala y Norte con carre- 

tera de Herederoó, ínócrita al tomo mil óetecientoó óeóenta 

y doó, {olio catorce, {inca veinticuatro mil novecientoó óeóen_ 

ta y óeió. ínócrpción primera". === Ve dicha {inca, cinco mil 

doócientoó cincuenta metroó cuadradoó correóponden a vialeó, 

a parte de la Cuarta Avenida y parte de la calle de la{iro; = CESION 

loó reótanteó metroó correóponden a eópacioó libreó, deporti-- GRATUITA VE 
PARCELAS 

voó y de óervicioó.== {) - Seió mil óeiócientoó treinta y 

óeió metroó con óetenta y ótete decimetroó cuadradoó, que pro- 

ceden de la {inca número veintiún mil óeóenta y cuya deócrip- 

cián eó la óiguiente: "Parcela de terreno óolar, óita en el -- 

Monte Torrero, de eóta Ciudad, en la partida denominada Teó- 

toó de Torrero y tiene una extenóión óuper{icial de óeió mil - 

óeiócientoó treinta y óeió metroó cuadradoó de cónr.óeténta y 

ótete decimetroó cuadradoó, de loó que treó mil doócientoó == 

diez correóponden a vialeó, concretamente a parte de la calle 

Za{iro; loó reótanteó metroó cuadradoó correóponden a eópa-- 

cioó libreó, deportivoó y de óervicioó. Vicha {inca linda al - 

Norte y Sur, con Joóí Jariod Bolañoó y al Eóte y Oeóte, con - 

{inca matriz". === g) - Cinco mil óetecientoó veintiún metroó 

que proceden de la {inca diez y nueve mil uno, cuya deócrip-- 

ción eó la óiguiente- "Campo óecano en Torrero, Partida Mi^aí¡¡W^fs^M 

{loreó Viejo de eóta Ciudad, de cabida un cahiz, igual a ciniOfil lj~¡ 

fj TfO'vA' 



cuanta y hi-i-tn ólhucií, , vz¿nt¿una c,<¿nt-ítí.ttia.&. L¿nda poi Montí 

con campo de Von JoaqaZn Faat; poA San., con camd.no de fíeaede- - 

n.o¿; pon. E¿te, con campo de Von Eaaétáno Hon.ta y Von Atejan-- 

dn.o Valoman. y pon. el Oe¿>te con campo de Von Joaqadn ?n.at, hoy 

el compn.adon.. Jn¿cn.dta el tomo mtl quinientos taelnta y tn.es, 

{¡olio ciento taelnta y cuatn.o, {¡Inca ndmen.0 diez y nueve mil - 

uno, lnscn.lpcldn ten.cen.a. = = = Ve d.lcha {¡Inca, dos mil ocho-- 

clentos veinte metaos, coan. es panden a viales, concaetamente a 

paate de la paolongaclón de la calle de Oviedo y a los existen 

tes entae los bloques diez y seis y diez y siete; los aestan-- 

tes metaos coaaesponden a espacios llbaes, depoatlvos y de sea 

vicios. === h]- Cinco mil ciento velntlcuatao metaos con seten 

ta y un declmetaos cuadaados, paocedentes de la linca númeao 

veintisiete mil taes, cuya descalpclón es la siguiente: "?aace_ 

la de teaaeno o solaa situada en el Monte Toaaeao, de esta - 

Ciudad, Vaatlda de Mlaa^loaes el Viejo, de una extensión sapea 

llclal de cinco mil ciento velntlcuatao metaos cuadaados, se- 

tenta y un declmetaos cuad.aados, de los que dos mil cuataoclen^ 

tos setenta y cinco metaos cuadaados coaaesponden a viales, 

concaetamente a las calles existentes entae los Blques d.lez y 

sels-dlez y ocho y diez y ocho-velnte y delante del bloque = = 

veinte; los aestantes metaos coaaesponden a espacios llbaes, 

depoatlvos y de seavlclos. Vicha {¡Inca linda al Noate con José 

Jaalod Bolados, al Sua, este y Oeste, con ¿Inca de la que se - 

s egaega". Las ¿Incas cuya cesión se aequleae son paopledad - 

de don José Jaalod Bolados, a quien se notl¿lcaaá a e¿ectos - 

de que compaaezca en la Sección de Paopledades de la Secaeta- 

ala Geneaal de este Ayuntamiento, a las once hoaas del día -- 

taelnta de ' 'edeah.--.-e-paóxlmo y se levante la coaaespondlente 

acta de ocupación. Se expondad el opoatuno edicto en el Bole- 
/JJ / 

tln 0¿lclal de la paovlncla, a e¿ectos de geneaal conocamx.enmi 
1 

paaa que cuantas peas o ñas puedan tenea Inteaés puedan alegaalují 

lo que estime conveniente.- Se autoalza al llustalslmo sedoa V 

Alcalde daa la ¿lama del acta de o capación y cuantos documen- 

tos sean necesaalos paaa la e¿ectlvldad de este acueado. 

Qjuedaa enteaado de que el Excelentísimo sedoa Ml- 

nlstao de la Gobeanaclón ha concedido autoalzaclón paaa la ce 

slón gaatulta de mil quinientos noventa y siete metaos con clin 
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cuanta cuadrado¿, ¿>lto¿ en tínmlno de La Mmotllla 

o MddrXabaeno e£ l/áe/o, ¿>ltlo llamado^ "Carablanca", de crta -- 

Ciudad, que comprende la paaccla ñámelo nueve de la Uabanáza-- 

cáón de Uuertfia Señoaa de lar Uáever, a la Vla/ecclón Geneaal - 

de la Guaridla civil, de dicho Mlnlrléalo, paaa la conrtaucclón 

de una Cara Cuaalel, de acueado con lar rupea&lcler y volúme-- 

ner paevlrlor en el Flan de Oadenaclón de la Ciudad. Se aemlll 

ad a la citada Vlaecclón Geneaal, poa mediación de la Jeiatuaa 

de la Qulnlentar once Comandancia, ceatl^lcaclón del acueado - 

de cerlón, del Reglrtao de la Faopledad robae caagar y de la - 

autoalzaclón concedida poa el Excelentlrlmo reñoa Iklnlrtao pa- 

ita la taamltaclón del exódlente de acetadon poh. el Fatalmonlo 

del Ertado. Se autonlza al llurtalrlmo reñoa Alcalde o Conce- 

jal que legalmente le rurtltuya pana la ^liima de la ercdtuiia 

y demdr documentar piteclror paita la ejecutlvldad de erte acueit- 

do . 

Quedan, entenado de la autoitlzaclón concedida pon. - 

el Excelentlrlmo reñon. Mlnlrtito de la Go beitnaclón paita la ce-- 

rlón gitatulta al Ertado de una poitclón de tenneno de pitopledad 

municipal, de cuatno mil rerenta y ocho metnor con rerenta y - 

cinco declmetnor cuaditador, rita en Avenida de Gómez Laguna,de 

erta Ciudad, angulan. a pitllo ngaclón de la calle Fequetó Nava-- 

nno y que linda pon. el faondo: con tennenor de pitopledad munlcl 

pal en donde re halla conrtituldo el ínrtltuto de Ldlomar; pon. 

el Áltente con Avenida de Gómez Laguna; pon la denecha con pno- 

oilgaclón de la calle F.equetó Uavanno- y pon la Izulenda con el 

nuevo Horpltal Clínico. Se apnueba definitivamente la mlrma.- 

Se dañó, cuenta de erte acuendo a la Vlnecclón Genenal del ?a-- 

tnlmonlo del Ertado, pon medio de la Velegaclón de Hacienda - 

de erta pnovlncla.- Se nemltlná a la mlrma centlflcado del == 

acuendo Inicial, del pnerente definitivo, arl como de la auto_ 

nlzaclón concedida pon el Excelentlrlmo reñon Mlnlrtno y cen 

tlflcado de pnopledad de lar fincar quince mil qulnlentor re- 

renta y tner y tner mil tnerclentor cincuenta y dor de lar == 

que agnupadar re r egnegandn lor cuatno mil rerenta y ocho me_ 

tnor con rerenta y cinco declmetnor cuadnador. La Indicada ce-/ 

rlón gnatulta re neallza con el fin de roluclonan el pncblemd\j 

planteado pon la conrtnucclón de la Velegaclón de Obnar Páblí^Al r 

VELEGACLON 
OBRAS PUBLICA 



J55& 

c.a4 cíe. IdMagoza, y pcifia qu<¿ puzdan ¿><¿1 c.<¿d¿do¿>, a su v<lz, pon. 

t¿l Estado los t&n.n.<¿Yios sitos zn paolongaalón da la oalla Alba- 

Aada, da asta Ciudad, a la Organización Sindical para la cons_ . 

tracción conjuntamanta con rl tarrano propiedad da ésta, dal 

aditicio donda sa ha da ubicar la misma Valagaclón. Aceptada - 

por al Estado la cesión propuesta y autorizada, sa procadalá 

a formular la correspondiente escritura pública, siendo de -- 

cuenta del mismo los gastos que con ello se produzcan.- Se au_ 

torlza al llustrlslmo señor Alcalde o persona que legalmente - 

le sustituya, para la {¡Irma de la escritura y de cuantos docu- 

mentos sean necesarios al e^eto. El señor Alcalde dijo que,por 

{¡In, se aprobada un expediente que tanto esta Corporación como 

la anterior, han trabajo mucho para lograr esta permuta, que - 

permitirá, la ubicación de la Casa Sindical, asi como la respon 

sabllldad de las cosas de oficinas de Obras Públicas. - Puedo 

asegurar que las gestiones han sido laboriosas, no sólo a tra- 

vés del Ministerio de la Gobernación, sino también a través de 

la Vlrecclón del Patrimonio del Estado, Obras Públicas y con 

la Organización Sindical. Nos encontramoS en el camino de una 

pronta y eficaz solución y por ello quiero expresar mi satis ^ac 

ció n. 

Pelctl^lcar el acuerdo adoptado por el Ayuntamien- 

to Pleno, en sesión de doce de junio último, a la vista del - 

escrito formulado por doña Natividad, doña Pilar, doña. María, 

don francisco y don José San Joaquín izquierdo, sobre expropia 

clón de unos terrenos en el barrio de Las fuentes, por estar 

afectada para la zona de equipamiento escolar de la manzana -- 

cincuenta y uno del Polígono nueve y diez, en la {¡Irma que se 

Indica en los apartados siguientes '• a] Terreno propiedad de -- 

los herederos de don Pedro Mela Mela, de seis mil trescientos 

doce metros cuadrados, que corresponden a la filnca diez y seis 

de la Junta Tres- nueve-cincuenta y uno, que se enmarca en 

negro en el plano que se acompaña al expediente, al fioko cua-- 

renta y tres, y cuyos linderos son: calle de Silvestre Pérea, 

Doctor írnazo, (\lnca propiedad de Hermanos San Joaquín y Caml 

no de Herederos, b] Terreno propiedad de los Hermanos San J 

ouln 1 zoulerdo, de ocho mil setenta y nueve metros cuadrad q^/- ■ ':0:pyp\ 

oue corresponden a la {.Inca diez y siete de la Junta -Trestymé'^^^ : 
■ ■ ■ 'ti 

EXPROPIACION 
EN BARRIO DE 
LAS PUENTES 
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ví-c-lncue-nta y ano, que. ¿e enmarca con lojo zn ti plano qaz ha 

acompaña al axpadlanta a euyoh llndeaoh hon: calle Sllvehtae 

Féaez, úlnca de keaedeaoh de V. Hela, calle Honahtealo de Gua- 

dalupe, de Haehtio Mingóte y Camino de Heaedeaoh.- Se aequeal- 

fid. a la propiedad de loh menclonadoh teafienoh, pana que de con 

faoimldad con lo paev anido en el articulo veinticuatro de la uX 

gente Ley de Expropiación Eorzoha, hagan haber a ehta Corpora- 

ción, dentro de loh hlete dlah hlgulenteh al en que reciban la 

notificación de ehte acuerdo y en ehcrlto dirigido al lluhtrl 

hlmo heñor Alcalde lah condlcloneh en que he avendrían a conve 

nlr libremente y por mutuo acuerdo con ehte Ayuntamiento la 

enajanadón del terreno. Se fijó como fecha de Iniciación de 

ehte expediente el día doce de junio pahado.- Se requerirla^ 

ahlmlhmo, a la propiedad de loh terrenoh Indlcadoh para que 

por ehcrlto dirigido al lluhtrlhlmo heñor Alcalde y dentro de 

loh hlete dlah hlgulenteh al en que reciban la notificación de 

ehte acuerdo hagan haber a la Corporación hl loh terrenoh de 

hu propiedad he hallan o no ocupadoh actualmente por arrenda- 

tarloh u otroh tltulareh de derechoh perh onaleh de ocupación, 

Indicando, en caho afirmativo, loh nombreh de cada uno de 

elloh, titulo en cuya virtud lo ocupan, tiempo de duración de 

la ocupación y, en hu caho, renta que hatlh fagan por razón de jr^pROFTAC TOM 

la mlhma.- Para en hu caho y una vez loh propletarloh aporten EW bAPPIO VE 

al expediente relación de ocupanteh del terreno he procederá LAS PUENTES 

al dehahuclo admlnlhtratlvo y conforme a lah normah del Titu- 

lo hegundo del Reglamento de Bleneh de lah Entladeh Localeh 

de todoh y cada uno de loh arrendatarioh y demdh ocupanteh a 

titulo perhonal que actualmente ocupen loh terrenoh cuya exprq_ 

placlón he acuerda, requiriendoleh para que, dentro de loh 

diez dlah hlgulenteh al en que reciban la notificación de eh- 

te acuerdo, he hlrvan formular a ehte Ayuntamiento por ehcrlto 

dirigido al lluhtrlhlmo heñor Alcalde lah proplhlcloneh que eh_ 

timen convenlenteh hobre la cuantía de la Indemnización a que 

crean tener derecho por razón del dehahuclo acordado y hobre 

el plazo neceharlo para dehalo jar el terreno, que en ningún 
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aSLSL£nda.m¿ento, i>i. ¿Ate. e£ c.a¿>o, y dn ¿a fiznta quí 

gan poi <Lt m¿¿mo. - Se, ¿nátSiuZsLdn en hoja.¿> ¿epasiadaA to¿> eo - - 

AAespond¿ente¿ expedienten tnctdentaten pasia itj'asL la tndemnt_ 

zaetón que pueda coA^enpondeA. a Ion geupanten de Ion tefiienon 

expioptadon. Se exp^ndA.á ente acuerdo en el tablón de anancton 

de la Cana Conntntofital, dufiante quince dian, pasta general co- 

nocimiento del minmo, a Ion e&ecton del articulo ?eintitn.en 

de la Ley de V h.o cedimiento Adminin t cativo. La Corporación ne - 

reneroa el derecho de repercutir la cantidad nufiragada en con_ 

cepto de expropiación a la Junta de Compennación que en nu -- 

dia ne {¡orme. Se notificará ente acuerdo a Ion interenadon, = 

otorgando el pertinente recurno contenciono-adminintrativo, 

previo el de reponición, cuando ne connidere que ente acuerdo 

no en definitivo, nino la nueva ejecución del adoptado de apro- 

bación del Plan General de Ordenadon Urbana de la Ciudad y - 

nubniguiente Plan Parcial, que fui el definitivo y contfa el 

cual pudo interponerne Ion recurnon legalen. 

Rectificar el acuerdo adoptado por el Excelentini_ 

mo Ayuntamiento Pleno, en nenión de doce de junio Jltimo, no-- 

bre expropiación de terrenon en el Barrio de Lan Puenten, por 

entar afectada por la zona de equipamiento encolar de la man_za 

na cincuenta y una, del Polígono nueve y diez, a la vinta del 

encrito formulado por Von Pedro Hela Lorenzo. Vicho acuerdo -- 

quedará en la niguiente forma: "Llevar a cabo la expropiación 

de Ion niguienten terrenon: A) Terrerno propiedad de Ion here_ 

deron de don Pedro Hela Hela, de nein mil tren cienton doce me- 

tron cuadradon, que correnponden a la finca diez y nein de la - 

Junta Tren-Mueve-Cincuenta y uno. que ne enmarca en nenro en 

el plano que ne acompaña al expediente, al folio cuarenta y 

tren, y cuyon linderon non: calle Silventre Pórez, Voctor = = 

Tranzo, finca propiedad de Hermanan San Joaquín y Camino de He 

rederon. == b) Terreno propiedad de Hermanon San Joaquín Tz = = 

quierdo, de ocho mil netenta y nueve metron cuadrado n, que cq_ 

rrenponden a la finca diez y nlete de la Junta Tren-Mueve-Cln 

cuenta y uno, que ne enmarca en rojo en el plano que ne acom- 

paña, al folio cincuenta y cinco del expediente y cuyon linde 

ron non Ion niguienten: calle Sllv entre Pirez, finca de h er ejjf 

ron de don Pedro Hela, calle Honanterio de Guadalupe, de Hagn-' -c: \'$0\ 
/íV/. '^'Vwñ i ■>'     si 4 w 

EXPROPTACIOM 
EM BARRIO VE 
LAS FUENTES 
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£tio MXngotz y CamZno efe fíe^ecíeA.o-6. - e sinquzsL-isiá a ta psioptu-- 

dad cíe tos mdnalonados t<¿n>ti¿nos pana que. de acuendo con to dts_ 

puesto en et antteuto vetnttcuatno de ta vtgente Ley de Expfio- 

ptactón Vonzosa hagan saben a esta Conponactón, dentno de tos 

stete dtas stgutentes at en que neetban ta nott^tcactón de es- 

te acuendo, y en esentto dtntgtd.o at ttustntstmo señan Atcat- 

de tas condtctones en que se avendntan a conventn ttbnemente 

y pon mutuo acuendo con este Ayuntamiento ta enajenactón det 

tenneno. Se {]tja como {¡echa de tntctactún de este expediente 

et doce de junio pasado. Se nequenind, asimismo, a ta pnopie- 

dad de tos antedichos tennenos pana que pon esenito dinigido 

at señon Atcatde y dentno de tos siete dias siguientes at en 

que neciban ta noti{icación de este acuendo hagan saben a ta - 

Conponactón si tos tennenos de su pnopiedad se hattan o no -- 

ocupados actuatmente pon annendatanios u otnos titutanes de de 

nechos pensonates de ocupación, indicando, en caso a{inmativo, 

tos nombnes de cada uno de ettos, tituto en cuya vintud to -- 

ocupan, tiempo de dunación de ta ocupación y, en su caso, nen_ 

ta que satis{agan pon nazón de ta misma. En su caso y una vez 

que fios pnopietanios aponten at expediente netación de ocupan_ 

tes det tenneno, se pnocedend at desahucio administnativo y -- EN BARRIO VE 
j n -r ' j. n J J fí n P 4- J T2 ' n ^AS f UENTES 

con{onme a tas nonmas det Tituto segundo det Regtamento de Bne 

nes de tas Entidades Locates de todos y cada uno de tos annen- 

datanios y demás ocupantes a tituto pensonat que actuatmente - 

ocupen tos tennenos cuya expnopiación se acuenda, nequinióndo- 

tes pana qye, dentno de tos diez dias siguientes at en que ne- 

ciban ta noti{icación de este acuendo, se sinvan {onmutan a - 

este Ayuntamiento, pon esenito dinigido at señon Atcatde, tas 

$noposiciones que estimen convenientes, sobne ta cuantia de ta 

indemnización a que cnean tenen denecho pon nazón det desahu- 

cio acondado y sobne et ptazo necesanio pana desato jan et te- 

nneno, que en ningún caso podnd exceden de cinco meses a can- 

tan det siguiente at det necibo det nequenimiento. A dicho es_ 

cnito debendn acompañan justi{icación documentat de ta {echa 

de iniciación det annendamiento. , si es íste et caso, y de ta 

nenta que satis {agan pon et mismo. Se instnuindn en hojas s . 

EXPROPIACION 

2 panadas tos connespondientes expedientes incidentates pana 

jan ta indemnización que pueda connesponden a tos ocupantes 
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oa tafitianoA e.xpfiop¿adoA . - Se. ¿nAtfiudsidn en ho j a A a dp cifiadciA ¿oa 

aosiidApond-cdntdX dxpdddzntdA ZncddzntalzA pata fiZjat ta tndzm- 

ntzactón quz puzda cottzApondt a toA ocapantdA cíe toA tdttz- 

noA zxptoptadoA. - Se zxpondtd <¿t aauztdo at pdbttco en zt ta- 

blón dz anunztoA dz ta CaAa ConAtAtoitat, pot plazo dz qutnzz 

dtaA, pata gznztal zonoztmtznto dzt mtAmo, a Ioa z/^zztoA dzt 

attlzalo vztnttttzA dz ta Lzy dz ?tozzdlmlznto AdmlnlAttatlvo. 

La Cotpotaztón Az tzAztva zxptzAamzntz zt dztzzho dz tzpztzu-- 

tlt ta cantidad Aufitaga en zonczpto dz zxptoplazlón a ta danta 

dz CompznAazlón, qaz en Aa día az {¡otmz. Se notlfalzatd zAtz - 

azuztdo a toA IntztzAadoA ototgando zt pzttlnzntz tzzatAo con__ 

tznzloAo-admlnlAttatlvo, ptzvlo zt dz tzpoAlzlón. aun cuando 

az conAldztz quz zt ptzAzntz acuztdo no za dz^lnltlvo, Alno - 

ta nuzva zjzcuclón dzt adoptado dz apto badán dzt Vtan Gznztal 

dz Otdznaclón Utbana dz ta Ciudad y AubAlgulzntz Vtan Vatclat 

quz {¡uó. zt dzlnltlvo y contta zt cual pudo IntztponztAz toA 

tzcutAoA tzgatzA. 

Ouz habléndoAz adoptado, pot zttot, acuztdo ptzna- 

tlo dz úzcka docz dz junio último, dz zxptoplazlón dz ta {¡Inca 

ptoplzdad dz don Autztlo y don Angzt Puzyo Muñlo at conAldztat 

quz zta ta quz tzatmzntz za dz Ioa UztmanoA San Joaquín Izqulz^ 

do, quz {¡Iguta en zt plano con zt númzto dlzz y Alztz cataA-- 

ttat, zntjiatcado en azul [{¡olio cuatznta y ocho], ptoczdz quz- 

dzn Aln z^zcto todaA taA actuaclonzA tzatlzadaA, en vlttud dz 

to dztztmlnado en zt attlcuto ttzAclzntoA oncz dz ta Lzy dz - 

Vóglmzn Local. 

Vzjat Aln z^zcto zt acuztdo municipal ptznatlo dz 

izcha catotcz dz agoAto último, pot zt quz Az tzquztla a don - 

Vzdto Atquózat Hattln pata ta czAlón gtatulta dz un tzttzno dz 

doAdzntoA cuatto mzttoA cuadtadoA quz paAa a vía pública, pa_ 

ta ta zjzcuclón dzt ptoyzcto dz utbanlzaclón dz ta Avznlda dz 

taA TottzA, znttz taA AvznldaA dz CzAdtzo Atlztta y Tznot ftz_ 

ta, quz linda: Nottz y OzAtz, con camino dz taA TottzA; Sut, 

con acqula dz San Joaz y at EaIz, con /¡Inca dz doña Wat la Aton 

Ao Ttuzba y ottoA; pot cuanto zt mlAmo {¡uí zxptoplado con antz 

tlotldad pot zt MlnlAtztlo dz ta Vlvlznda. Se abonatd at cita 

do Azñot Atquózat Mattln ta cantidad dz dlzz mil AzlAclzntafcjt 

clncuznta pzAztaA en conczpto dz Indzmnlzaclón pot InduAttl 
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zn ¿a pasicdta núm<¿sto doi, do. i¿xpfLop¿.ac¿o-ÍZ^vada^ a ca- 

bo pon. cZ \kZvi-ii>tcn.Zo de Za VZvZcnda, deZ FoZZgono MZn-a^Zon.c6, 

ya que eZ n.e¿>to de Za cantidad {¡Ijada pon. expropiación de Za 

{Inca, {¡uó abonado en ¿a día pon. eZ Indicado Organismo. Vicha 

cantidad ¿e hand efectiva con cargo aZ capltjZo ¿exto, artlcu 

Zo primero, epígrafe ¿lete deZ ?re¿>apuesto EspeclaZ de ilrba-- 

nlsmo deZ año en curso. Se sotlcltard eZ Ministerio de Za Vl_ 

vlenda, Gerencia de Urbanización, Za entrega de Zos terrenos 

que en su día {ueron expropiados en eZ Polígono Mlra{Zores,In 

dlcando Zos precios que han sido abo nados, con eZ {ln de que 

este Ayuntamiento haga efectivo su Impprte. 

Incluir en el Inventarlo General de Bienes de es- 

ta Corporación, apartado de Inmuebles Urbanos, el edificio - 

que a continuación se describe, con el nilmero setecientos = = 

ochenta. - "Casa-Palacio", cuya construcción data de principio 

del siglo diez y ocho y {ué habitado por Za señora Vuquesa y 

Señora de Hljar, Voña Prudencia Puertocarrero Funes de PlZZaZ_ 

ba, sito en el barrio de PIZZamayor, contiguo a Za capilla de 

Za ermita de dicho barrio y que en Za actualidad se trata de 

un edificio de planta rectangular cotejada a cuatro vertlen-- 

tes y torreón central que {ué reconocida como de propiedad mu- 

nicipal en el acto del deslinde del monte denominado de Pilla 

mayor. 

declarar justificada Za excepción Zlcltatorla pa- 

ra adquirir por concierto directo dos vehículos, marca "Re.-- 

nault", Modelo F-12 normal, cinco puertas, con destino al Ser- 

vicio de Incendios y adjudlcar dicho suministro a Za firma "Ga 

rage Costa, Sociedad Anónima", por un total omporte de cua-- 

troclentas mil pesetas.- Se satisfará dicho gasto con cargo al 

capitulo sexto, articulo segundo, epígrafe dos, del Presupues_ 

yo Extraordinario námero cincuenta y seis, una vez debidamen- 

te autorizado.- Se autoriza al señor Alcalde para Za firma de 

Za documentación necesaria para Za debida efectividad de este 

acuerdo, que fuá adoptado por el voto favorable de los diez y 

nueve señores que asisten a esta sesión, que constituyen más 

de Zos dos tercios del número de miembros de hecho de esta - 

Corporación y, en todo caso, de Za mayoría absoluta del tota 

legal de Zos que forman este Excelentísimo Ayuntamiento. 
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AVQUISICJOM 

AUTO-ESCALA 

l/Il/IENVA 
MEVICO 

Ve.clctA.asL juStT^Tcada ¿a cxacpcZón ¿TcTtatoA.¿ct pa- 

Aa contSLatasi poA concÁcAto d¿Ae.cto et ¿uhXnXétAo de un auto-e¿_ 

cata, de pAtmeAa ¿attda, con deittno at SeAccXcXo de íncendXo¿>, 

y adjudXcaA et mX¿mo a ta {¡ÁAma "CompañXa Eipañota de HotoAe¿> 

Veutz Otto LegXtXmo, SocXedad AnónXma", poA un totat XmpoAte 

de ¿Xete mXttone¿> ochocXentai> mXt ,pei>eta¿>, que ¿e haAdn e^ec 

tXva¿ con caAgo at capXtuto ¿exto, aAtXcuto segundo, epXgAa^e 

do¿ det PAe¿upue¿to ExtAaoAdXnaAXo nilmeAo cXncuenta y i>eXi> ,una 

oez deiXnXtXvámente autoAXzado.- Se. ^acutta at Xtui>tAXi>Xmo ¿e- 

ñoA Atcatde paAa ta faXAma de ta documentacXón neceiaAXa paAa 

ta debXda e{)ectXvXdad de e¿te acueAdo, que {¡uí adoptado poA et 

voto {¡avoAabte de to¿> dXez y nueve ¿eñoAe¿ que a6X¿ten a e¿ta 

AeAXón, que con¿tXtuyen md¿ de toi, d.o¿ teAcXo¿ det ndmeAo de 

mXembAoA de hecho de e&ta CoApoAacXón y, en todo caho, de ta - 

mayoAXa ab&otuta det totat tegat de to¿ que {¡oAman e&te Ayunta 

mXento. 

VectaAaA ju¿tX{¡Xcada ta excepcXón tXcXtatoAXa paAa 

contAataA poA concXeAto dXAecto ta¿ obAai de AepaAacXón de ta 

vXvXenda det MédXco en et baAAXo de ? enalto A, y adj udXcaA dX-- 

cha contAata don Rafiaet Ro¿etta¿, poA un XmpoAte de tAe¿cXen 

tai ¿etenta y un mXt doicXentai cXncuenta peietai, que ¿e ha±= 

Adn e^ectXvai en ta iXguXente fioAma: doi cXentai cXncuenta mXt 

novecXentai veXntXiXete peietai con cuaAenta céntXmoi, con == 

caAgo at capXtuto iegundo, aAtXcuto únXco, apaAtado quXnto, - 

epXgAafie cuatAocXentoi dXez det PAeiupueito OAdXnaAXo de mXt 

novecXentoi ¿etenta y cuatAo y et Aeito con aptXcacXón at ca-- 

pXtuto octavo, aAtXcuto ¿egundo, apaAtado ocho, epXgAa^e cua- 

tAocXentoi veXntXiXete det PAeiupueito nÜAdXnaAXo Ae^undXdo de 

mXt novecXentoi ¿etenta y cXnco.-- La¿ obAa¿ ¿e ejecutaAdn con_ 

{¡oAme a to dX¿pue¿to en et pAoyecto y ptXego de condXcXonei. - 

Se autoAtza at Xtu¿tAX¿Xmo ¿eñoA Atcatde paAa ta {¡XAma de cuan- 

ta documentacXón pAecXiaAe ta debXda efiectXvXdad de e¿te acueA 

do, que ^uó adoptado poA et voto {¡avoAabte de to¿ dXez y nde 

\se ¿eñoAe¿ que a¿X¿ten a e¿ta ¿e¿Xón, que conitXtuyen md¿ de 

to¿ do¿ teAcXoi det númeAo de mXembAoi de hecho de e¿ta CoApo 

AacXón y, en todo ca¿o, de ta mayoAXa abiotuta det totat. t.eq-a&x&f:■ 

de to¿ que {¡oAman e¿te ExcetentXiXmo AyuntamXento. 

fí o 
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V(¿clafLCLi válido <¿1. c.onc.u'i&o c^tubtiado pala ta ad- 

qa¿¿>¿cit6n da do¿ j aap¿-úuJtgón, todo tatifiano, con dc¿ttno at -- 

Sciotcto de Inccndtoi y adjadtcafi dtcho ¿>amtnt¿ttio, en ta¿ con 

dtctonC'í) e¿tabtectda¿ en ¿u o (,eKta y pttego de condtctoneh, a 

ta ^tnma "En^tque E¿pañaque, Soctedad Anóntma" pon un totat - 

Imponte de ockoctenta¿> mtt pei,eta¿.= Vtcho ga¿to i,e hand e^ek- 

ttoo con cango at capttato ¿exto, antteuto segando, eptgna^e 

dos det Fnesupaesto Extnaondtnanto ndmeno ctncuenta y sets,una 

vez debidamente autontzado. Se {¡acutta a ta Atcatdía pana ta 

{¡inma de tos do aumentos necesantos pana ta debida efectividad 

de este acaendo, que fui adoptado ón et voto favonabte de tos 

diez y nueve señones que asisten a esta sesión, que constitu- 

yen mds de tos dos tencios det ndmeno de miembnos de hecho de 

esta Conponación y, en todo caso, de ta mayonia absotuta det - 

totat tegat de tos que fonman este Ayuntamiento. 

Aceptan de "Jnmobitiania Sattuvia Sociedad Anóni- 

ma" ta cesión gnatuita de una ponción de tenneno de mit ocho- 

cientos cuanenta y ocho metnos cuadnados d,e supenficie, que pa 

sa a viates, pana fonman pante de ta catte de Requetó Mavanno 

de esta Ciudad, de acuendo con et Vtan Vanciat det Potgono cua 

nnta y dos, que tinda: Monte y Sun, con catte en fonmación de- 

nominada de Requetí Mavanno y at Este y Oeste, con nesto de ta 

finca de donde pnocede; todo etto de co nfonmidad con tt dis- 

puesto en et anticuto sesenta y siete de ta Ley det Sueto de - 

diez y seis de mayo de mit novecientos cincuenta y seis, modi- 

ficada en dos de mayo úttimo y sin penjuicio det cumptimiento 

de tas demás condiciones señatadas en dicha Ley. Todos tos gas_ 

tos que tteve consigo esta cesión, fiscates, notaniates, inctu 

so Ptus Vatia, si ta hubiene, sendn de cuenta de ta Conpona- 

ción. Se autoniza at itustnisimo señon Atcatde o miembno de ta 

Conponación que tegatmente te sustituya pana ta finma de ta co_ 

nnespondiente esenituna y de cuantos documentos sean necesa-- 

nios pana ta debida efectividad de este acuendo. 

Eijan en avenencia en ta cantidad de veinticinco - 

mit seiscientas cincuenta pesetas ta indemnización que connes- 

ponde pencibin a don Gnegonio Litago, como annendatanio de una 

finca pnopiedad de V. Fnancisco Mavanno Ptanas, en tónmino d 

Minaftones, de esta Ciudad, con motivo de tos daños causados 
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un qU'tnXíntoA ¿(¿tunta m¿tao¿ cLuadsiado¿, d¿ ptanta¿ ofinam¿nta- 

¿¿6, at tnitalaa la tuh(¿sita dal aolactoa Sad¿¿t¿ d¿ la Ciudad. 

Vicha ¿ama ¿<¿ kaad efectiva con caago al capitulo ¿exto, arti- 

culo primero, epígrafe ¿lele del ?re¿upue¿to e¿peclal de Urba- 

nl¿mo del año actual. 

Anónima" la ce¿lón gratuita de un terreno de ¿ el¿clento¿ ¿e¿en 

ta y do¿ metro¿ con ¿etenta y do¿ declmetro¿ cuadrado¿, de¿ti- 

nado a una dotación ¿oclal, en calle de Santa Oro¿la, de e¿ta - 

Ciudad,, que linda: Norte, con Bloque número tre¿ de la Orde- 

nación de manzana; Sur, calle de Santa Oro¿la; E¿te, calle ¿In 

nombre y Oe¿te, bloque número cuatro; todo ello ¿In perjuicio - 

de la obligación de ce¿lón gratuita de lo¿ terreno¿ que pa¿an 

a con¿tltulr vlale¿ en la Indicada Ordenación de manzana. Se 

¿eñala la cantodad de un millón qulnlenta¿ mil pe¿eta¿ como - 

aportación de la citada Inmobiliaria en la con¿trucclón de una 

Guardería Infantil ¿obre el terreno que ¿e cede, de confiorml- 

dad con lo prevl¿to en la Memoria del Proyecto de Ordenación 

de Manzana, delimitada por la calle de Santa Oro¿la y adyacen- 

te¿, aprobado por el Mlnl¿terlo de la Vivienda, en lecha veln- 

tl¿el¿ de junio de mil noveclento¿ ¿etenta y tre¿.- Vicha ¿urna 

¿erd lngre¿ada por la entidad lntere¿ada, dentro de lo¿ diez 

dla¿ ¿lgulente¿ a la recepción de la notificación de e¿te == 

acuerdo.- Todo¿ lo¿ ga¿to¿ que lleve con¿lgo e¿ta ce¿lón, fl¿_ 

cale¿ , notarlale¿, lnclu¿o Plu¿ Valla, ¿l la hubiere, ¿erdn de 

cuenta de la Corporación. Se autoriza al llu¿trl¿lmo ¿eñor Al- 

calde o miembro de la Corporación que legalmente le ¿u¿tltuya 

para la firma de la corre¿pondlente e¿crltura pública y de = = 

cuanto¿ documento¿ ¿ean nece¿arlo¿ para la efectividad de e¿- 

te acuerdo.- Se, aprueba el proyecto de con¿trucclón de la ci- 

tada Guardería Infantil, en calle de Santa Oro¿la, de e¿ta Clu_ 

dad, que redactado por la VIrecclón de Arquitectura Municipal 

¿e valora en ¿lete mlllone¿ do¿ clenta¿ treinta y tre¿ mil no- 

venta y do¿ pe¿eta¿ con treinta y do¿ céntlmo¿.- El Concejal 

¿eñor Martínez Martínez dijo que, como Velegado de Guarderla¿, 

quería hacer con¿tar la ¿atl¿ facclón que produce a la Velega- ''' 

clón la aprobación de e¿te expediente, no. en ¿entldo triunfa-/^ 

Aceptar de "Inmobiliaria Nuevo Aragón, Socledad - 
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c.¿<Lnt£. E¿p<¿fio que, pata el año mil novecientos setenta y seis 

podamos teneA el dlneAo suéldente pasca Inician, las obstas de 

esta Guasidesila, en uno de los sectosces más necesitados de = = 

ellas, donde puede ejesccesi una gstan función. El señóse Alcalde 

dijo que se unía a los sentimientos del seño a MaAtlnez MaAtl- 

nez y que cAee podeAmos al año que viene teneA otAa GuaAdeAla 

más, o Incluso dos, ya que este asunto va muy bien encocado.= 

RechazaA la hoja de apAeclo fioAmulada poA don Ve 

dAo NavaAAo BaAcelona, coAAespondlente a la Indemnización poA 

expAoplaclón de sus deAechos aAAendatlclos del piso que ocupa 

en la {¡Inca númeAo cincuenta de la calle BaAcelo na, de esta - 

Ciudad, y que asciende a la cantidad de tAes clentas mil pese- 

tas^ Se apAueba la hoja de apAeclo fundada de la Indemniza- 

ción que le coAAespo nde peAclblA al seño a NavAAo poA la expAo 

placlón anteAloAmente Indicada, extendida poA el SeAvlclo de = 

Tócnlca Fiscal de la VlAecclón de AAqultectuAa de este Ayunta_ 

miento, en la que se asigna la cantidad de tAelnta y ocho mil 

ochocientas cincuenta pesetas y se daAá al InteAesado tAasla- 

do de la misma, mediante la entAega de un ejemplaA AequlAlén- 

dole paAa que, en el plazo de diez días siguientes al en que 

Aeclba dicha valoAaclón manifieste si la acepta plenamente o 

la Aechaza, advlAtlóndole que en este último caso tendAá deAe 

cho a haceA las alegaciones que ewstlme peAtlnentes, emplean- 

do los métodos valoAatlvos que juzgue más adecuados paAa justl 

flcaA su pAopla valoAaclón.- VaAa el caso de qu4 se Aechace la 

valoAaclón Aesultante de la hoja de apAeclo municipal, se Aeml 

tlAá el expediente, con todas las actuadones que se le unan y 

pAoduzcan dentAo de fecha opoAtuna, al JuAado VAovlnclal de Ex 

pAoñlaclón, a los efectos pAevlstos en el aAtlculo tAelnta y 

uno de la vigente Ley de ExpAoplaclón FoAzosa, designándose a 

Von Antonio de VedAo Labanda, AAqultecto Municipal paAa que en 

caso de que haya lugaA a la Aemlslón acoAdada, des empeñe el -- 

caAgo de Vocal Técnico del antedicho JuAado en las Aeunlones 

del mismo paAa AesoveA el pAesente expediente. 

VechazaA la hoja de apAeclo fo Amulada poA don CaA- 

los MoAeno LamaAca, coAAespo ndlente a la Indemnización oue 

coAAespo nde peAclblA poA exxpAoplaclón de los deAechos aAAí 

tlclos del piso que ocupa en la finca númeAo cincuenta de -¿á 
I \ i V- 
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cattí BaMc.<¿¿ona, dn <¿¿>ta CZudad, que. a¿c¿ende. a do¿ c¿e.nta¿ mál 

pe¿£ta¿. = Se ap/ieuba la hoja de apn.ac.lo fundada da la Indam- 

nlzaalón que la aon.tiaí,ponda paaclbln. a dicho ¿añon. pon. al con 

capto Indicado an al apan.tado antaalon., axtandlda pon. al San.- 

o lelo da Técnica bis cal da ai>ta Ayuntamlanto, an la que ¿a -- 

asigna la cantidad da ¿abanta y un mil qulnlantai, taalnta pa- 

i,ata¿ y ¿a dan.d tn.a¿lado da la ml¿ma al lntan.a¿,ado, an la que 

¿a a&lgna la cantidad da ¿abanta y un mil qulnlantai taalnta 

paiatai y ¿a dan.á taailado al lntan.aiado, madlanta la antaaga 

da un aj ampian., naqulaléndola pan.a que en al plazo da dlaz = = 

dlai ilgulantai al an que aaclba dicha valoaaclón manl^laita 

il la acapta llia y llanamanta, o la nachaza, advln.tléndola - 

que en aita último caio, tandad daaacho a hacan. lai alagado- - 

nai que aitlma paatlnantai, amplanado lo¿ métodoi valoaatlvoi 

que juzgue mdi adacuadoi pan.a j'uitiplean, ¿u pn.opla valonaclón. 

?an.a al caio da que ia aachaca la \ialon.acl6n aaiultanta da la 

hoja da apaaclo municipal, ¿a namltlad al axpadlanta, con to- 

das las actuaciones que sa la unan y pn.oduzcan, dantn.0 da {¡a 

cha opon.tuna, al Jun.ado Provincial da Expropiación, a los a^ac 

tos previstos an al articulo treinta y uno da la vigente Ley 

da Expropiación Eorzosa, daslgndndos a para al caso da que ha- 

ya lugar a la remisión acordada, a d.on Antonio da Pedro Laban 

da, Arquitecto Municipal, para que das empaña al cargo da Vocal 

técnico del antedicho Jurado an las reunió ñas del mismo para 

resolver al presante axpadlantw. 

Dar por terminada, sin resultado, la fiase da ave-- ANSELMO CLAVE 
2 y 

nancla que, por precepto del articulo veinticuatro da la vlgan^ 

ta Ley da Expropiación Eorzosa sa ha dado an al axpadlanta da 

Indemnización por expropiación da los derechos arrandatlclos 

del local da negocio que ocupa an la casa número treinta y sla^ 

ta da la Avenida da Anselmo Clavé, da asta Ciudad, "Pradera - 

Hermanos, Sociedad Anónima".- Se raquarlrd a los Interesados 

para que da confiormldad con lo dispuesto an al articulo vein- 

tinueve da la vigente Ley da Expropiación Eorzosa y al objeto 

da filjar al justiprecio da la Indemnización por expropiación 

da los derechos arrandatlclos Indicados an al apartado anti 

rlor, presante an escrito dirigido al llustrlslmo señor Al cal? 

da, dentro da los veinte días siguientes al an que reciba Jóa 

notlfilcaclón da asta acuerdo, hoja da aprecio an la que sa'6,gn 



aflatan. lo¿ va.Jiofiii¿ zn que eótZma d¿cho-ó destecho-6, puddendo ada 

cdn cuantas uteQuedone¿> e¿>t¿me peitZnenteA en apoyo de 6u vato 

stacáón, que habsid de ¿>esi o siz opamente motávada y podad e6taa 

avalada pon. la {¡¿ama de un peaáto. 

Rechazan, la hoja de apaecáo ^oamulada pon. don Je=' 

¿dA Angds Benito, con.n.e-í>pendiente a Indemnización pon. expaopla 

clon de ¿ui den.echo¿ an.n.endatlcloi, del pl¿>o que ocupa en la - 

{¡Inca numeao cincuenta de la calle de Baacelona, de eóta Clu-- 

dad y que asciende a quinientas mil pesetas.- Se, apaueba la ho 

ja de apneclo fundada de la Indemnización que le coaaesponde 

peaclbln a dicho señon. pon el concepto Indicado, extendida -- 

pon el Senvlclo de Técnica fiscal de la Vlnecclón de Anqultec_ 

tuna de este Ayuntamiento, en la que se asigna la cantidad de 

tnelnta y ocho mil ochocientas cincuenta pesetas y se dand al 

Intenesado tnaslado de la misma mediante la entnega de un ejem 

plan, nequlnléndole pana que en el plazo de los diez días se- 

guientes al en que neclba dicha valonación manifieste si la -- 

acepta lisa y llanamente o la nechaza advlntléndole que, en = 

este último caso, tendnd denecho a hacen las alegaciones que - 

estime pentínenles, emplenado los métodos valonatlvos que juz 

gue mds adecuados pana justifican su pnopla valonaclón. Rana - 

el caso de que se nechace la valonaclón nesultante de la hoja 

de apneclo municipal, se nemltlnd el expediente, con todas las 

actuaciones que se le unan y pnoduzcan, dentno de fecha opontu 

na, al Junado RnovInclal de Expnoplaclón, a los efectos pnevls 

tos en el antlculo tnelnta y uno de la vigente Ley de Expno-- 

placlón fonzosa, designándose, pana el caso de que haya lugan 

a la nemlslón acondada a don Antonio de Redno Labanda, Anqul- 

tecto Municipal, pana que desempeñe el cango de do cal Técnico 

del antedicho Junado en las neunlones del mismo apna nesolven 

el pnesente expediente. 

Adqulnln pon expnoplaclón de doña Canmen, doña Ma- 

nía del Rilan y don Manió Gallndo Sonla, una s upen fíele de - 

tenneno de seis metnos con ochenta declmetnos cuadnados que, 

excediendo del eje de la calle, pasa a viales, pnocedente de 

la finca númeno doce, de la calle del Refugio, de esta Rludad, 

que linda: Monte y Oeste, con calle del Refugio; al Sun, cgÉj 

nesto de la finca de que se segnega y al Este, con finca /nú-' 
Ni i 
Cfiu- 
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me.A.o cato/Lae. efe la cáliz del Refugio.- El Imponte de dicha 

expropiación, akl como el de la¿> con¿tracciones existentes so- 

bre el Indicado terreno y sobre el que se cede gratuitamente, 

tamblín para vía pública, procedente de la misma {¡Inca, y que 

en aplicación de las valoraciones {¡Ijadas por el Jurado Fro-- 

vlnclal de Expropiación Forzosa, en resolución de veintiuno de 

octubre pasado, asciende en total a ciento sesenta mil dos pe- 

setas con cincuenta cóntlmos, que se satis{arán con cargo al - 

capitulo sexto, articulo primero, eplgra{e siete del Fresupues 

to Especial de Urbanismo del año actual.- Aslmlzmo, se acepta 

de los Indicados señores la cesión gratuita de una super{lcle 

de terreno que pasa a viales, de treinta metros con noventa y 

cinco decímetros cuadrados, procedente de la misma {Inca, y - 

que linda: Norte, con {Inca número catorce de la calle del Re- 

{uglo; Sur, con resto de la {Inca de que se segrega; Este, {ln 

ca número catorce de la calle del Re{uglo y Oeste, con calle - 

del Re{uglo; todo ello de con{onmldad con lo determinado en el 

articulo sesenta y siete de la Ley de Régimen del Suelo y Or- 

denación Urbana y sin perjuicio del cumplimiento de las de== 

mús obligaciones señaladas en dicha Ley. Todos los gastos que 

lleven consigo li. expropiación y cesión de que se trata, {Isca 

les, notariales, Incluso Flus Falla, si la hubiere, serán de - 

cuenta de la Corporación. Se autoriza al llustrlslmo señor = 

Alcalde, o miembro de la Corporación que legalmente le susti- 

tuya para la {Irma de la correspondiente escritura pública y 

cuantos documentos sean necesarios para la debida e{ectlvldad 

de este acuerdo. 

Cancelar el aval bancarlo prestado por don Mariano CANCELACION 

Terén Martínez, del Banco Hispano Americano, por Importe de - 

cuatrocientas veintiocho mil ochocientas veinticinco pesetas 

con ochenta y ocho céntimos, para responder de las obras de - 

urbanización del sector denominado de la Verónica, Von Jaime 

labala y Fedro Joaquín Soler, en la parte que le correspondía, 

como bene{lclarlo de dicho Flan de Urbanización, por cuanto se 

han cumplido ,as obligaciones que amparaba dicho aval, todo -- 

ello sin perjuicio de que por el Interesado se lleve a cabo l¿ 

AVAL 

liquidación del Impuesto de Derechos Reales y cualquier otyb 

que pueda corresponderle. /.TJ 
¡N 

¿«y-!. 
.•f 

! •' A CÁ 



ViLcZasiaSL vá.¿¿do e£ aoncufiAo (ULtubnado pafta. ta. ad- 

qutAtctdn y atqu.tt<¿.K. dz dtv (¿tiú o & <¿qu.tpo¿, de. ?>toc.<¿¿o de. Vato¿, 

con dattno a ta mccantzactón de.t Vadftón MuntcXpat de tíabttan- 

te¿ y adjudtcan. et a ta pirana "Spetiny Ran Eipañota, So- 

ciedad Anónima", pon. to¿ ¿lgulente¿ lmpoA.le-6 leúesildoé a to¿ 

conceploá det tipo de tlcltaclón, establecido en ta convoca- 

ton.la det concausa: a] Elementos en compra: cinco millones 

quinientas setenta y nueve mil ta.es clentas cincuenta y siete 

pesetas.- Total.- 6). Elementos en alquilen: seis millones - 

tn.es clentas cuarenta y siete mil ochenta y ocho pesetas anua- 

les (quinientas veintiocho mil novecientas velntlcuatn.0 pese- 

tas mensuales , de las que con.n.es panden, cuatn.oclentas trein- 

ta y nueve mil setenta y cuatno pesetas a tañida de alquilen. - 

y ochenta y nueve mil ochocientas cincuenta pesetas a canon - 

mensual de mantenimiento.], c) Conservación y mantenimiento de 

los elementos en compra.- doscientas cuarenta y nueve mil seis 

clentas treinta y seis pesetas anuales (veinte mil ochocientas 

tres pesetas mensuales].- Los equlós a suministrar serán los 

establecidos en el Pliego de condiciones y oferta del adjudi- 

catario y en las condiciones descritas.- El gasto resultante - 

de ka adjudicación se satisfará en la siguiente {¡orma: en cuan 

to el Importe de los elementos en compra, cinco millones qui- 

nientas setenta y nueve mil trescientas cincuenta y siete pese 

tas, mediante su Inclusión en el expediente de Habilitación y 

Suplemento de Crédito en trámite. El alquiler anual de los res_ 

tantes equinos: seis millones trescientas cuarenta y siete mil 

ochenta y ocho pesetas y la conservación y mantenimiento de -- 

los elementos en compra: doscientas cuarenta y nueve mil sels_ 

clentas treinta y seis pesetas anuales, mediante su Inclusión 

en el Presupuesto Ordinario de mil novecientos setenta y seis, 

Sin que se pueda disponer de cantidad alguna hasta tanto los 

citados expedientes de Habilitación y Suplemento de Crédito y 

Presupuesto Ordinario sean debidamente autorizados.- En los -- 

Presapuestos de años sucesivos se efectuarán las oportunas con 

slgnaclones para atender el gasto derivado del alquiler de == 

equipos y mantenimiento de los adquiridos . Se autoriza al se- 

ñor Alcalde para la firma de la documentación necesaria para." ' 

la debida efectividad de este acuerdo. 
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V<¿c.n<¿ta.n. ta. c.aduc.tdad dn ta cnAtón <Ln u¿o, acorda- 

da en ¿cAtón ptenarta de trece de dtetembre de mtt novectentoA 

retenta y tre-í>, a faavor det Ctub de Ttro de Vtchón, de un te-- 

rreno proptedad muntctpat de cero, do¿ mtt ¿,et¿ctenta¿ cuaren_ 

ta hectáreas, ¿tto entre toi, números ctncuenta y ctncaenta y 

dos de ta catte de la ktmozara y ta entrada a tas tnstatacto-- 

nes deporttvas de dtcha enttdad, por estar afectado en et pro- 

yecto de construcctón de jardtnes det Barrto de ta (¿utmtca, ca_ 

yas obras estdn próxtmas a ser adj'udtcadas medtante subasta.- 

Esta caductdad tendrá electos a parttr de prtmero de enero de 

mtt novectentos setenta y sets.- Se trastadará este acuerdo at 

actuat cestonarto, advtrttíndote expresamente, que según tas - 

ctáusutas que rtgen ta cestón cuya caductdad se decreta, en 

ta menctonada lecha deberá encontrarse et terreno totatmente 

desato jado y en perlectas condtctones de ttmpteza y uso, de = 

lorma que sea postbte su tnmedtata uttttzactón, stn que por -- 

etto aststa at Ctub de Ttro de Vtchón derecho a tnd.emntzactón 

de ntnguna ctase. 

Vectarar justtltcada ta excepctón ttettatorta pa- 

ra contratar por concterto dtrecto tas obras correspondtentes 

a ta reattzactón det proyecto de tnstatactón de s ervtctos y pa 

vtmentactón de cateadas y aceras taterates en ptaza det Barrto 

de Hovera, cuyo presupuesto asetende a ta canttdad de dos mt-- 

ttones ttretnta y nueve mtt ctento tretnta y tres pesetas con 

noventa y cuatro cénttmos.- Se autortza at ttustrtstmo señor 

Atcatde para proceder a ta sottettud de alertas a dtversos con 

trattstas y adjudtcactón de tas obras a ta más ventaj'osa para 

sus tntereses muntetpates, ast como para ta Itrma de cuanta - 

documentactón preetsare ta debtda electtvtdad de este acuerdo, 

y lormattzactón det contrato.- Et gasto resuttante de ta dj'u- 

dtcactón se sattslará con cargo at Presupuesto Extraordtnarto 

número sesenta y uno, capttuto sexto, artteuto prtmero, eptgra_ 

le número ctnco, una vez debtdamente autortzado.- Por tas de- 

pendenctas autortzadas se procederá a ta apttcactón de contrt- 

buctones espectates según tts tórmtnos en que resutte aprobada 

ta Ordenanza Etscat redactada para esta obra y tas demás Itnan 

ctadas con et Presupuesto Extraordtnarto número sesenta y un 

Se trastadará este acuerdo a ta Comtstón Provtnctat de Serv 

CAVUCIVAV VE 
CESION 

OBRAS EN B0 

HOVERA 

v; 
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dlob T¿cnlcoA, ya qa<¿ 2,1 pJioy2.cto dz ^z^z^znaáa i>2 zjzauta con 

apZZcacZón en paite, a ¡La ¿abvenctón de Vlane-í, Viovtnctatei .= 

E¿te acueido {¡uí adoptado poi el voto {¡avoiable de loi> diez y 

nueve ¿eñoieA que aititen a e&ta ¿>e¿t6n, que constituyen más 

de los dos teletas del númeio de mtembios de hecho de esta Coi^ 

poiactón y, en todo caso, de la mayoita absoluta del total le- 

gal de los que {¡oiman este Excelentísimo Ayuntamiento. 

pioyecto de "Vavlmentaclón del Sectoi Alto del Balito de San 

Jos£", cuyo piesupuesto asciende a la cantidad de cuatio millo 

nes nov eclentas setenta y dos mil doscientas noventa y cinco - 

pesetas con veinticinco cuntimos.- Se autoilza al llustilslmo 

señal Alcalde pala que pioceda a la solicitud de aceitas a dl_ 

veisos contiatlstas y adjudlcaclón de las oblas a la meis venta 

josa pala los Inteieses municipales, asi como pala la {¡lima - 

de cuanta documentación pieclsaie la debida efectividad de es- 

te acueido y folmallzaclón del contiato. El gasto lesultante 

de la adj udlcaclón se satis faid con caigo al Pies apuesto Ex_ 

tiaoidlnailo ñámelo sesenta y uno, capitulo sexto, aitlculo - 

pilmeio, eplgiafe ñámelo ties, una vez sea debidamente autoil- 

zado.- Poi las dependencias autoilzadas se piocedeiá a la -- 

aplicación de contilbuclones especiales, segán oos téimlnos en 

que lesulte apio bada la Oidenanza Fiscal ledactada pala esta - 

obla y las demás financiadas en el Viesupuesto Extiaoidlnailo 

ñámelo sesenta y uno.- Se tiasladid este acueido a la Comisión 

Viovlnclal de Seivlclos Técnicos, ya que el pioyecto de lefe- 

lencla se ejecuta con aplicación, en paite, a la subvención de 

Planes Piovlnclales. - Este acueido fué adoptado poi el voto 

favoiable de los diez y nueve señóles que asisten a esta se--' 

slón, que constltuyen más de los dos télelos del ñámelo de = = 

mlembios de hecho de ecota Coipoiaclón y, en todo caso, de la - 

mayoila absoluta del total legal de los que foiman este Ayunta 

miento. 

Veclaiai justificada la excepción llcltatoila pala p/^yj^^¡q-f-ACÍ0N 

co ntiatai poi co ncleito dilecto las oblas coiiespo ndlentes al B0 CASABLANCA 

Veclaiai justlflcada la excepción llcltatoila pala 

contiatai pal co ncleito dilecto las oblas coiiespo ndlentes al 

PAVIMENTACION 
B0 SAN JOSE 

pioyecto de "Pavimentación de las calles Misiones, Eimlta, 

ientie calles de Misiones y Vía de la Hispanidad] y Maestie 
'r~: 
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clonat díl BaiiZo de. Carablanca] , cuyo pAcrupacrto arclcndc a 

la cantidad de un millón cuatro dentar cuarenta y ocho mil = = 

qulnlentar rerenta y cuatro peretar con retenta y dor céntlmor. 

Se autofilza al llurtfilrImo reñoi Alcalde pata ptocedet a la ro_ 

licitud de o^ettar a dlvetror conttatlrtar y adjudican, lar -- 

obtar a la mdr ventajara pata lor Inteterer munlclpaler, arl 

como pata la {¡Itma de cuanta documentación pteclrate la debida 

efectividad de erte acuetdo j fotmallzaclón del conttato. El - 

garto terultante de la adjudicación re ratlrfatd con apllca-- 

clón al capitulo rexto, attlculo ptlmeto, eplgtafe cuatto del 

Pterupuerto Exttaotdlnatlo númeto rerenta y uno, una vez rea 

debidamente autotlzado.- Fot lar dependenclar autotlzadar re 

ptocedetd a la aplicación de conttlbucloner erpeclaler, regdn 

lor tétmlnor en que terulte aptobada la Otdenanza Elrcal te~- 

dactada pata erta obta y lar demdr flnancladar con el Pteru-- 

puerto Exttaotdlnatlo númeto rerenta y uno. Se ttarladatd er- 

te acuetdo a la Comlrlón Ptovlnclal de Setvlclor Tócnlcor, ya 

que el ptoyecto de tefetencla re ejecuta con aplicación, en - 

patte, a la rubvenclón de Planer Ptovlnclaler.- Erte acuetdo - 

fuó adoptado pot el voto favotable de lor diez y nueve reñoter 

que arlrtena erta rerlón, que co nr tltuyen mdr de lor dor tet- 

clor del númeto de mlembtor de hecho de erta Cotpotaclón y, en 

todo caro, de la mayotla abroluta del total legal de lor que - 

fotman erte Ayuntamiento. 

V eclatat j urtlflcada la excepción licítalo tía pata PAPI MENTACION 

co nttatat pot co ncletto dltecto lar obtar cotterpo ndlenter al B0 MONZALBARBi 

"Ptoyecto de pavimentación del Battlo de Monzalbatba", cuyo -- 

pterupuerto ar clende a la cantidad de quince millo ner r elrclen^ 

tar velntlrelr mil cuattodentar noventa y nueve peretar con 

velntlcuatto céntlmor. Se autotlza al llurttlrlmo reñot Alcal- 

de pata ptocidet a la rollcltud de ofettar a dlvetror contta-- 

tlrtar y adjudlcaclón de lar obtar a la mdr ventajara pata lor 

Inteterer munlclpaler, arl como pata la fltma de cuanta docu-- 

mentaclón pteclrate la debida efectividad de erte acuetdo y 

fotmallzaclón del conttato. El garto terultante de la adjudica 

clón re ratlrfatd con aplicación al Pterupuerto Exttaotdlnatlx^^d-^ 

númeto rerenta y uno, capitulo rexto, attlculo ptlmeto, t 

fe dor, una vez rea debidamente autotlzado.- Pot lar depe 
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VEL OLIVAR 

autosi-lzadciA -óe, ps10c2.de.s1d a ta apttcactón de. co ntsitbacto- 

ne¿ e¿pcc¿atc¿, ¿cgún to¿ tdsimtnoi en que sie¿utte apsiobada ta 

Osidenanza Elbcat siedactada pasta e¿ta obsta y tai demdi ¿tnancta 

dai con et Vsieiupueito Extsiaosidlnasito nlmesio ieienta t/ uno. Se 

tsiaitadasid cite, acuesido a ta Comtitón Vsio\stnctat de Sestotetoi 

Tícntcoi, ya que et psioyecto de sie^esiencta &e ejecuta con aptt 

cactdn, en pasite, a ta iubvenctón de Ptanei Psiovtnctatei. Pi- 

te acuestdo (¡ud adoptado posi et voto {¡avosiabtc de toi dtez y 

nueve ieñosiei que aititen a eita ieitón, que conitttuyen mái 

de toi doi tesictoi det númesto de mtembsioi de hecho de eita Oo>t_ 

posiactdn y, en todo caio de ta mayosita abiotuta det totat te- 

gat de toi que {¡ostman eite Ayuntfiamtento. 

Vectasiasi j uitt^tcada ta excepctón ttcttatosita pa- p AVE MENTACION 

sta contsiatasi posi conctesito dtsiecto tai obsiai costsceipondtentei BARREO VENTA 

at psioyecto de "Pavtmentactón det Basisito Venta det Ottvasi",cu 

yo psceiupueito aictende a ta canttdad de tsiei mtttonei ieti-- 

temtai vetnttitete mtt cuatsioctentai una peietai con ietenta 

cdnttmoi. Se. autositza at ttuitsititmo ieñost Atcatde pasta pstoce- 

dest a ta iottettud de o^esttai a dtvestioi contstattitai y adjudt 

cactón de tai obstai a ta mdi ventajoia pasta toi tntesiei ei munt 

ctpatei, ait como pasta ta {¡tstma de cutna documentactón pstect- 

iaste ta debtda e^ecttvtdad de eite acuestdo y nostmattzactón -- 

det contstato. Et gaito steiuttante de ta adjudtcactón ie iatti- 

{¡astá con apttcactón at Psteiupueito Extsiaostdtnastto númesto ieien 

ta y uno, capttuto iexto, astttcuto psttmesto, eptgsta^e itete una 

vez iea debtdamente autosttzado. - Post tai dependenctai autosttza_ 

dai ie pstocedestd a ta apttcactón de contsitbuctonei eipectatei 

iegún toi t&stmtnoi en que steiutte apstobada ta Ostdenanza fticat 

stedactada pasta eita obsta y tai demdi {¡tnanctadai con et Psteiu- 

pueito Extstaostdtnastto ndmesto ieienta y uno. Se tstaitadastá. eite 

acuestdo a ta Comtitón Psiovtnctat de Sestvtctoi Técntcoi, ya que 

et pstoyecto de stefiestencta ie ejecuta con apttcactón, en pastte, 

a ta iubfienctón de Ptanei Pstovtnctatei. Eite acuestdo {¡uí adop- 

tado post et voto fiavostabte de toi dtez y nueve ieñostei que ait_ 

ten a eita ieitón, que conitttuyen mdi de toi doi testetoi det 

ndmesto de mtembstoi de hecho de eita Costpostactón y, en todo ca-y^tMs 
/ft'C -'   ■ 

io, de ta mayostta abiotuta det totat tegat de toi que {sostma\ 

eite Ayuntamtento. 

w ' ex • 

< 

Si 
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Vti(iJia.K.(in. j¿a £xc.e,pc¿ón Ji¿c.¿ta.tofi¿a pa-xa 
Ohl 

B0 OLI VER 
contncítcíh. pofi c.oncl<¿SLto ddizcto obiou, con.fii¿¿poYidd,i¿Yitii¿) a. = 

ta. t¿j 2.cuc.¿6n dzt pn.oye,cto de. "Vavtme.ntac.tdn aAfidtttca de.t Ba-- 

atto de. Ottve.n.", cayo ptte.iapae.¿to aicte.nde. a ta canttdad de do 

ce mtttone¿> qatntenta¿ noventa y qtnco mtt h etectentak cuaren- 

ta y tre¿ pe¿>eta¿> con trei» cínttmo¿. Se autortza at tta¿trt¿>t- 

mo ¿eñor Atcatde para que proceda a ta ¿otkcttud de o^ertai, a 

dtver¿,o¿> contratt¿ta¿ y adjudtcactón de ta& obra¿ a ta md¿ ven 

tajona para to¿> tnterebei, muntctpate¿, a¿t como para ta {¡trma 

de cuanta documentactón prect-iare ta debtda efiecttvtdad det = = 

presente acuerdo y {¡ormattzactdn det contrato. Et ga¿to re-iut- 

tante de ta adj udtcactón ¿>e ¿attAfiard con cargo at cap "tuto - 

¿exto, artteuto prtmero, eptgra^e uno det Pre¿upue¿to Extraor- 

dtnarto número i>e¿enta y. uno, una vez ¿ea debtdamente autortza 

do.- Vor ta6 dependencta¿ autortzada¿ ¿e procederd a ta apttea 

ctón de contrtbuctone¿ e¿pectate¿, ¿egún toi, tírmtnoi, en que - 

re¿>utte aprobada ta Ordenanza ft-icat redactada para e¿ta obra, 

y tai demdi {¡tnanctadai con et Vreiupueito Extraordtnarto númte 

ro ieienta y uno. Se traitadard este acuerdo a ta Comtitón == 

Vrovtnctat de Servtctoi Tícntcoi, ya que et proyecto de refae-- 

rencta ¿e ejecuta con apttcactón, en parte, a ta ¿ubvenctón de 

Vtanei Provtnctatei. E¿te acuerdo {¡uí adoptado por et voto {¡a- 

vorabte de toi dtez y nueve ieñorei que aititen a eita ieitón, 

que conitttuyen mdi de toi doi terctoi det número de mtembroi 

de hecho de eita Corporactón y, en todo caio, de ta mayorta atp 

iotuta det totat tegat de toi que {¡arman eite Ayuntamtento. 

Vectarar juitt{tcada ta excepctón ttettatorta para PAVIMENTACION 

contratar por concierto directo tai obrai correipondlentei at B MONZALBARB/ 

"Proyecto de Pavimentación de dlvenai cattei, en et Barrio de 

Mlratbueno, entre camino de Vlita-Betta y Camino det Pitón",cu 

yo preiupueito aiclende a ta cantidad de ilete mlttonei velntl 

cuatro mlt noveclentai ietenta y ilete peietai con ieienta y = 

ocho cóntlmoi. Se autoriza at Ituitrlilmo ieñor Atcatde para - 

que proceda a ta iotlcltud de o{ertai a dlvenoi ,contratlitai, 

y adjudicación de tai obrai a ta mdi ventajoia para toi Intere 

iei munlclpatei, ail como para ta {Irma de cuanta documenta== 

clón precliare ta debida e{ectlvldad de eite acuerdo y {ormaj 

zaclón det contrato. Et gaito reiuttante de ta adjudlcacló 
u- 

tN 
O 
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¿at-tA úald con aplZcacdón al F-^c-óupuc-ito cxtsiaosid¿nan.¿o námcfio 

¿<¿¿<Lnta y ano, capitulo ¿cxto, an.tX.culo pntmcno, cpXgna/\c = = 

¿cti, una vez debidamente autonlzado.- Fon la¿ dependencias - 

autonlzadas se pnocedená a la aplicación de contnlbuclones es 

pedales segdn los tónmlnos en que nesulte apnobada la Onde-- 

H&nza Fiscal nedactada pana esta obna y las demás financiadas 

con el Fnesupuesto Extnaondlnanlo númeno sesenta y uno. Se == 

tnasladaná este aucendo a la Comisión Fnovlnclal de Senvlclos 

Técnicos, ya que el pnoyecto de nefenencla se ejecuta con apll 

caclón, en pante, a la subvención de Flanes Fnovlnclales. Este 

acuendo fué adoptado pon el voto favonable de los diez y nue- 

ve señones que asisten a esta sesión, que constituyen más de 

los dos tenclos del númeno de mlembnos de hecho de esta Conpo 

nación y, en todo caso, de la mayonla absoluta del total le- 

gal de los que fonman este Ayuntamiento. 

Requenln a "Ebno Unbana, Sociedad Anónima" pana == TERRENOS EN 

que pnoceda a la cesión gnatulta de mil setenta y ocho metnos Al/PA. CATALUÑ 

con sesenta declmetnos cuadnados de tenneno que pasa a viales, 

de acuendo con la Actuación Aislada en tennenos ubicados en la 

Avenida de Cataluña númeno doscientos diez y nueve al dosclen 

tos veintisiete de esta Ciudad, panobada pon el Ayuntamiento - 

Fleño, en fecha catonce de eneno de mil novecientos setenta y 

uno, y que linda: Nonte, viviendas númenos dos cientos velntl- 

slete-dos cientos veintinueve de la Avenida de Cataluña; Sun y 

Este, Avenida de Cataluña y Oeste, finca númeno doscientos == 

veinticinco de la Avenida de Cataluña; todo ello confonme de- 

tenmlna el antlculo sesenta y siete de la Ley del Suelo y sin 

penjulclo del cumplimiento de las demás condiciones señalad.as 

en dicha Ley.- En el plazo de un mes, contado a pantln del 

neclbo de la notificación de este acuendo, debená apontan en 

la Sección de Fno piedades titulo acnedltatlvo de la pnopledad 

de los tennenos objeto del nequenlmlento y tnanscunnldo dicho 

plazo sin efectúan la pnesentaclón, y sin hacen entnegna gna- 

tulta de los viales, se pnocedená a la ocupación de los mls== 

mos, levantándose la connespondlente acta. La cesión de via- 

les que se nequlene en este acuendo, se hace sin penjulclo y 

a salvo del denecho de los pnopletanlos afectados á la nep^^ 

celaclón de los tennenos, confonme a lo pnevenldo en la 

p/fh- 
tellíp ¿a 



lí>75 

dzl Su.e.lo.~ Se autoiZza al llu-ótiZilmo ¿¡¿ñon. Alcalde., o mlem-~ 

bfio de. la Co>ipo>iac¿ón que. legalmente le ¿u¿tttuya, pata {)tj an. 

lo¿ plazos y itfimaa cuanto* documento* *ean nece*afito* pan.a la 

debida efectividad de e*te acuerdo.- Se expandid al público - 

e*te acueido en el tabldn de anuncio* de la Ca*a Con*l*toilal 

duiante quince día*, pala geeial conocimiento del ml*mo, a 

efecto* de lo deteimlnado en el aitlculo ciento veintiuno de 

la ley del Suelo. 

Apiobai la actuación del ?ie*upue*to del Vioyecto 

de la* obla* de nepaiaclón de la Ca*a del Módico del Sanio de 

Ca*eta* y pliego* de condicione* pala la conv o catoila de la = 

pertinente *uba*ta, con un tipo de licitación en baja, Igual 

al pie*upue*to actualizado, de cuatioclenta* cuatio mil *ete- 

leata* diez y nueve pe*eta* con *e*enta y *el* céntimo*. Se - 

expandid al público el pliego de condicione*, pala po*lble* le 

lomadone* *obie el contenido de dicho* pliego*, poi plazo de 

ocho día*.- Se publlcaid la licitación de acueido con lo pie- 

ceptuado en el Reglamento de Contiataclón de la* Coipoiaclo = = 

ne* Lócale*' El ga*to ie*ultante de la adjudicación *e *atl*- 

faid en cuanto a tie* clenta* *lete mil * el* clenta* *e*enta y 

do* pe*eta* con *etenta y do* céntimo* con caigo a la Hkblllta 

clón de Ciédlto tiamltada en el *upeiavlt ie*ultante de la 11 

quldaclón del Pie*upue*to Oldlnailo le fundido del año mil nove 

ciento* *etenta y cuatio y el ie*to de noventa y *lete mil cln 

cuenta y *el* pe*eta* con noventa y cuatio céntimo*, mediante 

*u lnclu*ló n en el exp edlente de Habilitado ne* y Suplemento 

de Ciédlto que *e tiamlta pala *u abono en el momento en que 

e*te último expediente yaha *ldo deblamente apiobado. Se au- 

toilza al llu*til*lmo *eñoi Alcaldie pala la filma de cuanta do 

cumentaclón piecl*aie la debida efectividad de e*te acueido, 

que fué apiobado poi el voto favoiable de lo* diez y nueve *e 

ñoie* que a*l*ten a e*ta *e*lón, que con*tltuyen mú* de lo* 

do* télelo* del númeio de mlembio* de hecho de e*ta Coipoia-- 

clón y, en todo ca*o, de la mayoila ab*oluta del total legal 

de lo* que folman e*te Ayuntamiento. 

inicial el expediente de de*llnde del Monte deno 

minado "[/ale* de Malla", *lto en Malla de Hueiva, en el cual 

tiene ln*cilto e*te Ayuntamiento a *u favoi una *upeiflcle 

CASA MEV1C0 El 
CASETAS 

VESLÍNVE VE 
MONTE 

<r 

1; :.o 

Sí:-.-. C) 
si) 

,(K..< -. 
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REPARACION Vi 
BASCULA 

mil (niatfto(i¿<Ln.ta.¿ c.¿ncae,n.ta y ¿¿ítz he,ctdn.<¿a¿, d<¿ modo - 

quz queden de-Cdmdtada-i £a¿ psiopdedadeA mandcd.pa£e¿ AadZeanteó 

en el ml&mo y pfioeeden a. ¿a amojonamiento y asi quede aelaia] 

da provisionalmente la posesión de hecho de las distintas par 

celas municipales allí ubicadas; todo ello, de acuerdo con lo 

dispuesto por los articulo cuarenta y cuatro y cuarenta y sle 

te del Reglamento de Bienes de las Corporaciones Locales. 

Quedar enterado de la s entencla recalda en recur- 

so contencioso-administrativo Interpuesto ante la Sala de lo 

Contencioso-Administrativo de la Excelentísima Audiencia Te-- 

rrltorlal de Zaragoza por la Compañía Mercantil "Hijos de Je 

sí Bellido, Sociedad Anónima" contra este Ayuntamiento, sobre 

acuerdos de la Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia referentes a 

denegación de abono de facturas por reparación de báscula. El 

fallo es desfavorable a los Intereses municipales, declarán- 

dose la o bllgaclón del Ayuntamiento del Zaragoza de abono de 

facturas por reparación de báscula.- El fallo es desfavora-- 

ble a los Intereses municipales, declarándose la obligación 

del Ayuntamiento de Zaragoza de abonar a la parte actora un 

total de doscientas treinta y siete mil diez y nueve pesetas, 

de las que doscientas veintiún mil ciento veintitrés, corres- 

ponden al principal y quince mil ochocientas noventa y seis a 

los Intereses. Confome a lo dispuesto en el articulo tercero 

del artrculo seiscientos sesenta y uno de la Ley de R.íolmen Lo 

cal y con el fin de dar cumplimiento a la sentencia citada,se 

suplementará en la forma reglamentarla la partida quinientos 

cincuenta, articulo segundo, capitulo séptimo del vigente Pre 

supuesto en una cuantía de doscientas treinta y siete mil diez 

y nueve pesetas.- Se remitirá copla de la sentencia al Servl-- 

clo de Inspección y As esoramlento de las Corporaciones Locales 

a travís de Oficialía Mayor de este Ayuntamiento. 

Ordenar que se proceda a encargar a la firma Je 

sás Poza Santaolalla al suministro de botas especiales al Cuer 

po de Bomberos, al precio de mil trescientas cincuenta pesetas, 

par, remitiendo a continuación la factura a Intervención de - 

Pondos para su abono en los tírmlnos establecidos y como am- - 

pllaclón del concurso celebrado para contratar el suministro 
J i ... i . /. » ~ ^ />«*. i.v?V! 

SUMINISTRO VE 
CALZAVO 

de prendas durante este año, en el que se estableció la pre^i^k*^ 

•< (4 (al'- 
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¿lón di contiaz/L <¿1 gaéto pon. la totalidad da la¿> con¿lgnaclo_ 

m¿ e.)cl¿te.nte.6, con Independencia de la cantidad rematada. 

Spbn.e lo¿ dlctdmene¿> pn.e¿entado¿> pon. la Comisión GOBERNACION 

de Gobernación recayeron, por unanimidad, lo¿ siguientes acuer =========== 

dos :■ 

Aprobar la Ordenanza Municipal para combatir la - CONTAMINACI01 

contaminación atmos {¡órlea en el tórmlno municipal de laragoza, ATMOSFERICA 

con la corrección de aquellos errores mecanogróbleos que kan 

sido observados por el Instituto Municipal de Higiene y Te-- 

nlente de Alcalde-Velegado de Sanidad, según sus Informes, de 

{¡echas catorce de julio y seis de noviembre de este año; todo 

ello, en uso de las facultades reconocidas en el Decreto de - 

diez y seis de agosto de mil novecientos sesenta y ocho. Ley - 

de v elntldos de diciembre de mil nov eclentos setenta y dos so 

bre contaminación atmosférica y en especial las contenidas en 

el artreulo ciento ocho de la Ley de Régimen Local.- Se expon 

drá al público durante treinta días, plazo especial, previo -- 

anuncio en el Boletín Oficial de la provincia para que pueda - 

&r objeto de reclamaciones. Resueltas las reclamaciones y adl 

clones que pudiesen llevarse a efecto en su caso, con carácter 

previo a la aprobación definitiva, se remitirá a Informe de la 

Comisión Provincial de Servicios Técnicos, de conformidad con 

lo dispuesto en el articulo ====nueve, dos, de la Ley de == 

veintidós de diciembre de mil novecientos setenta y dos. A la 

vista de dicho Informe se resolverá en consecuencia y con == 

arreglo al procedimiento señalado en el articulo ciento nueve 

de la Ley de Régimen Local. El Concejal señor Martínez Candial 

hizo uso de la palabra y leyó: " ORDENANZA MUNICIPAL PARA COM 

BATIR LA CONTAMINACION ATMOSFERICA EN EL TERMINO MUNICIPAL DE 

ZARAGOZA. === La degradación del medio ambiente constituye,sin 

duda alguna, uno de los problemas capitales que la Humanidad 

tiene planteados en esta segunda mitad del Siglo, problema cu 

ya gravedad no es preciso ponderar. La expíotaclón Intensiva - 

de los recursos naturales, el desarrollo tecnológico, la Indus 

trlallzaclón y el lógico proceso de urbanización de grandes -- 

ár O n A t O h h i + n h ! n V n t. k r, l n n r. . „ ; j. n .. J . . i .. r, n 
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mivitd p£an¿j)¿c,acío.ó, puedan abocad a una peatuK.baeá6n áasievetL- 

¿Zble det equ¿Jiábfi¿o ecológico genenat, cuya¿ con¿ eauencd.a¿ no 

¿on údcá-Zmente pscevá-Sáb-íe-ó. = = = _ E£ aáte e¿ un etemento ¿ndá¿-~ 

penóabZe pasta ta v-ída y, poA tanto, ¿u uttttzactón debe e¿taa 

sujeta a unas notmas que evtten et detetitofio de su eattdad pon. 

abuso o uso tndebtdo det ,mtspta, de tat modo que se pn.esen.ve - 

su puaeza dentfio de unos ttmttes que no pen.tun.ben et non.mat de^ 

san.n.otto de tos sen.es vtvos sobn.e ta tten.n.a nt atente eontaa - 

et patatmonto natun.at y antástteo de ta Humantdad, que esta ge_ 

nen.aatón ttene et deben, de protegen. pan.a tegan. un mundo ttmpto 

y habttabte a tas genen.aetones ^utun.as.- Et atn.e, pon otna pan 

te, es un bten eomiln ttmttado y, pon tanto, su uttttzactón o = 

dts {¡ñute debend supedttans e a tos supentones tntenes es de ta =_ 

comuntdad {nente a tos tnteneses tndtvtduates. === La Ctudad - 

de lanagoza no es ajena a estos pnobtemas, aunque es pnectso 

neconocen que tas condtctones átomos{éntcas son, en genenat,po_ 

stttvas pana tos pnobtemas de ta contamtnactón. Et tan vtttpen 

dtado "ctenzo' es un agente postttvo d.e pntmena categonta. = = = 

No obstante y con et {tn de mejonan ta eattdad det ambtente at_ 

mos {¡óntco y en cumpttmtento de to ondenad.o en et antteuto no- 

veno de ta Ley de vetnttstete de dtctembne de mtt novectentos 

setenta y dos det Vnotecctón det Ambtente Atmos{éntco, en et - CONTMLNACLON 

antteuto dtez y sets det Vecneto tnes mtt vetnttctnco de nue- ATMOSFERICA 

ve de agosto de mtt novectentos setenta y dos sobne Ltmttactón 

de ta Contamtnactón Atmos{óntca pnoductda pon vehteutos auto- 

móvttes y en et antteuto segundo, apuntado V d.et Vecneto ocho- 

ctentos tnetnta y tnes de sets de {ebneno de mtt novectentos - 

setenta y ctnco, ha stdo nedactada pon ta Vtnecctón de SEnvt-- 

ctos 1ndustntates ta Ondenanza Muntctpat pana combattn ta Con- 

tamtnactón Atmos {¡óntca en et T enrfitno Muntctpat de lanagoza. = = 

Como su pnopto nombne tndtca, se tnata de evttan ta tendencta 

at atza det tndtce de contmtnactón, cuyo ontgen en ta Ctudad - 

podemos constdenan es et stgutente: Vet ctncuenta at sesenta - 

pon ctento: cate{acctones domóstteas. ===Vet tnetnta at etn-- 

cuenta pon ctento: vehteutos automóvttes.=== Vet vetnte at == 

tnetnta pon ctento: Industntas. = = = Et pnobtema de ta contamt^ 

nactón átomos {¡óntca ttene dos venttentes: ta de tas tnmtsto 
/tj' : ^ ' Mv-;. 

[eattdad ddt atne] y ta de tas emtstones de co ntamt na nt es f(pno~~.— 
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ce.d<ínt4¿ dz¿ <¿je.ia¿c¿o d<¿ c./e^o.-ó a.iit¿v¿dad£¿. = = = Vzvitfto cíe - 

¿a psL¿me,ici ve.SLtd.inte, a.nte.A cttada, ta Oside,noinza establece toé 

ntvete.é de tnmtétón o nosimaé de eattdad de atsie; aétmtémo, ée 

contempla el aépecto de la¿ emtétoneé, ¿¿jando loé ntveleé má- 

xtmoé tolesiableé pana laé vntnctpaleé acttvtdadeé contaminado^ 

naé de la atmoé ¿éna, que loé tltulaneé de loé ¿ocoé emléoneé - 

eétán obllgadoé a neépetan.=== En eéte éentldo, el titulan de 

actlvldadeé co ntamlnadonaé debe toman plena conclencla de que 

la neducclón de laé emléloneé a la atmóé ¿ena pon el ¿andona-- 

miento de laé mlémaé, eé un capitulo de éué coéteé de pnoduc-- 

clón o gaétoé de mantenimiento con el que élempne debe cantan. 

Vada la complej¿dad del pnoblema de la contaminación atmoé¿é- 

nlca y éué Impllcacloneé tócnlcaé, económlcaé y éoclaleé, debe 

planteané e la lucha contna la contaminación, teniendo en cuen- 

ta laé poélbllldadeé tec.nlcaé de la depunaclón de laé emlélo-- 

neé de éuétanclaé contamlnanteé, de acuendo con loé conoclmlen 

toé tecnológlcoé del momento, pnocunando que loé coéteé éocla_ 

leé éean mínimoé, de ¿onma que dicha -limitación a la contaml 

nación, no éea Incompatible con el cnelmlento eonómlco de la - 

Ciudad, cneclmlento que eé eéenclal pana la éoluclón de éué 

pnoblemaé humanoé.=== La Ondenanca conéta de cinco capltuloé, COMTMXWACIOW 

que compnenden éeéenta y ocho antlculoé y doé dlépoélcloneé == ^THOSEERZCA 

t nanéltonlaé y éelé anexoé.=== En ella ée contempla toda la == 

pnoblemdtlca del tema, eétableclando, como ya ée ha éeñalado - 

loé nlveleé móxlmoé tolenableé de Inmlélón y de emlélón, aél 

como un Catálogo de Actlvldadeé ?otenclalmente Contaminadoneé 

de la Atmóé¿ena, éubdlvldldo en gnupoé. ===Se éeñala el négl-- 

men de vigilancia e Inépecclón de laé Actlvldadeé ya exléten- 

teé y el tndmlte pana la conceélón de llcenclaé a laé que en - 

el ¿utuno ée puedan lnétalan.= = = Se cíe^:e/Lm-¿na.n laé condlcloneé 

pana que un lugan o dnea tennltonlal pueda éen declana zona de 

atmóé¿ena contaminada y en éltuaclón de emengencla, aél como 

la tnamltaclón de éu conneépondlente expediente. = = = Se e^pec-é- 

¿Ica la pnocedencla de laé emléloneé, y la ¿onma de pallan laé 

mlémaé.=== Con nelaclón a loé vehlculoé automóvlleé, ée matl-- 

zan loé mdxlmoé valoneé admlélbleé de pno dudo é co ntamlnantej^^f^} 

contenidoé en loé humoé pon elloé evacuadoé y ¿onma de neal/^J ■ 
ít\Í '     

zan laé conneépondlenteé valo nado neé, aél como apanatoé a 
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plzcit y t¿e.mpo¿ me e-i a o-ó pasia que ¿a medm-i6n ¿eo. eieetlvu. = 

En ¿o¿ amxo-6 ¿e dan en et^tai, la¿ eoneentnaeíoneb, tanto de 

fieieieneta como de eontn.a¿te, la¿ eondtetone¿ de pne^tón y tem- 

penatutia, dentto de ta-í, que deben n.eattza>i¿¡e ¿a¿ vatotaetonei,. 

IndteeA mdxtmo-6 pe-^mtttdo-ó de co neentA-aetone¿, pAomedto en dt 

{¡efienteb peitodoi de ttmepo, ¿egún el guiado de eme^igeneta de¿_ 

de tfietnta mtnuto.&, do a konai, un dta, un meó y un año, con = = 

aua eoiMeApondtenteA tabla* y eApeetiteaetone* de cada elemen- 

to contamtnante.=== Relación de lo* pAlnclpale* contaminante* 

de la atmó* leía agrupado* con la* denominadone* de Contamlnan 

te* pdn pdnclpale* (anhldddo *ul{)Uio*o, monoxldo de carbono, 

óxido de nitrógeno, hldstocatthuSLO*, polvo* y humo*] contaminan- 

te* e*peclale* [dedvado* del azufane, del nlttógeno, alógeno* 

y *u* dedvado*, compue*to* orgánico*, padlcula* *óllda* y ae 

A.o*ole*] . = = = En o^/lo ónden, *e detallan la* po*lble* In^ac- 

clone* y de*obediencia* a la autoridad municipal y como con*e 

cuenta la* *anclone* y multa* aplicable* en cada ca*o. === Con 

el filn de dan. a e*ta* Ordenanza* la máxima openatlvIdad y tal 

como *e Indica en *u* adlculo* nueve y doce en un {¡utufto y - 

n.e*pondlendo a la* nece*ldade* que la experiencia acon*ej e, la* 

Innovado ne* técnica* permitan y la* nueva* Reglamentaclone* - 

que de*arrollen la Ley de Protección del Ambiente Atomo*^érlco 

*eñalen, *e podrán modificar en lo* a*pecto* en que queden == COÑTMINACI0N 

afectada*.=== Hay que hacer con*tar que e*te Excelentl*lmo == ATMOSEERLCA 

Ayuntamiento co n* dente del problema de la co ntamlnadón atmo*_ 

{¡érlca y de *u re*pon*abllldad, con la aprobación, *1 procede, 

de e*ta* Ordenanza*, ha cumplimentado lo ordenado por el artl__ 

culo *egundo, apartado V del Decreto de *el* de febrero de mil 

noveclento* *etenta y cinco.===Por áltlmo, cabe *eñalar que la 

aprobación de e*ta* Ordenanza* tiene gran Importancia para la 

Ciudad, pero lo verdaderamente nece*arlo e* *u Inmediata apll_ 

caclón, para lo cual e*te Excelentl*lmo Ayuntamiento ya ha == 

creado, de*de *eptlembre de mil noveclento* *etenta y cuatro, 

la Red de E*taclone* Elj'a* de toma de mue*tra*, que en la ac-- 

tualldad *e e*tá ampliando a todo el término municipal y que 

permite conocer el actual e*tado de calidad del ambiente at-- 

moA^érlco, mediante el análl*l* de la* mue*tra* tomada*, 

el ín*tltuto Municipal de Higiene.=== Vicha Red Municipal 
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en ta Re.d Naatonat de. Vtgttanata y ?sie.vt¿tón dn ta Contamtna- 

atón ktmoh^tttaa, anunctada en e£ capttato ¿zgundo, aattauto 

¿exto d<¿t meviatoviado Vecaeto da ¿>a¿¿ de, {¡e.bie.a.0 de mtt nove-- 

etentoA ¿atenta y etnco.=== En ae¿ámen, ta tacha contra ta -- 

co ntamtnactón atmo¿ {¡ÍJitca, que e¿ et objettvo que peiAtgue e¿- 

ta OA.denanza, pA.e¿enta do¿ veA.ttente¿ e¿enctate¿, constituida 

ta una poA. ta defensa de ta catldad det al)te, a ttavís de ta 

exigencia de tos coAA.espondlentes nlvetes de Inmisión y ta = = 

otAa, poA. et estabteclmlento de unos tlmltes máximos de eml-- 

slón de contaminantes en tos fiocos emlsoA.es. Esta peAspectlva 

tácnlca, sin embargo, no debe haceA. otvldaA. et nácteo esenclat 

de ta potltlca det medio ambiente, cuya pAotecclón, no es ni 

debe kaceAse Incompatible con et caeclmlento económico de ta - 

Ciudad, cAeclmlento que, Insistimos, consldeAamoS esenclat pa- 

A.a ta sotuclón de sus pAobtemas humanos .= = = Q_uleAo agAadeceA a 

todos su cotaboAaclón: a tos compañeAos de CoApoAaclón, a SeA 

vicios IndustAlates y especlatmente a su peAsonat.=== hace muy 

poco tiempo, se apAobó ta ÚAdenanza de Limpieza y Recogida de 

BasuAas, y hoy apAobamos ta de Contaminación Atomós {¡ÓAlca. En 

tiendo que una nueva OAdenanza sobAe aguas Aeslduates y sobAe 

Auldos, comptetaAla y daAla, no una sotuclón peAfiecta, peAo Si CONTMJNACION 

vlabte a ese pAobtema, que a todos nos pAeocupa. - En {¡In, ÓSto ATMOSFERICA 

es un Aesúemn, que he consldeAado necesaAlo a efectos de InfioA 

maclón y que estamos dispuestos a amptlaA a tos medios de dlfiu 

slón.=== A continuación, hizo uso de ta patabAa et Teniente - 

de Atcatde señoA Matlch, que dijo queAla Aatl{)lcaAS e y congAa- 

tutaAse, a ta vez, con ta apAobaclón de estas ÜAdenanzas, to 

mismo, como ciudadano, que como Vetegado de Sanidad Municipal 

y det Instituto de higiene.- AhoAa bien, quleAo apAovechaA ta 

ocasión paAa AectacaA que todos tos gastos y costos que en es_ 

te sentido haya tenido et Ayuntamiento hasta ahoAa, han sido 

útltes y pido a ta Sección de hacienda que tos que pueda habeA 

tos consldeAe con caAlño. poAque todo va a Ia en beneficio de 

ta satuda púbtlca y soclat.=== Et Concejal señoA Fernán se == 

adhleAe a ta opinión det señoA Matlch, ya que consldetAa es 

una OAdenanza de muchísima tAas cendencla, sobAe todo cuando 
/■$/ ■■ 

Aetaclona con deteAmlnados agentes contaminantes, que todosJr-.' 

pAoduclmos con tos automóviles; queAAla subAayaA ta ImpoAtan-/ 

(Ti e; vv 
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cía qu.<¿ t¿e,m quz todo¿ cuÁ,d2.mo¿ de qae ta combuAtáón da to¿> 

cocha*, *>aa comptata, paaa atámtnaa ta manoa canttdad poúábta 

da monóxtdo da caAbono.= E¿ da gaan tmpoAtancáa y AaqutaAa ta 

cotaboAactón da todo¿ y cada uno da toi, ctudadano*,. = = = Etnat- 

manta, at ¿añoA Atcatda dtjo qua quaata cantan, at dabata, tan 

to como Atcatda-?ta*,tdanta como ¿anttatto.= Vutanta ¿tata año¿ 

ttaoí ta¿ co¿a¿ ¿anttatta*, da a¿ta Ctudad, anta¿ da ¿at Atcat- 

da, a ntvat muntctpat; ta tacha ha ¿tdo con¿tanta, da¿da at - 

Tn¿tttuto Muntctpat de Htgtana, at qua ptocutí ttavat dutanta 

mt ga¿ttdn at ¿ttto qua ta cotta¿po ndta y a¿tá co n¿tg atando -- 

pot ¿u ptopto datacho y pata btan y majota da ta¿ cua¿ttona¿ 

tatattva¿ a ta ¿antdad en ta Ctudad.=== Como Atcatda, ha hacho 

en a¿ta matatta to qua ha a¿tado en mt¿ mano¿, ttatando da cq_ 

tocat no ¿oto at ln¿tttuto Muntctpat da Htgtana, ¿tno a nua¿-- 

tto¿ SEtvtcto¿ Ttcntco¿, en co ndtctona¿ da a^tontat atgo qua 

en latagoza no axt¿tta.- Tango ta tnman¿a ¿att¿ {¡acctón hoy da 

dactt at {¡tanta da ta Cotpotactón qua pta¿tdo, qua tanamo¿ un 

Tn¿tttuto Ñactonat da Htgtana en una¿ condtctona¿ qua latagoza 

no tanta, y qua Sktvtcto¿ índu¿tttata¿ ¿a hatta en a¿to¿ moman 

to¿ en una¿ condtctona¿ pata hacat {tanta a ¿¿to como no ttana 

ntngún Vapattamanto da Jndu¿ttta en ta ¿ttuactón actuat. Enton CONTAMÍNACÍON 

ca¿, ¿¿to daba ¿atvtt da ¿att¿{acctón at Ayuntamtanto, qua pot ATMOSFERICA 

otta patta, no daba contantat¿ a con to¿ tautata¿ obtantdo¿, 

¿tno qua ¿¿to obttga a qua tanto at In¿tttuto, como to¿ Satvt- 

cto¿ Indu¿tttata¿ at año qua vtana tangan qua ¿at dotado¿ da 

una ¿atta da co¿a¿ qua puedan hacat po¿tbta at da¿attotto a un 

ntvat md¿ atto da a¿ta Otdananza da Contamtnactón. No ba¿ta - 

con aptobatta y tanat una tnqutatud datatmtnada ta¿pacto a a¿_ 

ta ptobtama.- Hay madto¿ pata tuchat contta atto y ¿t atguno¿ 

axt¿tan en latagoza ¿on Muntctpata¿.- St no mantanamo¿ a¿to¿ 

madto¿, no ¿oto como a¿tdn, ¿tno majotdndoto¿, no habtamo¿ ha^ 

cho nada, aunque hayamo¿ ctaado a¿ta Otdananza.- Vaj'o ¿¿to en 

at buan ¿anttt y obtat da to¿ compañato¿ da ta Cotpotactdn,pa 

ta qua en ta manata en qua ¿a pueda at con{acctonat to¿ Vta¿u 

pua¿to¿ dat año qua vtana, at a{tontat ta¿ naca¿tdada¿ cotta¿_ 

pondtanta¿, en matatta ¿anttatta, en at año vantdato, ¿a 

en cuanta qua hay una ¿atta -a apatato ¿, qua ¿on ¿ b¿ otutam^^&'-'^T.t^b^^,, 

naca¿atto¿ ¿t quatamo¿ podat ¿agutt dtetando qua ta contaaQiftpC- 

W 
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<i¿ón i¿n Zaragoza com-cenza a -ó eA ¿¿g z/icLmznte, contratada, o,por 

Zo mcnoi, detectada, porque e-6 mucha Za mte¿ que en e¿te cam- 

po queda por ¿egar. Entonces, que aZ hacer Zoa pre¿upue^toA - 

deZ año que vtene ¿e tengan en cuenta Za¿> pettctoneM deZ Xn¿tt 

tuto MuntctpaZ de dtgtene y aZgunai de Zo¿ SErvtcto& Técntco¿ 

tambtín, porque ¿t no &on dentro deZ Presupuesto Ordtnarto, fia 

brd que tr aZ Fresupudsto extraordtnarto correspondtente, para 

que estos Servtctos puedan desarroZZar su Zabor en reZactón - 

con Za contamtnactón ambtentaZ. En estos úZttmos años, hemos 

actuado en reZactón con Zos prohZemas pZanteados por dtversas 

tndustrtas y me consta que Zos S Xrvtctos Tóenteos ttenen un - 

trabajo pZanteado, efatcaz y seguro , pero que carecen de aZgu- 

nos medtos y aparatos que habrá que s upZementar, st ast se ha- 

ce, espero y confito que estemos en Zos aZbores de una nueva -- 

época en Za detecctón de Za contamtnactón ambtentaZ, Zo cuaZ, 

no ya como AZcaZde, stno como santtarto, me satts fiace en extre 

mo aZ haber podtdo poner en eZZo mt pequeña aportactón. 

Vesesttmar Za soZtcutd presentada por don Eduardo UTÍÍIACÍON 

Baos CabaZZero, como representante de "Construcctones y Contra ^hPTEVERO 

tas, Soctedad Anóntma" reZattva a uttZtzactón deZ vertedero - 

controZado muntctpaZ, que es parte tntegrante de Za co ncestón 

deZ Servtcto de Ltmpteza y recogtda domtctZtarta de basuras,- 

concedtdo a "Fomento de Obras y Construcctones, Soctedad Anó- 

ntma" por cuanto eZ contentdo deZ pZtego de co ndtetones que 

rtge Za contrata ordena eZ trasZado a Za estactón de tratamten 

to, hoy vertedero en vtrtud deZ acuerdo pZenarto de fiecha ca- 

torce de marzo de mtZ novectentos setenta y cuatro, además de 

que su uso, con arregZo aZ mtsmo acuerdo, sóZamente se puede 

autortzar en casos excepctonaZes. La Empresa que dtcho señor 

repreMS enta, deberta soZuctonar su probZema medtante eZ vertt-fi^T  7 :q 

do en otro v ertedero, prevta autortzactón muntctpaZ y en Zas u.::' 
' 

condtetones que señaZa Za Ordenanza en vtgor de Za Ltmpteza Pá-C 

bZtca, capttuZo prtmero, arttcuZo vetnttocho y capttuZo según 

do, arttcuZo ctncuenta y dos.=== 

Vesesttmar Za soZtcttud presentada por don Josó - VENEGACLON 
THÁSPASO LIC. 

Orts Baeza de que se Ze autortce para traspasar Za Ztcencta v-- 
St 

de auto-taxt que Ze fiuó concedtda por acuerdo pZenarto de 
/Cty-v. ■ ' 

ce de fiebrero de mtZ nov ectentos setenta, dadeo. ".su condtctfíai't ^ 

m 
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cíe /L<¿patn.¿ado cíe Guaneo. Ec.uato^¿a¿, yq ea e£ ait-Cculo d/ez t/ 

¿ e^4 cíe£ Re.glame.nto Muntctprrl y diez, y oeko del Nacional de - 

Tscanáponte de VlajenoA en Automóviles Llgenos dispone que esta 

clase de licencias sendn "Intransmisibles", excepto en los ca 

sos de fallecimiento del titulan, en favor del cónyuge viudo o 

herederos forzosos y del conductor de su propio coche de ser 

vicio público que se Imposibilitare para tal servicio por en- 

fermedad, accidente u otra causa de fuerza mayor. 

Acceder a la petición de don Josó Antonio Boned - 

Alna de traspasar a su favor la licencia clase "A", denomina- 

do auto-taxi, de la que es adjudicatario don Luis Garda Vicio 

so, previo cumplimiento de las normas vigentes sobre cambio de 

nombre en la Delegación Provincial de Tráfico. En concepto de 

tasa de traspaso deberá Ingresar en la Depositarla de Pondos 

Municipales la cantidad de veinticinco mil pesetas, en el pla- 

zo de ocho días a partir de la recepción de la notificación - 

de este acuerdo. Toda la documentación de la mencionada licen- 

cia deberá figurar a nombre de don Josó Antonio Boned Alna, to- 

mando nota la Policía Municipal de que se ha realizado el tras 

paso, a efectos de la reclamación del articulo diez y seis del 

precitado Reglamento de Transportes Urbanos. 

Acceder a la petición de don Josá Antonio 'Tejedor 

Dleguez de que se traspase a su favor la licencia clase "A" nú 

mero ciento diez y siete, de la que era adjudicatario don Ma- 

nuel Chavarrla Cestero, quien ha manifestado su conformldad,ra_ 

tlflcándose en ella, previo cumplimiento de las normas vigen- 

tes sobre cambio de nombre en la Delegación Provincial de Trá 

fleo; todo ello a la vista d.el contenido del articulo segundo 

de la Orden Ministerial de diez y siete de mayo de mil noveclen 

tos setenta y cuatro, por la que se autoriza la transmisión de 

licencias de "auto-taxi".-n concepto de tasa de traspaso debe- 

rá Ingresar en Depositarla Municipal, en plazo de ocho días,a 

partir de la recepción de la notificación de este acuerdo, la 

cantidad de veinticinco mil pesetas. Toda la documentación de 

la precitada licencia deberá figurar a nombre de don Josó Anto 

nlo Tejedor Dlóguez, tomando nota la Policía Municipal de que 

se ha realizado el traspaso, a efectos de la aplicación del 

tlculo diez y seis del precitado Reglamento de Transportes U 

TRASPASO LIC 
TAXIMETRO 

IDEM 

fe 
y 

.KJQ 

u vi 
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TAXIMETRO 

bano¿.~ ki>AjnTi>mo, posi Ta PoTTaZa MunZcZpaZ ¿2, tomcitiá nota. a. - 

{¡tn de. que., dunuYite. e.t pZazo mtntmo de. Zo¿ pn.óx.tmo¿ dte.z ciñoi, 

no pueda contad con otfia Ztccncta de auto-taxt don ManueZ Chcp 

vantZa Cestero, de co nfiotinitdad con Zai> ph.etktonek de Za Oxiden 

Mtnt&teH-taZ de dtez y ¿tete de mayo de mtZ novectento¿ ¿etenta 

y cuatro. 

Acceden a Za pettetón de don T¿Ztx AZegne Landa de TRASPASO LIC. 

que ¿e tna¿pa¿e a ¿u fiavon Za Ztcencta cZ.a¿e "C", denomtanda - 

"Senvtctoé E¿pectaZe¿" de Za que e¿ adjudteatanto don Enntque 

Gnacta deZ Anco, todo eZZo pnevto cumpZtmtento de Za¿ nonma¿ 

vtgente¿ ¿obne cambto de nombne en Za VeZegactón PnovtnctaZ - 

de Tndfitco. En concepto de ta¿a de tna¿pa¿o debend tngneóan en 

Vepo¿ttanta MuntctpaZ, en eZ pZazo de ocho dta¿, a panttn de - 

Za necepctón de Za nott^tcactón de e&te acuendo, Za canttdad - 

de do¿ mtZ pe¿eta¿.- Toda Za documentactón de Za menctonada Zt 

cencta debend {¡tgunan a nombne de don EéZtx AZegne Landa, to-- 

mando nota Za PoZtcta MuntctpaZ de que ¿e ha neaZtzado eZ tna¿_ 

pa¿o, a efiectoá de Za apZtcctón deZ anttcuZo dtez y ¿et¿ deZ 

RegZamento de Tnan¿ponte¿ Unbano¿, 

Inconponan a Za contnata deZ ¿envteto de necogtda 

de ba¿una¿ Za nettnada de Za¿ pnocedente¿ de Retna EabtoZa, nú- 

meno¿ tnetnta y uno y tnetnta y tne¿. EZ co¿te anuaZ deZ ¿envt 

cto que a¿ctende a Za canttdad de ¿e¿enta y ¿tete mtZ ctento 

cuatno pe¿eta¿, ¿e atendend con cango aZ capttuZo ¿egundo,an- 

ttcuZo Untco, eptgna^e "Contnata de Ltmpteza" deZ Pne¿upue¿to 

Ondtnanto actuaZ.- Pon Za necogtda domtctZtanta de ba¿una¿ -- 

que ¿e tndtca, debend ¿att¿^acen eZ pettetonanto Za ta¿a anuaZ 

de ctncuenta y tne¿ mtZ ¿et¿ctenta¿ pe¿eta¿. 

Inconponan a Za contnata deZ ¿envteto de necogtda 

de ba¿una¿ Za nettnada de Za¿ pnocedente¿ de "Enntque E¿paña-- 

que, Soctedad Anóntma", ¿tta en camtno de Madntd, ktZómetno 

tne¿ctento¿ dtez y ¿et¿. EZ co¿te anuaZ deZ ¿enotto que a¿cten 

de a Za canttdad de ¿e¿enta y ¿et¿ mtZ tne¿ctenta¿ noventa y - 

ctnco pe¿eta¿ ¿e ¿att¿ £and con cango aZ capttuZo ¿egundo, an- 

ttcuZo úntco, eptgnafie "Contnata de Ltmpteza" deZ Pne¿upue¿to 

Ondtnanto actuaZ. Pon Za ñecogtda domtctZtanta de ba¿una¿ oue-1-';. 

RECOGIVA VE 
BASURAS 

RECOGIVA VE 
BASURAS 

¿e tndtca debend ¿att¿{¡acen eZ pettetonanto Za canttdad anu^tt^^gtt^^ 

de tnetnta y ctnco mtZ pe¿eta¿. 
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J ncosiposLasi a ta contrata de.t ¿zsivtcto de. n.e.c.ogtda 

de ba¿u.n.a¿ ta fiettiada de tai, paoeedentei, de ta facattad de = 

Medtatna, ¿tta en Vomtngo Utuat, i>án número. Et coóte anuat - 

det i eX-vtcto que a¿ ctende a ta canttdad de vetnttdoi, mtt qut 

ntentai, pei>etai,, i,e atenderá con caftgo at capttuto segundo ,ait 

ttcuto úntco, eptgiia^e "Contiiata de Limpteza" det FAeiupueito 

oscdtnaato actuat..- Et pettctonanto debend iatti, {¡acen pon ei, _ 

te concepto ta canttdad anuat de ctnco mtt peietai,. 

J nco-tponan a ta contnata det Seno teto de Recogtda 

de Baiunai, ta nettnada de tai, pnocedentei, de ta Comuntdad de 

Vadne¿ Aguisttnoi, Rtcotetoi,, itta en Fedno Cuanto et Cenemonto- 

i,o, númeno uno.- Et co¿te anuat det ¿envteto que aictende a ta 

canttdad de ¿tete mtt qutntenta¿ pe¿eta¿ ¿e ¿att¿ ^and con can 

go at capttuto ¿egundo, antteuto úntco, eptgna{¡e "Contnata de 

Ltmpteza", det Fne¿upue¿to Ondtnanto actuat.- Fon ta necogtda 

dom/tetttanta de ba¿una¿ que ¿e tndtca debend et tntene¿ado abq_ 

nan ta ta¿a anuat de do¿ mtt pe¿eta¿. 

[Et expedtente ¿eñatdo con et númeno noventa y ctn- 

co en et Onden det Vta {¡ué nettnado] . 

Modtfitcan, pnovtitonatmente 

nea de mtcno bu¿ e¿ actuat, , con tttnenanto "Mtna^tone¿-Ftaza - 

det Fttan", adjudteada a ta Empne¿a "Lo¿ Tnanvta¿ de lanagoza, 

Soctedad Anóntma", ¿egún acuendo ptenanto de dtez de ^ebneno - 

de mtt novectento¿ ¿e¿enta y ¿et¿ y pon ptazo de vetnte año¿, 

pana que ¿tn modt&tcactdn det concedtdo, ¿atvo en to¿ detattei 

que ¿e tndtcandn a conttnuactdn, ¿e pnotongue de modo que en - 

tugan de cantan con tenmtnate¿ en Mtnafttone¿, atcance ha¿ta ta 

Ftaza de Vtego Vetdzquez en ta dt¿po¿tetón que ne¿utta en et - 

ptano obnante en et expedtente y que ttene un kttómetno nove- 

ctento¿ metno¿ de neconntdo, pon con¿tdenan que con ta tnan¿- 

{¡onmactón det tnan¿ponte unbano cotecttvo de vtajeno¿, pon = = 

acuendo ptenanto de doce de junto útttmo, ka quedado en ctento 

modo de¿a¿t¿ttda ta Ftaza de Vtego Vetdzquez y ¿u acce¿o ka¿ta 

ta mt¿ma y en u¿o de ta¿ atntbuctone¿ que confitene et antteuto 

ctncuenta y cuatno det Regtamento de Contnatactón de ta¿ Conpq_ 

nactone¿ Locate¿ y en ba¿e a mottvoi de tntenói púbttco, como 

¿on to¿ de dotan de mejon ¿envteto at ¿ecton tndtcado.- La 

RECOGTVA VE 
BASURAS 

I VE M 

ta co nce¿tón de ta tt FRLONGACION 
LÍNEA MICRO- 
BUSES 

nea ¿e denomtnand "Ftaza de Vtego Uetdzquez-Ftaza det Ftt/qféVt ..'•.■e-A 
-■ til *Vr\ 

'm 
■1A 
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y que.dcin.d, con ta. p/iotongactón, en ta.& ¿tgutcntc-í, caicictcnt&tt^ 

coíí> tdcn-ic<xi>t Longttud totat: &ct¿, kttómcttio¿ novecientos me- 

taos.- fA.ecuencta menoA.: seis minutos.- [/etocidad catcutada:- = 

diez kitómetios quinientos metsios poA kofia.. -Númesio de vehicu- 

tos: siete.- Capacidad óptima de tos vekieutos: veinticinco- 

taeinta y cinco sentados, cincuenta totat.- Ve conformidad con 

to dispusto en et articuto cincuenta y cuatro det Regtamento - 

de Contratación, se s oticitará informe de ta Comisión Provin- 

ciat de Servicios Técnicos, para a su vista, etevar, en su ca- 

so, a definitiva, ta apro bació n de ta protongación de ta tinea 

en cuyo momento se matizará en aquettas cuestiones de detatte 

que puedan ser derivadas dd tas caracteristicas técnicas antes 

expuestas en su acomodación correcta at concedido y ptiego que 

sirvió de base para ta adjudicación de ta concesión atudida en 

et primer punto de este acuerdo. 

Incorporar a ta contrata det servicio de Recogida 

de Basuras ta retirada de tas procedentes de "Consami, Socie-- 

dad Limitada". Et coste anuat det servicio que asciende a ta - 

cantidad de veintiún mit novecientas pesetas, se atenderá con 

cargo at capituto segundo, articuto único, epigrafe "Contrata 

de Limpieza" det Presupuesto Ordinario actuat.- Por ta recogi- 

da domicitiaria de basuras que se indica deberá et peticiona-- 

rio satisfacer ta tasa anuat de diez mit pesetas. 

Incorporar a ta contrata det Servicio de Recogi- 

da de Basuras ta retirada de tas pro cedentes de ta finca núme- 

ro cuarenta y dos de ta catte de Aticante.- Et coste anuat det 

servicio que asciende a ta cantidad de tres mit setecientas - 

treinta y siete pesetas, se atenderá con cargo at capituto se 

gando, articuto único, epigrafe "Contrata de Limpieza" det P 

supuesto ordinario actuat. - Por ta recogida domicitiaria de fáU'i— 
¡Qit 

RECOGLVA VE 
BASURAS 

JVEM 

suras que se indica, deberá et peticionario satisfacer ta tdssa. 

anuat de tres mit pesetas. 

[Et expediente señatado con et número noventa 

nueve en et Orden det Via fué retirado]. 

Acceder a ta petición de don José Aznar Garda de 

que se traspase a su favor ta ticencia ctase "A", denomianda 

auto-taxi, de ta que es adjudicataria doña Magdatena Garda - 

Garda, todo etto previo cumptimiento de tas normas vigentes 

, i .V4'V* 
■■•¡¡o 
•/fe 

TRASPASO LIC 
TAXIMETRO 
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¿ob>t<¿ e.Z aamb-ío d<¿ nombre, en ¿a Pe£egacllón Vsiovd.ncZcLl de Tn.á 

{¡¿c.0.- En concepto d<¿ taAa cíe tlaApciAo debeA-d dngn.e4an. en Vepo_ 

¿XtascZa MunZcZpat, en ptazo de cebo dZa-í,, a poLfitZt de £a ^eeep 

e£dn de £a noíd^deacddn de e-óde ac,u2,/ido, Za aantZdad de vzZntZ 

cZnao mZZ pz&ztab. - Toda Za documentacZón de £a me.naZonada ZZ- 

ceneda debe-^d fiZgasLasL a nombfio, de don Jo-óé kznan. Ganata, to- 

ando nota Za VoZtota MuntatpaZ de qtie- -4e ba azaZtzdo e£ taa¿pa 

4o, a e^eed:o4 de £a ap£d,cac£ón de£ aatácuZo ddez t/ 4e£4 de£ - 

panottado R&gZamznto de TaanApoate,* Uabano¿. 

(lardan, (¿ntnaado de£ Aaío dtctado pon. Za SaZa de £o 

Q-onttinotoko-Admtntktaatto o, de e-i ta Aadtenata Te-tn.tton.taZ, con 

{¡echa cuatn.o de novtembn.e de mtZ nov ectento-i -ietenta y ctnco, 

n.ecatdo en n.ecan.40 námen.0 atento ctnaaenta! n atenta y ctnco, con 

ttz acue-tdo deZ Ayuntamtento de lan.agoza, de dtez de abn.tZ de 

mtZ novectento-i ¿atenta y ctnco, pon. eZ que ¿e {¡tj'aaon Za¿ dt 

n.ectttce¿ a ¿egutn. en eZ otofigamtento de Ztcencta¿ de auto-ta 

xt, cuya pan.te dt¿po¿tttva dtce Zo ¿tgutente: " No ha Zugan. a 

Za ¿u¿pen¿t6n deZ acucado deZ Ayuntamtento de lan.ago za, de = = 

dtez de abatZ de mtZ novectentoó ¿etnta y ctnco, pon. eZ que ¿e 

{tjaaon Za¿ dtn.ectn.tce¿ paaa Za conce¿tón de Ztcencta¿ de au- 

to-taxt¿ ¿oZtcttada pon. eZ Vn.ocuaadon. don Lut¿ deZ Campo Aadtd 

en nombae de ¿u¿ n.epn.e¿ entante¿ en Za pteza ¿epa-tada {¡oamada 

en Zo¿ n.ecun.¿o¿ acumuZado¿ ndmen.o¿ atento ctncuenta y atento - 

¿e¿enta y do¿ de Zo¿ de e¿ta SaZa".- Se deben.á dan. cuenta aZ - 

Seaotcto de Inépecctón y A¿ e¿on.amtento de Za¿ Con.pon.actone¿ Lo_ 

caZe¿ a tn.avé¿ de Za 0{¡tctaZta Mayon. de e¿te Ayuntamtento. 

Adjudtcan. de{¡tntttoamante dtez y ocho Ztcencta¿ de ^ LICENCIAS 

auto-taxt, cZa¿e "A", que ¿uponen Za cuaata paate de Za¿ co-- AUTO TAXIS 

n.ne¿pondtente¿ aZ ¿egundo año de Zo¿ cuatao ¿eñaZdo¿ pon. Za 0-n_ 

den Mtnt¿ten.taZ de catoace de mayo de mtZ novectento¿ ¿atenta 

y cuatn.0, paaa entaegan. Ztcencta¿ a Zo¿ conducton.e¿ con md¿ de 

ctnco año¿, en eZ ejeactcto de e¿ta acttvtdad, y que paaa eZ 

tn.tme¿tn.e de Nootembae/dtctembae de mtZ novectento¿ ¿atenta y 

ctnco/enen.0 de mtZ novectento¿ ¿atenta y ¿et¿, ¿on paaa Zo¿ - 

¿tgutente¿ ¿eñon.e¿ pon. óaden de anttg"uedad: Don An.tun.0 Conta^<^^^^-. 

mtna La{¡uente, Pon Vtcanta Ban.n.tando¿ NavaZa¿, Pon NanueZ 

gne Manttn, Pon Jactnto Vednen.o¿ \Jt{¡oago¿, Don Jo¿d Lut¿ 1 f/éib~7 

dt CtZZa, Don EdZtx Gaya CabaZZen.o, Don Tn.ede¿otndo Andn.d¿ Gt 

SENTENCIA EN 
OTORGAMIENTO 
LICENCIAS TAX 
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RECRIO VE 
GANAVO 

mémz, Von Vonato Vo Ra¿al, Von Rem¿g¿o Lafiaente. l/ázgaíz, Von 

Jo¿<í Sosi¿ano \/¿c<¿ntz, Von Eu-6e.b¿o Rogo M<Lzqu.¿ta. Von Tomd-6 Pé 

nnz Con.tí&, Von Vzdfto Ga¿¿¿ín Gdmdnzz , Von P)timo Alonso Rin- 

glas, Von Maximiliano L&aln Lahoz, don Josd Antonio Lóizpz Casa 

azs, Von Nicolás Vázquez Mezquita g don Ramón Bulsán Gatcás . = 

Conioame dispone la Ordenanza númeao sesenta g cinco de las Oa 

denanzas Municipales, cada uno de los beneficiadlos pada deco- 

ged la licencia obtenida, debedá abonad en el plazo de los == 

quince días siguientes al declbo de la comunicación de este - 

acueddo la tasa de veinte mil pesetas, g en el plazo de los == 

tdelnta días siguientes debedá sed pdesentado el vehículo que 

haga de pdestad s edvlclo pada su devlslón pod los sedvlelos - 

competentes del Municipio. 

I ntedpo ned decudso de apelado n contda la senten- 

cia dictada pod la Sala de lo Contencioso-Admlnlstdatlvo de es 

ta Excelentísima Audiencia Teddltodlal, númedo ciento setenta 

g ocho de veintiocho de octubde del año en cudso, decalda en - 

autos deglstdados con el númedo cinco/setenta g cinco, Insta- 

dos pod el Pdocudadod de los Tdlbunales don José Ignacio de -- 

San Pío g Sledda, en nombde g depdesenlación de don Julio Gue 

ddedo Badón, contda acueddos de la Alcaldía que oddenadon la - 

clausuda g desalojo del establecimiento dedicado al decdlo de 

ganado vacuno, que el actod posee en el baddlo de Vlllamagod.- 

Se compadecedá en la Sala coddespo ndlente del Tdlbunal Supdemo, 

en el plazo señalado de tdelnta días, el cual empezó a contad 

a padtld del día siete de novlembde último, en que fuá emplaza 

da esta Codpodaclón. Queda asi datlflcado el acueddo adoptado 

pod la Mug Ilustde Comisión Pedmanente, pod motivos de udgen- 

cla, con fecha diez g nueve de novlembde último. 

Ratificad el acueddo adoptado pod la Mug Ilustde - KIOSCO EN CALÍ 
i nr q (/TI/TF9 

Comisión Pedmanentáp pod motivos de udgencla, con fecha velntl_ 

seis de novlembde último, que dice: "Compadeced ante la Sala - 

coddespondlente del Tdlbunal Supdemo, en decudso de apelación 

Intedpuesto pod la padte demandante, contda la sentencia dicta 

da pod la Sala de lo Contencioso-admlnlstdatlvo de la Excelen 

tlslma Audiencia 7eddltodlal, númedo ciento ochenta g dos, de/fc^ 

tdes de novlembde del año en cudso, decalda en autos deglstdal 

dos con el númedo tdelnta g uno¡setenta g cinco, Instados pod 
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zl ?n.ocniK.cidon. d<¿ lo¿ TnlbundlQ,* don Joaquín Encí¿o Palacio, cb 

nombic y /icpacA cntacíón de don Manuel Oace Jattío, contaa acuea_ 

do de la Muy ílu¿tfte Comisión Municipal V humánente, que no ac_ 

cedieron a conceded licencia de apeatuaa deun kiosco en calle 

de Luis Vives.- La {¡echa de emplazamiento esl el dia tnece de 

noviembre de mil novecientos setenta y cinco. 

Abona*, a "fomento de Obaas y Construcciones, Socie_REC0GÍVA VE 
BASURAS 

dad Anónima" concesionariia del SErvicio de Recogida Vomicilia_ 

ria de Basuras de la Ciudad, por las atenciones de este servi- 

cio a los Mercadillos particulares, la suma de seis millones - 

ochocientas noventa y un mil ochocientas doce pesetas con no- 

venta y siete cíntimos, que según los informes técnicos obran_ 

tes en el expediente corresponden a las facturaciones par los 

aludidos trabajos, cuando la Empresa contó con la ampliación 

de material y personal a partir del mes de julio de mil nove- 

cientos setenta y uno, hasta el mes de marzo de mil novecien- 

tos setenta y cuatro, en ejecución de la sentencia de veinte - 

de mayo de mil novecientos setenta y cuatro, de la Sala Quinta 

del Tribunal Supremo, confirmatoria de la de veintiuno de sep- 

tiembre de mil novecientos sesenta y ocho, fallada por la Sa- 

la de lo Contencioso-Administrativo de la Excelentísima Audien 

cia Territorial de esta Ciudad, de las que la Corporación que_ 

dó enterada en sesión plenaria de catorce de noviembre de mil 

novecientos setenta y cuatro.- Careciendo de consignación idó_ 

nea para el pago de esa cantidad, en cumplimiento de lo previs_ 

to en el articulo seiscientos sesenta y unojtres de la vigente 

Ley de Régimen Local, se procederá a la tramitación de un ex- 

pediente de habilitación de crédito, haciéndose el oportuno re 

conocimiento del mismo, debiendo llevarse a cabo a través de 

la Muy Ilustre Comisión de Hacienda y Economía y ejecutándose 

con la mayor urgencia en el próximo expediente de habilitación 

que se forme.- El presente expediente continuará el trámite -- 

hasta la resolución definitiva sobre aquellas otras facturas 

presentadas por "FOCSA" y que comprenden desde el mes de ju-- 

nio de mil nov ecientos sesenta y siete hasta el de junio de /¿Jf'''' 
/A ~ '(i Síy" 

mil novecientos setenta y uno [ambos inclusive] y sobre lasjpj^i- ; 
 7 y**» 

que no cabe pronunciamiento en estos momentos, a la vista q^|i'i/i® 
p' •" { (' Js «-Wjt** 

obsiantzA en el ml¿ 



Convocan. c¿ oportuno concun.¿ o de concc¿¿ón, mcdáan PUESTO VE 
CARBURANTES 

te el con.fiei>pendiente anteproyecto, de la explotación de un = = 

punto de venta de carburante*, en el ¿ector Calle de Palle de 

Broto, junto a Parque del Tío Jorg&J, punto ieñalado en el es- 

tudio previo unido a la* ba*e* de concur*o. = Se aprueban la* 

ba*e* y condicione* facultativa* y econOmlco-admlnl*tratlva*- 

que *ervlrdn de ba*e para el ml*mo.- Se procederá a la publica 

clon en forma determinada en el Reglamento de Blene* de la* 

Entldade* Lócale* y Reglamento de Contrataclón de la* Corpora- 

clone* Lócale*.- E*te acuerdo fuá adoptado por el voto favora- 

ble de lo* diez y nueve *eñore* que a*l*ten a e*ta *e*l6n, que 

co n*tltuyen má* de lo* do* tercio* del número de miembro* de - 

hecho de e*ta Corporacló y, en todo ca*o, de la mayoría ab*o- 

luta del total legal de lo* que forman e*te Ayuntamiento. 

A propue*ta de la Coml*lón de Per*onal *e acordó, ^hRSONAL 

por unanimidad: 

Quedar enterado de que la Vlrecclón General de Ad- INCREMENTO V 
H ORAS 

mlnl*traclón Local, en veltlnclnco de noviembre último, ha aa_ 

torlzado el Incremento de hora* propue*to *obre la* cincuenta 

que en concepto de prolongaclón de jornada tienen atribuida* 

por el per*onal de la* Brigada* de la Vlrecclón Tícnlca de Pía 

lldad y Agua*, dl*trlbulda* de forma que no *e reab*en la* == 

cien hora* en total durante cada me*, *ln perjuicio de que pue 

da autorizar*e el pago de hora* extraordinaria*, en ca*o* ex- _ 

cepclonale*, y *lempre que la *uma del número de á*ta* y de - 

la prolongación de jornada no reba*e anualmente lo que re*ul- 

te de cien hora* men*uale*.- Se dará cuenta de e*te acuerdo a 

la Muy llu*tre Coml*lón de Hacienda y Economía y a Interven= = 

clón de Pondo* Munlclpale*, al objeto de *u oportuna apllca-- 

clón re*pecto al acuerdo plenarlo de doce de junio de mil nove 

ciento* *etenta y cinco, *lgnlflcándo*e, en todo ca*o, que la 

po*lbllldad de autorizar* e el pago de hora* extraordinaria* en 

lo* limite* y con lo* candido jnamlento* * chalado* en el = 

acuerdo anterior para aquello* ca*o* que en el futuro *e plan 

teen, únicamente deberá *er actuada cuando la realización de 

X(v Cr 
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COMPLEMENTO 
PPOLONGACJON 

Incsie,mt¿ntafL un c¿ncae.nta kosiciA m£n¿aaZe.¿ ta pfLoton_ INCREMENTO 
, . , ■ ^ j j o J fí ■ J PROLONGACION 

gaa-cón de. jofinada que. e.n v^fitud dzt acaecido pte.nafiÁ.0 de. once. JORNADA 

de. julio de. mil nove.c.le.nto¿ ¿e.te.nta ij auatno ¿>e. concedió al = 

Con¿e.sije. de.1 Te.ath.o Principal don \)ale.H.lano A)in.ue.Qo Gay, con - 

c^cclo¿ dc¿dc pn.lmch.o de octubre de mil novecientos setenta y 

cinco, quedando establecida ísta en cien koias mensuales, con 

la {¡Inalldad de dedican, su actividad a los tnabajos pfioplos - 

que se desan.n.ollan en el Teatfio Principal.- El complemento de 

prolongación de jornada fijado en el acuerdo anterior se abej 

nard con cargo al epígrafe ciento cincuenta y dos del Presu-- 

puesto ordinario del año en curso.= {'El complemento de prolon_ 

gaclón de jornada fijado en el acuerdo anterior,]'.- Se dard 

cuenta de los precedentes acuerdos al Excelentísimo señor Go-- 

b ernador Civil de la provincia, a travds del Servicio de Ins- 

pección y Asesoramlento de las Corporaciones Locales. 

Conceder a don Emilio Agrá Mareta, Tócnlco de Adml_ 

nlstraclón General, complemento de prolongación de jornada,con JORNADA 

un máximo de cincuenta horas mensuales, con efectos a partir 

de primero de noviembre último.- El Importe a que asciende el 

citado complemento se abonará con cargo al eplgraje ciento cln^ 

cuenta y dos del Presupuesto Ordinario en curso. Se dard cuen_ 

ta de los precedentes acuerdos del Excelentísimo señor Gober 

nador Civil de la provincia, conforme a lo establecido en las 

dlsposlclones actualmente en vigor. 

Conceder a doña María Luisa López Arrale, Admlnls- GRATIEICACION 
■ „ . - + ESPECIAL 

tratxvo, una gratr^rcacron especral de crnco mxl pesetas men-- 

suales, con efectos desde primero de enero de mil novecientos 

setenta y cinco, con absoluta Independencia de las retrlbuclo_ 

nes que en la actualidad y por todos los conceptos viene per- 

cibiendo, gratificación que será percibida en tanto en cuanto 

desempeña efectivamente sus fundo nes de Auxiliar del Ilustrl 

simo señor Alcalde. El Importe de las cinco mil pesetas a que 

a sclende la gratificación Indicada, figurará previsto en el - 

Presupuesto Ordinario para el ejercicio económico de mil nove 

cientos setenta y seis.- Se slllcltard, conforme determinan 

las disposiciones en vigor autolzaclón del Excelentísimo s "••V 

ñor Gobernador Civil de la Provkncla, a travis del Servicio /Q;,;, 

Provincial de Inspección y As es o ramlento de las Corp o ráelo nes. 
' • í 

v "A'"1-,, ^ l-h. \ V 

no 
y i© 
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LocaZe-i pcifia. co ncedex. ta g^iatt^tcaatón atudtda. 

Mante.ne,SL de.¿d£ ptlmdno d<L agosto dz mtt nov zct&n- CAMBIO VE 

to¿ ¿ztznta vj ztnco, ta cantádad dz tuzb ztzvitai, ockznta y ttzi, COEFICIENTE 

pzéztaA mzn¿aatz-6 at Ayudantz dz Hosinzio dz ta Ca¿a dz Ampatto 

don Lat& Mlttán Ganzla, zn zonzzpto dz gfiatliláazlón compznáa 

tonta dz ta dtfiznznzta habtda como zonAzzuznzta dz ta a¿tgna- 

ztdn dzt cozfitztzntz uno con ctnco, zn tugan dz uno con tnzi, 

quz tntctatmzntz y pon znnon l^uí a¿tgnado pon ta Vtnzcctón Gz 

nznat dz Admtntbtnactón Locat a ta ptaza quz ocupa, gnatt^tcfr 

ctón quz ¿znd ab¿onbtda zn {¡onma pnoponctonat at aumento quz 

zn to-6 kabznz¿ dzt cttado ^unctonanto puzdan pnoductn¿z, btzn 

pon ta¿ dt¿pt6tctonz¿ dz candctzn gznznat o pon vznctmtznto dz 

atgún tntznto. Et tmpontz dz dtcha gnatt^tcactón 6z abonand - 

con canga at zptgnafiz iztznta y ¿,zt¿> dzt ?nz¿upuz¿to Ondtna-- 

nto dzt año zn cun¿o. 

Tzna¿ López, don Aunztto Onó¿ Lonén, Von Btznvzntdo Cat Noguz_ MUNICIPAL 

na¿, don Anzt Aguttó Actn, don Angzt A¿ca¿o Fznnzn, Von Manuzt 

E¿pt Guattan, Von Jo-id Bzntto Gayón y don Fznnando Czbottada - 

PatactoA dz quz ¿zan tnctutdo¿ zn ta gnatt^tcactón quz pon pz- 

noAtdad quz otno¿ mtzmbno¿ dz ta Pottcta Muntctpat pznctbzn, 

zn nazón a quz tai, ctncunitanctaí, dz toda tndotz concunnzntzi 

zn toi, pzttctonantoi,, ion dtittntai dz aquzttai quz dztznmtna- 

non ta gnattfitcactón quz tntznzian y apttcactón a tai pzmo-- 

nai quz dtifinutan dz ztta.- Et Tzntzntz d.z Atcatdz don Pzdno - 

Hznndndzz Montzno htzo uio dz ta patabna y dtjo quz it zia gna_ 

tt{¡tcactón dz doi mtt pziztai mzniuatzi, pon to pznoio dzt tna 

bayo, zitd conczdtda a toda ta Pottcta Muntctpat, tnctutdoi -- 

toi Caboi y toi Subo{¡tctatzi dzt mtimo, znttzndz quz dzy'an a 

ctnco ó izti fiunctonantoi (¡uzna, itmptzmzntz ponquz iz znttzn 

dz quz zt tnabayo no zi pznoio, mz panzez una dtittnctón tm-- 

pnoczdzntz, ponquz ctzntamzntz hay Pottetai Muntctpatzi quz - 

ttznzn un tnabayo zxczpctonatmzntz pznoio y atgunoi tnctuio - 

pzttgnoio, pzno hay otnoi quz zitdn hactzndo coiai quz no ion 

zn abiotuto pznoiai y a toi quz pon una nazón dz zqutdad tzi 

atcanza zitz pnzmto. Enttznd.o, puzi, quz dzbz atcanzan oAtn - 

Vzizittman tai iottcttudzi dzductdai pon don Joió POLICIA 

gnattfitcactón btzn a ta totattdad, o btzn ióto a toi qu 

gnan tnabayo pznoio.- Et Conczyat izñon Patomanzi dty'o 
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Í04 ¿uñoMe-A -ion o Subode.Z Cuzipo dz ¿a ?o- 

IdoZci Mun¿c¿pal, no e.¿tdn de. i, etodolo <¿n ta. outte, pe.K.0 que., 

ade.md¿, ya tdene.n gH.atd.^dcac.done.6 e¿pe.c.dato¿ poi aompt&monto 

de. de.6td.no que no tdenen to6 demdA.- Et beñon. Henndndez Uonte^ 

n.o preguntó 6d 6on dneompatdbteA; et ¿eñon. Patomasie-ó ddj o que 

¿d, poique et concepto de peno¿ddad ¿e aptdca ¿dempte a toi> -- 

que e6tdn en ta catte, como ocunie con et sieAto de to6 ieñoteú 

que pesccdben ddcha guatd^dcacdón. 
, o „ , + , u 0 PRO LONGACION QuedaA. entecado de ta /ce^otuc^on adoptada pon. et - JORNAVA 

Excetentdédmo ¿eñon. Gobeinadon. Cdvdt de ta psiovdncda. pon. ta 

que 6 e auton.dza ta conceádón de ta pn.otongacdón de jon.nada a - 

Von Santiago Gonzdtez Caftán, con un mdxdmo de cincuenta hd- 

n.a¿ menAuates y con e()ecto¿> deAde pn.dmen.o de j'utdo de mdt nove 

ciento a ¿etenta y cinco. 

ManlÁeótan. a don Lul¿ C6ten.a Benedl, {)Unclonan.lo COEfPOTENTES 

at a en.vlclo de e¿¡ta Con.pon.acldn, en cuanto a au petición de - 

velntltn.eA de mayo de mlt noveclentoA Aetenta y cinco de que 

Ae te aAlgnan.a et coeficiente n.etn.lbutlvo bdAlco muttlptlca-- 

don. cuatn.o, que en taA cln.cunAtanclaA actuateA, et Ayuntamlen 

to de lan.agoza debe n.elten.an. aua anten.lon.eA n.eAotucloneA, to- 

daA ettaA deAeAtlmaton.laA de petlclo neA IdóntlcaA a aquetta -- 

que ahon.a Ae conteAta, en baAe a toA mlAmoA cn.lten.loA y n.azo_ 

neA j'un.ldlcaA que anteA Ae te hablan expn.eAado. No obAtante, 

Ae te Algnlflca at atudldo funclonan.lo que tanto Au actuat -- 

coeficiente como taA n.eAotucloneA a que Ae acaba de hacen. n.efe_ 

n.encla Aon de can.dcten. pn.ovlAlonat y Aln pen.julclo de aquettaA 

que, con can.dcten. definitivo, en au día pueden adoptan.Ae, ad 

vln.tló.ndoA ete aAlmlAmo que taA ctaAlflcacloneA de pen.Aonat y 

aua nlveteA n.etn.lbutlvoA vienen Alendo objeto det adecuado eA_ 

tudlo y conAlden.aclón pon. eAta Con.pon.aclón en ón.den a una n.e- 

Aotuclón definitiva en et momento en que tegatmente n.eAutte - 

factlbte, aAl como que et Ayuntamiento Pteno, en AeAlón de 

nueve de octubn.e paAado, aptlcó n.eApecto a au ptantltta de = 

pen.Aonat fundonan.lo taA dlApoAlcloneA contenldaA en toA Ve- 

cn.etoA a elA clentoA ochenta y Atete, AelAclentoA ochenta y ocho 
... 

y AelAclentoA ochenta y nueve!Aetenta y cinco, de veintiuno 

de man.zo, n.emitiendo Aeguldamente a ta Vln.ecclón Genefiat de-qtjl ' , dlpd 

kdmlnlAtnaclón Local lo A acu.cn.do A adoptadoA y Aln que dlchdPff,.. 'Á(Í|®| 
' ydii tW-lM 
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TRIENIOS 

C<¿ntio Vlntidtlvo haya manl^datado ha¿ta d¿td momdnto ¿y apio- 

bac.T6n o po¿lb¿di> n.<¿paK.o¿> a todoi, y cada ano dd lo¿ puntos - 

aontdntdos dn tos mtsmos. 

kpn.obaH. ta ^aatana ptdSdntada pon. "Los Tnanotas dd 

Zaragoza Soctddad Anóntma", cuyo tmpon.td asctdndd a ta cantt-- 

dad dd doSdtdntas tn.dtnta y cuatro mtt pdSdtas, tmpon.td dd coa 

n. dnta abonos ^otogn.d^tcos concddtdos pon. ta May Itastn.d ktdat_ 

dZa-?n.dStddndta, dt dta oncd dd dndn.o actaat a rfavon. dd Áandto_ 

nan.tos, pn.opadStos pon tos JdfidS dd tos Sdn.vtctos n.dspdcttvos. 

Vtdho tmpon.td Sd abonan.d con cango at capttato Sdgando, antZ- 

cato ánZdo, apan.tado pn,Zmdn.o, dpZgfia^d dZdnto novdnta y caatno 

ddt Vn.dSapadSto On.dZnan.Zo actaat, ana vez qac haya sZdo apn.o- 

bado y aaton.Zzado dt cxpcdZdntd de HabZtZtacZones y Saptemen- 

tos de Cn.¿dZto námdn.0 tn.dS, en dt qad Sd Znetaye cantZdad sa{]Z 

dZcntd pan.a este pago. 

Rdconodcn., a efectos de tZqaZdacZón de tn.ZdnZos a 

don JatZdn Satvadon. SanmZgact, Chocen, ddt ?an.qad de Tn.addZ6n, 

sZdtd meses y veZntZan dZas (además de tos dos años, an mes y 

vdZntZdaatn.o dZas ncconoctdos pon. acacn-do ptdnan.Zo de tn.dZnta 

de janZo áttZmo, de Sdn.vZdos prestados a ta Con.pon.adZ6n con ca 

ndctcn. contratado, antdn.Zon.mdntd a sa ángreso en pn.opZddad.VZ- 

cha tZqaZdacZón san.tZn.d efectos a panttn. de dtez de marzo dt- 

ttmo, abonándose at Znteresado tas dZ^ereneZas qae, en Sa ca- 

so procedan' 

Aprobar et abono de dtetas y gastos o casto nados - ABONO VE 
dietas 

por desptazamZento para prestar servZcZo en ta CZadad de Jaca,, 

por personat de ta VotteZa ManZeZpat, SeccZón Montada, duran- 

te tos dZas treZnta y ano de jatZo a cuatro de agosto, an Sar 

gente y nueve Agentes, por eZneaenta y dos mZt novecZentas pe 

setas. Personat de ta UnZdad de TrdAZco, Grupo de a pZe, du- 

rante tos dZas qaZnee de jatZo a qaZnee de agosto, eZneo agen 

tes, por cZento treZnta y cuatro mZt doseZentas ochenta pese- 

tas: totat cZento ochenta y sZete mZt cZento ocyenta pesetas. 

No exZstZendo consZgnactón Zdónea para et abono de dZcha can- 

tZdad, se ZnctaZrd en ta próxZma operaeZón de HabZtZtacZón y 

Saptemenos de CrddZto, sZ tas dZsponZbttZdades presupuesta-- /:. 

rZas y de TesorerZa to permZten, ta ZndZcada suma a /¿avor de 

ta Jefatura det Cuerpo de ta VotZcZa ManZeZpat, quZen abonará 

iiV 
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CAhITTVAVES 

CONTRATO VE 
TIMBALERO 

SOBRESTANTES 

a cada uno de, to¿ m¿e.mbA,o¿ de,l Cue.ipo e,t ¿mpotite. que. te¿ co-- 

A./LZA po nda, ¿e.gdn nómTna apante.. 

Quedan e.nte,h.udo de, ta. autofitzactón conce.dtda pon. = MOVTEICACJON 

e,t Itu¿tn.t¿tmo ¿e,ñon. Vtn.e.cton, Ge.ne,n,at de, Admtnt¿>tn,actón Locat 

at acubado pte.nan.to de, doce, de junto de mtt novectentos ¿eten 

ta y ctnco, pon. et que ¿e modt{ltcan,o n ta¿ canttdade¿ que pon. 

ta pn.e¿tactón de ¿u¿ ¿en.vtcto¿ petctbtó et An.quttecto don = = 

En.anct¿co At6i> Baaduzat. 

?n.on,n.oqan, et contaato de pn.e¿tacton tndtvtduat de 

6en,vtcto¿ 6ucn,tto pon, ta Con.pon.actón con don Man.tano Gtménez 

Mon.ate-6, como Ttmbaten.o, con efectos deúde pn,tmen.o de ¿epttem- 

bn,e de mtt novectentoi retenta y ctnco, a taetnta y uno de dt 

ctembae det mt¿mo año. 

Mantúe-itan. a don Jo¿& Man,ta Guaitan. Hen.nando y V. 

Pedn.o Lon,dn Capapey, Sobn,e&tante¿ at Sen,\itcto de e&ta Con,pon.a- 

ctán y a toi, que i>e te¿> ha n.econoctdo y a¿tgnado a tttuto pea 

¿onat et coefitctente n.etn.tbuttvo bá¿tco mutttpttcadon. de tn.e¿ 

con ¿et¿, que no puede accede.n.¿e a ¿u ¿ottcttkd de n,econi>tde- 

aactón det acueado adoptado pon. et Excetentt¿tmo Ayuntamtento 

Rteno, en ¿e-ótón de caton.ce de agosto de mtt novectento¿ ¿e-- 

tenta y ctnco, en cuanto at punto pon. et que ¿e deteamtnaban 

to¿ conceptos que te¿ con.n.e¿pondtan en ta apttcactón det nuevo 

coe{¡tctente aetatbuttvo basteo mutttpttcadon. y en toi, que no 

i>e compaendta et comptemento de deúttno de que a nt en. t o ámente 

gozaban, en aazdn a que en ta apttcactón de to¿ emotumentoé de 

acueado con ta nueva noamattva de /¡unctonan,to¿, et Ayuntamten 

to de laaagoza, ¿tempae ha paocun,ado y paetende ttegaa a una 

equttattga apttcactón, contemptando conjunta y gtobatmente ta 

cuantta totat que poa todo¿> toi¡ concepto-6 pudteaa ae-iuttaa co_ 

mo ¿urna totat a peactbta, paocuaando tnctu-io ttegaa a compen- 

¿aa po¿tbte¿ dt^eaenctai, de ¿uetdob en aetactón a ta¿ {¡uncto - - 

ne-i y ntvete* de cada uno de ^u¿ {¡unctonaatoi, aeconoctendo, en 

¿u dta, a to¿ So baeA tantea con et co e{)tctente paovtétonat uno 

con nueve, un comptemento de de¿ttno coaaetattvo at ntvet en- 

tonces aesuttante de taes mtt s etsetentas pesetas y ahoaa, en 

tas nuevas ctacunstanctas deteamtnadas poa et aeconoctmtento /^ 
(i '• %/ 

a tttuto peasonat det coefitctente taes con sets ta apttcactófíu jt 

de dtcho comptemento de taes mtt setsetentas pesetas y ahoaa,' ^ , 

v.Ct 
In-íl 
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en £0.4 nue.va¿ c-ÍSLC-unitancyCaA diLtQ,tim¿n.cidci¿ pon. nt sl&conoc¿m¿e.n 

to a título ptnAovioil dzl ao ¿atento. tn.iL¿ con ¿ct¿, la aplica 

ctón de dtcko complemento de taei, mil ¿et¿>ctenta¿ pei>eta¿) ae- 

¿ulta improcedente, hiendo a¿i que en loi conceptos que en ta_ 

le¿ nueva¿ circunstancias se aplican a los solicitantes para 

la determinación de nuevos haberes totales, se les reconoce 

el sueldo base corres po ndiente al nuevo co eficiente, con el - 

incentivo que del mismo resulta y una gratificación por servi 

cios especiales de diez mil pesetas menusales, sin que en las 

nuevas circunstancias exista complemento de destino ni pueda 

resultar procedente la aplicación de otro previsto para casos 

y circunstancias que ahora no concurren. 

Quedar enterado de la resolución adoptada por la C0EF1CIENTES 

Virección General de Administración Local en el expediente en 

el que el Ayuntamiento de Zaragoza acordaba asignar a don Au 

gusto Tbdñez Gavara el co eficiente cuatro y solicitaba de di- 

cho Centro Directivo el necesario visado, con resolución de la 

Dirección General de asignarle el co eficiente dos con nueve y 

solicitud de reconsideración acordada por la Corporación en - 

sesión plenaria de diez y ocho de agosto de mil novecientos - 

setenta y cinco, en el sentido de asignar al que fui funciona 

rio de este Ayuntamiento, señor íbdñez Gavara, el coeficiente 

cuatro, en razón a los fundamentos que expresamente se alega- 

ba ante la Dirección General, resolviendo dicho Centro Direc- 

tivo por su resolución de veintisiete de octubre de mil nove 

cientos setenta y cinco, de la que ahora queda enterado este 

Ayuntamiento, que procede desestimar la meritada solicitud de 

reconsideración, por ser el coeficiente que le corresponde al 

aludido funcionario el dos con nueve, en virtud de lo dispues_ 

to en el articulo segundo-cuatro de la Orden de veintiséis de 

diciembre de mil novecientos setenta y tres, por haber ingre^ 

sado por aucerdo municipal, si bien se significa al Ayunta-- 

miento de Zaragozq que promulgado el Decreto seiscientos ochen 

ta y nuevejsetenta y cinco, de veintiuno de marzo, al citado 

funcionario le corresponde el coeficiente tres con seis, pre 

vio acuerdo de este Ayuntamiento.-- En obligado cumplimient^^TPTy^^^\ 

de la resolución de la Dirección Geeral de Administración 

cal, de veintisiete de octubre de mil novecientos setenta y 
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cZnco, y ¿-¿gañendo la¿ ¿n¿tsiacc.-íone,¿ zn cuanto a cnttcntoi> de 

apttcactón que en ta mt-óma ¿e conttenen, y tentendo en cuenta 

ta¿ {¡acuttadei que en duden a \>ti,ado de deten.mtnado¿ acueido¿ 

muntctpate¿ contieAponde a dtcho Centao Vtsiecttvo, ¿e aAtgna at 

que {¡uí fiunctonafito de e¿ta Conpofiactdn don Augusto Ibdñez Ga 

vana, a tttuto peiAonat y con efiecto-i' desde pütmeio de jutto 

de mtt novecientos setenta y tn.es, el co eficiente n.etn.tbuttvo 

basteo mutttpttcadon. de tn.es con sets, pon. apttcactón de ta -- 

Vtspostctdn Tn.anstton.ta pn.tmen.a, apaatado b) det Vecaeto sets_ 

cientos ochenta y nuevejsetenta y cinco, de veintiuno de mati- 

zo.- Se dan.d cuenta a ta Vln.ecclón Genen.at de kdmlnlstn.acl6n - 

Locat, asi como at señon. Ibdñez Gavanza, significándote que ccm 

tn.a este acueado cabe n.ecun.so de deposición que, pn.evlo at con 

tencloso-admlnlstdatlvo, en su caso, debedá dldlgld a ta Vldea . 

clon Genedat Indicada, en dazón a que tos Inlclates cdlte-- 

dlos de ta Codpodaclón y acueddo adoptado pod et Ayuntamiento 

Vteno edan tos de aptlcadte et co eficiente cuatdo y que si se 

te asigna et coeficiente tdes con seis, es en aptlcaclón de -- 

tos cdltedlos mantenidos pod ta depetlda Vldecclón Genedat y - 

en acatamiento a tas facuttades que a dicho Centdo Vldectlvo - 

atdlbuye ta nodmatlva vigente en ódden at pdeceptlvo visado - 

qie dequleden detedmlnados acueddos municipales, entde ettos - 

et de defedencla. 

Dada cuenta de tos dictámenes pdes entados pod ta - URBANISMO 

Comisión de Udbanlsmo se acoddó, pod unanimidad: 

Devolved a don Antonio Gdacla Robdes ta cantidad - 

de setecientas cuadenta y cinco mlt pesetas, Impodte det == 

aval pdestado pod et Banco Zadagozano, constituido pada gadan 

tizad ta ejecución de tas obdas de udbanlzaclón en pdtongaclón 

caite de Italia, Ingtatedda, Sadasate, Gdaus, en tas Delicias. 

Se advedtldá at Intedesado de ta obligación de pdesentad et 

defedldo aval en ta Abogada det Estado, a efectos de ta tl-- 

quldaclón que pdoceda. 

Apdobad, Inlclatmente, et pdoyecto de "Atumbdado 

en ta gatedla subteddánea de sedvlelos en ta Avenida de Cesd- 

deo Atledta", cuyo pdesupuesto asciende a ta cantidad de cua 

DEUOLUCION DE 
ACAL 

tdoclentas noventa y nueve mlt ochocientas cuadenta pesetas. di 
• v /1 

Se Impondddn tas contdlbuclones especiales que obtlgatodlamin 

PROVECTO DE 
ALUMBRADO 

ílMd 

i w 

■ llíd 
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le pSLoezdan, a auyo e^elo -ó e imltliá un e,j'zmplal dul p-tot/ee- 

to a. la Succión co¡l/icapendiente pa/ca la aplicación de aquella* 

y po*tetlo>t adj'udlaclón de la* obsta* en fioft-ma tteglamentafila.- 

Se ^omele^á e£ expeoflemle a Información públyca durante un - 

me* de conformidad con lo dl*pue*to en el articulo treinta y 

do* de la vigente Ley del Suelo.- Ca*o de que tran*curra el - 

plazo de Información pública *ln que *e huble*e formulado *u- 

gerencla ni reclamación alguna, quedará automáticamente apro- 

bado provl*lonalmente el proyecto y *e remitirá el expediente 

con tre* ejemplare* de aquál a la Coml*lón Provincial de Urba 

nl*mo, de conformldad a lo dl*pue*to en lo* articulo* velntlo_ 

cho, treinta y do* y treinta y cinco de la Ley del Suelo.? 

E*te acuerdo fué adoptado por el voto favarable de lo* diez y 

nueve *eñore* que a*l*ten a e*ta *e*lón, que con*tltuyen má* 

de lo* do* tercio* del número de miembro* de hecho de e*ta -- 

Corporación y , en todo ca*o, de la mayoría ab*oluta del to- 

tal legal de lo* que forman e*te Ayuntamiento. 

Aprobar Inlclalmente el "Proyecto de jardlne* en JAPVÍNES EN 
^ 0 . CALLE NOBEL 

talud calle Nobel", cuyo pre*upue*to a*cx,ende a la cantrdad - 

de * eteclenta* veintinueve mil tre*treu)clenta* treinta pe*e- 

ta* con *e*enta cé-timo*. - Se Impondrán la* contrlbuclone* e*_ 

peclale* que obligatoriamente procedan, a cuyo efecto *e reml_ 

tlrá un ejemplar del proyecto a la Sección corre*pondlente, 

para la aplicación de aquélla* y po*terlor adjudicación de == 

la* obra* en forma reglamentarla.- Se *ometerá el expediente 

a Información pública durante un me*, de conformidad a lo dl*_ 

pue*to en el articulo treinta y do* d.e la vigente Ley del = = 

Suelo. Ca*o de que tran*curra el plazo de expo*lclón al pú-- 

bllco *ln que huble*e *ldo formulada reclamación o *ugeren-- 

cla alguna, quedará automáticamente aprobado pro vi*lonalmente 

el proyecto y *e remitirá el expediente con tre* ejemplare* 

de aquél a la Coml*lón Provincial de Urbanl*mo, conforme dl*_ 

ponene lo* articulo* veintiocho, treinta y do* y treinta y - 

cinco de la Ley del Suelo.- E*te acuerdo fué adoptado por el 

voto favorable de lo* diez y nueve *eñore* que a*l*ten a e*- 

ta *e*lón, que con* ':ltuyen má* de lo* do* tercio* del número' 

de miembro* de hecho de e*ta Corporación y, en todo ca*o,'vfae 

la mayoría ab*oluta del total legal de lo* que forman e*te - 
\0 

[jy 
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PLAZA VE 
JOSE ANTONIO 

Ayu.nt(im¿e.nto. 

Apioban. Ivildlcilminti dt "Vioyucto dz tzmodzlciclón 

d<¿ ta. Ttaza dz Joié. Antonto", cuyo pAz¿upuz¿to a¿ctzndz a ta - 

zanttdad dz doaz mttto nz-i i ztA ztznta¿ nuzvz mtt th.zi> ztZYitab -- 

ozhznta y caatio pzi>zta¿> zon novznta y do¿> zzYittmoi>.- Sz tmpon 

nJLvi tai, con&Ltbuctonzi zipzztatzi quz o bttgatoitamzntz piocz-- 

dan, a cayo z^zzto iz K.zmtttK.á un zj zmptasi dzt pn.o yzzto a ta - 

Szzztón zofifizipondtzntz, pala ta apttzaztón dz aquíttai y poi- 

tznton adj udtzaztón dz tai obn.ai zn ^oftma sizgtamzntaita. Sz iq_ 

mztzfiá. zt zxpzdtzntz a tn{íon.maztón púbttca daiantz un mzi, dz 

con{¡on.mtdad a to dtipuzito zn zt atttzuto ttzlnta y doi dz ta 

Lzy dzt Suzto. Caio dz quz tn.anizutta zt ptazo dz ¿n^otmaztón 

pdbttza, itn quz hubtziz itdo fiotrnutada nzztamazlón o iugz^tzn- 

zta atguna, quzdaftá. automdttzamzntz aprobado pscovtitonatmzntz 

zitz pn.oyzzto y iz nzmtttná zt zxpzdtzntz zon tnzi zjzmptaizi 

dz aquít a ta Comtitón ?)tovtnztat dz U.fibantimo, zon^on.mz dtipq_ 

nzn toi asittzutoi vztnttozko, t>iztnta y doi y tn.ztnta y ztnzo 

dz ta Lzy dzt Suzto.- Eitz azuzado {¡uí adoptado pon. zt voto {¡a 

voftabtz dz toi dtzz y nuzvz izñon.zi quz aititzn a zita izitón 

quz zonitttuyzn mdi dz toi doi tztztoi dzt númzto dz mtzmbn.oi 

dz hzzho dz zita Con.pon.aztón y, zn todo zaio, dz ta mayon.ta ab_ 

iotuta dzt totat tzgat dz toi quz {¡otiman zitz Ayuntamtznto. 

Vzi zittman. ta nzztamaztón Conmutada pon. don Joid- 

Ramón Magaña Santoi, Vn.zitdzntz d.z ta Aioztaztón dz ?n.optzta-- 

ntoi dzt Bannto dz La Paz, pon. zuanto zt pn.oyzzto dz atzantc,in.t 

ttado panztat dzt Ban.n.to dz La Paz no dzbz zntzndztiiz zomo dz- 

ian.n.otto totat dzt ?tan Fatiztat dzt Vottgono ndmzn.o tnztnta y 

itztz, itno zomo n.ziotuzt6n dzt pn.o btzma quz zn dtzho Ban.tito 

zxtitz, dz zandztzn, htgtdntzo y ianttasito, pon. zuanto dtzho -- 

ptioyzzto iz ha ajuitado zn todo to poitbtz at Vtan Van.ztat,n.z_ 

pn.zi zntaando zt zoitz dz aquzttoi tn.amoi quz no iz ajuitan a - 

tai ptizvtztonzi dzt Vtan un pon.zzntaj z muy pzquzño it iz zom- 

pan.a zon zt zoitz dz ta tnvziitón totat nzzziatita pan.a ttzvan. 

a cabo tatzi ptizvtitonzi; pon.quz zt nz{)zn.tdo Vtan Vanztat, at 

no habzn.iz zonitttutdo ta Junta dz Compzni aztón, izgún dtipo- 

nz ta dtipoitztón tn.anitton.ta tzn.zzn.CL dz ta vtgzntz Lzy dzt = 

Suzto, zt nzpzttdo Vtan Vanztat no iz znzuzntna zn pzntodo 

zjzzuztón; y ta zjzzuztón pon zt Ayuntamtznto zt Vnoyzzto n 

BARRIO VE 
LA PAZ 

n 
• Á < 
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pn.2,¿ ínta. una ventaja ¿ndudable. paaa l.oi> vza-lnoA qu<¿ ¿¡n vzaán 

afatictadoi) pon. ddcka m&jon.a.- Se. apaueba, en eo n¿ eeaeneda, pn.o^ 

vdAdonalmente, et pn.oyeeto de "AJieantan.¿t¿ado pan.a¿aZ del ba- 

nalo de La Faz", Seeton. "A", cuyo pne-iapue-ito a^elende a la - 

cantidad de once milloneó tn.e-í> clenta¿ veinticuatro mil quince 

pe¿eta¿. Se remitirá el expediente a la Comisión Provincial - 

de Urbanismo para su aprobacoón definitiva, de conformidad a 

lo dispuesto en los artículos veintiocho, treinta y dos y == 

treinta y cinco de la vigente Ley del Suelo, de fecha dos de 

mayo último.- Este acuerdo fuá adoptado por el voto favorable 

de los diez y nueve señores que asisten a esta sesión, que -- 

constituyen más de los dos tercios del número de miembros de 

hecho de esta Corporación y, en todo caso, de la mayoría abso_ 

luta del total legal de los que forman este Ayuntamiento. 

Desestimar la reclamación formulada por don Josá- 

Kamón Magaña Santos, Presidente de la Comunidad de Propleta-- B 

r9os del Barrio de La Paz, contra el proyecto de alcantarllla_ 

do pardal del Barrio de La Paz, sector "B", por cuanto dicho 

proyecto no debe entenderse como desarrollo total del Plan -- 

Pardal del Pollg9no treinta y siete, sino como resolución del 

problema existente en dicho barrio, de carácter hlglánlco y - 

sanitario', dicho proyecto se ha ajustado en todo lo posible al 

lan Pardal, representando el coste de aquellos tramos que no 

se ajustan a las previsiones del referido Plan Pardal un por 

centaje muy pequeño si se comprara con el coste de la Inver-- 

slón total necesaria para llevar a cabo tales previsiones; el 

referido Plan Pardal, al no haberse constituido la Junta de 

Compensación no se encuentra en periodo de ejecución a tenor 

de lo dispuesto en la disposición transitoria tercera de la 

vigente Ley del Suelo.- V la ejecución por parte municipal - 

de dicho proyecto, representa una Indudable ventaja para los 

vecinos Afectados por dicha mejora.- En consecuencia, se == 

aprueba provlslonalmente el "Proyedo de alcantarillado par- 

dal del Barrio de La Paz, sector "B", cuyo presupuesto as- 

cuende a la cantidad de seis millones trescientas un mil pe- 

setas quinientas ochenta y siete pesetas.- Se remitirá el ex 

peálente a la Comisión Provincial de Urbanismo, para su apio 
Y / ■ — 

baclón definitiva, de conformldad a lo dlspuesto en los artl__ 
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tZaLitoá ve.'CntZocko, tnzÁ-Yita. y doA y y c¿nco dn ¿a 

L<¿y do, Rí^oAma dz ta Lay dat Sunto, di {¡acha doi, dn mayo da 

mil novacáantoA ¿atanta y cánco.- E&ta acunado {¡un adoptado - 

poa ct voto {¡avoaabta da toi, dtaz y nuava ¿añoaa-i qua a¿tstan 

a aúta ¿astón, qua conétttuyan md-6 da to¿ do¿ taactoó dat nd- 

maao da mtambao-i da hacho da aita CoApoaactón y, an todo ca_ 

¿o, da ta mayoata abúotuta dat totat tagat da to¿ qua fioaman 

asta Ayuntamtanto. 

Vasasttmaa ta aactamactón {¡oamutada pon. don Josa- ALCAMTARÍ LLAVC 
8° VE LA PAZ 

Ramón Magaña Santos, Paastdanta da ta Asociación da Paoplata- 

Alos dat Banalo da La Paz, contaa at pAoyacto da atcantaaltta- 

do paAclat dat BaAAlo da La Paz, Sacton. C, pon. cuanto dicho 

pAoyacto no daba antandaAsa como dasaAAotto totat dat Ptan 

PaAclat dat Potlgono númaAo tAalnta y slata, sino como Aasotu 

clón dat pAobtama axlstanta an dicho baAAlo, da caAdctaA hl-- 

glónlco y sanltaAlo; dicho pAoyacto sa ha ajustado an todo to 

poslbta at Ptan PaAclat, AapAasantando at costa da aquattos - 

tAamos qua no sa ajustan a tas pAavlslonas dat AafiaAldo Ptan 

PaAclat, un poAcantaja muy paquaño si sa compaAa con at costa 

da ta InvaAslón totat nacasaAla paAa ttavaA a cabo tatas pAa- 

vlslonas; at AafiaAldo Ptan PaAclat, at no habaASa constituido 

ta Juuta da Compansaclón, no sa ancuantAa an paAldoo da ajacu 

clón, a tanoA da to dlspuasto an ta disposición táansltoAla 

taAcaAa da ta vlgatnta Lay dat Suato; y ta ajacuclón poA paA- 

ta munlclpat da dicho pAoyacto AapAasanta una Indudabta van- 

taja paAa tos vadnos alaciados poA dicha majoAa. Sa apAuaba 

pAovlslo natmanta at pAoyacto da atcantaAlttado paAclat dat Ba 

AAlo da La Paz, SactoA "C", cuyo pAas upuasto ascienda a ta - 

cantidad da cinco mltto ñas dos dantas tAalnta y tAas mlt ocho_ 

dantas cuaAanta y tAas pasatas. Sa AamltlAd at axpadlanta a 

ta Comisión PAovlndat da ÜAbanlsmo, paAa su apAobaclón da{)l 

nltlva, confioAma dlsponan tos aAtlcutos v alntlo cho, tAalnta y 

dos y tAalnta y cinco da ta Lay da Ra^oAma da ta Lay dat Sua= 

to, da dos da mayo da mlt novaclantos satanta y cinco. Esta 

acuaAdo iuí adoptado poA at voto ¿avoAabta da tos dlaz y nuay¿j/jd0 

va sañoAas qua asistan a asta saslón, qua constituyan mas da . 

tos dos taAdoS dat númaAo da mlambAos da hacho da asta Coa- 
:;ri 

poSiac¿6n y, en todo ca¿o, d(¿ ¿a mayoita absoluta dzl total 
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gal de. lo¿ que {¡onman e¿te Ayuntamiento. \ 

Vei>ei>ttmaa la aeclamaatón {¡oamulada pon. don Jo¿£.- ALCANTAR1L LAV*. 
, „ „ . _ , „ . ^ BARRIO LA PAZ 

Ramón Magaña Santos, Presidente de la Asoeraeron de Propreta-- 

rlos del Barrio de la Paz, contra el proyecto de alcantarilla- 

do pardal del Barrio de La Paz, Sector V, por cuanto dicho -- 

proyecto no debe entenderse como desarrollo total del Plan Par 

clal del Polígono número treinta y siete, sino como resolución 

del problema existente en dicho barrio de carácter hlglínlco y 

sanitario; dlcyo proyecto se ha ajustado en todo lo posible al 

Plan Pardal, representando el coste de aquellos tramos que no 

se ajustan a las previsiones del referido Plan Pardal, un = = 

porcentaje muy pequeño si se compara con el coste de la Inver- 

sión total necesaria para llevar a cabo tales previsiones; el 

r^fierldo Plan Pardal, al no haberse constituido la Junta de 

Compensación, no se encuentra en periodo de ejecución, a te- 

nor de lo dispuesto en la Vlsposldón Transitoria tercera de 

la vigente Ley del Suelo y la ejecución por parte municipal - 

del dicho proyecto repres enta una Indudable ventaja para los - 

vecinos afectados por dicha mejora.- Se aprueba provlslonalmen_ 

te el proyecto de alcantarillado pardal del Barrio de la Paz, 

Sector, ' V , cuyo presupuesto asciende a tres millones cua- 

renta y cinco mil ochocientas treinta y nueve pesetas.- Se re 

mltlrá el expediente a la Comisión Provincial de Urbanismo pa 

ra su aprobación definitiva, si procede, de conformldad a lo 

dispuesto en los artículos veintiocho, treinta y dos y treinta 

y cinco de la Ley de Reforma de la Ley del Suelo, de dos de = 

mayo de mil novecientos setenta y cinco.- Este acuerdo fuá == 

adoptado por el voto favorable de los diez y nueve señores que 

asisten a esta sesión, que constituyen más de los dos tercios 

del número de miembro se hecho de esta Corporación y, en todo - 

caso, de la mayoría absoluta del total legal de los que forman 

este Ayuntamiento. 
El Teniente de Alcalde señor Elroa Garda hizo uso ACLARACIONES 

de la pal'abara y dijo que se creía en la obligación de hacer - 

unas aclaraciones respecto de estos cuatro dictámenes, puesto 

que ha sido un tema debatido y confllctlvo. Con el nacimiento 

del Plan de Barrios de Infraestructura, se hizo un Presupuestó:; 

Especial, que afectaba al barrio de La Paz, lo mismo que pam? 

los demás Barrios. Este Presupuesto, después de ajudlcado y'd- 

i -o 
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dt¿ £{í£c.tuadO'!> todo¿> loa tMámltz-í, lígala, Inalado d£¿_ 

pix&i, dz Iniciadas la¿ obn.a¿, hubo quz dzjafilo zn ¿u¿pzn¿o g 

hubo quz anulan, la adj udlzaclón pon. una i> znlz dz pnoblzma¿ dz 

tipo zon^llztlvo quz 6un.glzn.on zn zl bannlo y ¿obn.z todo,pon 

una oposición manldlz6ta pon pantz dz I06 ml6mo¿ vzclnoi,puz6_ 

to quz zl Colzcton Gznznal Z6taba plactlcamzntz, no ¿In zmpz 

zan, pzno^üz vzla ¿u tznmlnacldn a conto plazo.- Encontz*,la6 

6oluclonz¿ quz ¿z han buscado pana dotan dz alcantanlllado al 

Bannlo dz la Paz, quz no hay quz ovlldan quz pndctlcamzntz Z6_ 

td a dlzz minuto* dz la Plaza dz España y quz zn zl año mil - 

novzclznto* ¿ztznta y cinco panzcz Inadmisible quz no tznga - 

alcantanlllado, aunque sólo sea zdzctos higiénicos y sanlta- 

nlos, sz ha buscado la solución quz ha sido posible, aunque - 

no zs la mzj'on y dzsdz este punto dz vista sz zndocó zn zl ==r 

pnlnclplo. El din dz estos pnoyzctos zs tznmlnan con una si- 

tuación dz pozos nzgnos quz abancan pnactlcamzntz todo zl Ba 

nnlo.- Las oposiciones quz ha habido a estos pnoyzctos , nan 

sido díindamzntalmzntz pon dos motivos: ponqué sz consldznaba 

quz no znan ejecutables y, ponqué, según sz decía canecían dz 

nzntabllldad. La oposición du-ndamzntalmzntz venia dz quz sin 

están tnazado zl Plan Panclal dz este Polígono, panzcla un po_ 

co Inadmisible quz sz hiciese un alcantanlllado, sobnz todo - 

zn clzntas calles o vías quz con la ejecución del Plan Panclal 

tzndnla quz modldlcansz.- Peno estos pnoyzctos han nzcogldo 

pnáctlcamzntz zn su mayon panyz todas las calles o vías que - 

zl Plan Panclal va a szguln manteniendo. Estas obnas no pnz- 

tzndzn sen un dzsannollo del Plan Panclal completo, sino co-- 

nnzgln una situación sanltanla nonmal zn zl Bannlo dz La Paz.- 

El ponczntajz dz lo quz no sz abanca -zl Plan Panclal del Fo_ 

llgono zs pnactlcamzntz Impnzsclndlblz. V a titulo dz Indon- 

m ación dlné quz del pnlmzno dz los pnoyzctos, quz asciende a 

once millones dz pesetas, abanca pnactlcamzntz cenca dz pz-- 

quzñas panczlas y pnoplzdadzs dz una y dz dos plantas, quz 

zn definitiva han dz quedan zl tnazado pnactlcamzntz tal co- 

mo está.- En la oposición a estos pnoyzctos quz sz ha dicho 

znan unas Invznslonzs a fondo pendido, quz habnla quz modl-fl 

can, qulzno aclanan quz la Junta dz Compensación del PolSá-ono 

está sin constituía todavía y quz Si bien zs ciento quz 

BARRIO VE 
LA PAZ 

'm 
fr> / 
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dOYitnlbuLdloYKLi, £¿p£c¿al£.6, é-Ata-i coge-Sidn pSLdct¿c.cLrmnte zl aZn 

cuanta poK. c-í^nto como mdxZmo, m¿cntSLCi6 que ¿¡¿ tcL¿ obn.ci¿ ¿>c 

hlcZcácn de acuerdo com la Junta de Compensación del Polígono 

los vecinos tendalan que pagan, el cien pon. cien de los Impor- 

tes de los proyectos.- Con ósto quiero justificar de alguna - 

forma la actuación municipal, aun a sabiendas de que no es la 

solución Ideal del barrio de La Paz, pero en estos momento es 

la única posible y la única capaz de terminar con una situa- 

ción que,repito, no parece concebible en el año mil novecien- 

tos setenta y cinco y a diez minutos de la plaza de España. 

A contlniiaclÓn el señor Alcalde dijo que agrade- 

cía la colaboración del señor Teniente de Alcalde Delegado de 

Barrios, pirque hay dos razones fundament-ales que quiere re- 

mechar. Una de matiz sanitario, clarísima, que ya no se puede 

admitir, un sector como el Barrio de La Paz con pozos negros, BARRIO DE 
LA PAZ 

cuando tenemos el procedimiento ^correspondlente de hacer un 

alcantarillado.- No se puede admitir que el Ayuntamiento es- 

tór perdiendo millones, en relación con el problema del Ba-- 

rrlo de La Paz, por una negativa de todos los vecinos, como - 

lo hemos perldo en el Plan del Colector General. Entonces, es 

absolutamente necesario que por parcelas, por sectores, como 

sea mds Idóneo, hagamos lo que es necessarlo hacer. Natural-- 

mente que un colector molesta, sobre todo cuando en un momen- 

to dado tiene que pasar por un terreno propiedad de un deter- 

minado señor, o por una calle tamblón propiedad de alguien.= 

Pero en estos casos se actúa totalmente de acuerdo con las - 

prescripciones del Plan Pardal. Hay ahí unas condiciones con 

un matiz sanitario claro, que de una manera directa obliga a 

no tener ni un sólo compás de espera mds. Suscribo todas las 

afirmaciones que se han hecho aquí, ya que, por fin, podemos 

empezar Inmediatamente, ya que el coledor grande bastante - 

adelantado y el problema se solucionará mds rápidamente. 

Recibir provisionalmente las obras de Instalación 

de alumbrado público en la da Imperial, tramo de actuación PUBLICO 

del Plan Especial Pardal de San Ildefonso, a petición de D. x 

Juan Augusto Manso Pórez, Presidente de la Asociación AdmlnlA' 

tratuva Urbanística de Propietarios del Plan de San Ildefon- - 

so. Durante un año, contado a partir de la fecha de notlflcd- 

yd 



cachón de. e-Ate. ac.ue,sido, ¿e,sid a catigo de. ta. psie.c.tta.da A¿octa.-- 

ctón to¿> ga¿,to¿, de. c.on¿> e.i\jaatón y mcinte.yid.mte.nto de. ta.6 ctta- 

dai, obn.a.6 de. tnétatac.tón de. atamb/iado público. Una vez tn.an¿- 

canvildo el plazo de ganantla, debenú ollcltan. la con.ie¿>pon- 

dlente recepción definitiva de la¿ expn.e¿adaz> obnaA. 

tne la¿ calleó del Coóo , la [felónica, Pan.do Saótión y Fed/io- 

Joaquln Soten., redactado pon. la Vln.ecclón de An.qultectun.a Mu- 

nicipal.- Se ¿ometená el expediente y el proyecto a lnfon.ma-- 

clón pública, dudante un meó, de confon.mldad con lo dlópueóto 

en el antlculo treinta y doó, en nelaclón con el diez bló de 

la vigente Ley del Suelo. Se n.emltln.d el expediente a la Comí 

ólón Provincial de Urbanlómo y certificación del preóente == 

acuerdo.- Se traóladard eóta reóoluclón a la Vlrecclón de Ar- 

quitectura Municipal. Servicio de Urbanlómo. Caóo de que tranó 

curra el plazo de Información pública óln que óe hubleóe pre- 

óentado reclamación o óugerencla alguna, quedard automdtlcamen 

te aprobado definitivamente eóte Eótudlo de Vetalle, debiendo 

remltlróe a la Comlólón Provincial de Urbanlómo, certlflca-- 

clón de eóta clr cunó tanda. - Eóte acuerdo fui adoptado por el 

voto favorable de loó diez y nueve óeñoreó que aólóten a eóta 

óeólón, que conótltuyen mdó de loó doó tercloó del número de 

mlembroó de hecho de eóta Corporación y, en todo caóo, de la 

mayoría abóoluta del total legal de loó que forman eóte Ayun- 

tamiento . 

Aprobar, Inlclalmente, la excepción de volumen óo_ EXCEPCION VE 

licitada por el Colegio Erltdnlco de Aragón, al amparo del ar 

tlculo óeóenta y nueve de la Ley del Suelo para la conótruc-- 

clón de un Colegio en la carretera de [falencia, kilómetro o = = 

ocho.- Se óometerd el expediente y el proyecto a Información 

pública durante un meó, conforme dlópone el articulo treinta 

y doó de la vigente Ley del Suelo.- Caóo de que tranócurra el 

plazo de Información pública óln que haya óldo preóentada re- 

clamaclón o óug erencla alguna, quedard automdtlcamente apro- 

bado el proyecto, provlólonalmente y óe remltlrd el expedlen_ 

te al Minióterlo de la Vivienda, con treó ejemplareó del pro• 

yecto, conforme dlópone el articulo treinta y doó de la vlgd^l . ' n 

Aprobar, Inlclalmente, el Eótudlo de Vetalle de 

Ordenación de Eondoó Edlflcableó en la manzana comprendida en 

EONVOS 
EDIFICABLES 

VOLUMEN 
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MOVJFICACION 
VE ALINEACION 

te, Lty dzl Suzlo.- Sa ttiaAladaid <¿¿tci tL2.¿ olucló n a la Vlazaaldn 

d<¿ Aaqalte,c.tuaa Municipal, SElvlclo de Uabanl¿mo. E¿tc acucado 

luí adopdado pon. el voto lavoaable de lo¿> diez y nueve ¿eñoae-ó 

que a¿l¿ten a e&ta ¿e&lón, que constituyen mds de los dos tea- 

dos del ndmeao de mlembaos de hecho de esta Coapoaacldn y, en 

todo caso, de la mayoala absoluta del total legal de los que - 

loaman este Ayuntamiento. 

Apaobaa, Inlclalmente, el paoyecto de modlllca- 

clón de alineaciones en las calles de Capltdn Poatolés, Vieja 

Guaadla y Faolongaclón de Casa Jlmínez, con aaaeglo al paoyec_ 

to aedactado poa la Vlaecclón de Aaqultectuaa Municipal. Se so_ 

metead el expediente y el paoyecto a In^oamacldn pública, du- = 

aante el plazo de un mes, de confioamldad a lo dispuesto en el 

aatlculo taelnta y dos de la ley del Suelo.- Taanscuaaldo el 

plazo de exposición al público sin que hubiese sido paesenta- 

da aeclamaclón o sugeaencla alguna, quedaad automáticamente - 

apaobado paovlslonalmente el paoyecto y se aemltlad el expe_ 

diente con taes ej'emplaaes de aquél al Mlnlstealo de la Vlvlein 

da, paaa su apaobaclón definitiva, si paocedleae.Se taasladaad 

esta aesoluclón a la Vlaecclón de Aaqultectuaa Municipal,Sea- 

vlclo de Uabanlsmo.- Este acueado fué adoptado poa el voto fa- 

voaable délos diez y nueve señoaes que asisten a esta sesión, 

que constituyen más de los dos teaclos del númeao de mlembaos 

de hecho de esta Coapoaaclón y, en todo caso, de la mayoala ab_ 

soluta del total legal de los que foaman este Ayuntamiento. 
. . + o + J ORVENACION VE Apaobaa, pao v as-co nalmente, el paoyecto de oade- 

nación de volúmenes en Avenida de San Juan de la Peña,angulaa 

a camino de Jusllbol, paesentado poa "Incaasa" que supone una 

excepción a la Noama Cuaata.Sels, Cinco.sepaaaclón entae blo-- 

ques del Plan Geneaal de Oadenaclón de la Ciudad. Se desestima 

la aeclamaclón foamulada poa "Aceaos Especiales de Aaagón" So_ 

cledad Anónima y otaos, poa cuanto la paoxlmldad entae el Po- 

lígono Cuaaenta y taes -aesldenclal-semllntenslvo, gaado palme_ 

ao y el Polígono ochenta y taes, Industalal, que constituye 

al fondo de la aeclamaclón+i no tiene aelaclón con el asun 

que se taamlta, que es, exclusivamente, una vaalaclón de 

sepaaaclón entae bloques paaa ocupaa medlanealas vistas, ya^l' 

que la finca pódala edlflcaase sin necesidad de este tad- 
; 
>.7 

w 
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mltz; y pon. cuanto ¿t cxl&tlctn ncclamacloncb del v ectndaito 

poh. la¿ tndui,tntai* ¿ni,taladas, no ¿e-xla lógico pan.alt7.an. la - 

cdt{¡tcactón n.c¿tdcnctal, ¿)tno que ba¿ta la exigencia a la& ln_ 

u¿tn.la¿ dle lai> medida* con.n.ecton.a* legalmente pn.evl*ta*.- Se 

n.emltln.á el expediente, con tne* ej emplan.e-6 del pn.oyecto al - 

IKlnl* ten.lo de la l/lvlenda pan.a *u apn,o badán definitiva, de - 

confon.mldad a lo dl*pue*to en an.tlculo tn.elnta y do* de la vl^ 

gente Ley del Suelo. E*te acuen.do fué adoptado pon. el voto - 

favorable de lo* diez y nueve *eñon.e* que a*l*ten a e*ta *e- 

*l6n, que con*tltuyen md* de lo* do* ten.clo* del númen.o de = 

mlembn.o* de hecho de e*ta Con.pon.acl6n y, en todo ca*o, de la 

mayon.la ab*oluta del total legal de lo* q.ue fon.man e*te Ayun- 

tamiento . 

Ve*e*tlman. la petición de don Vedn.o Abó* Lalgle-- 

*la y otn.o*, relativa a alzamiento de la *u*pen*lón de licen- 

cia*, en la zona delimitada pon. la* do* manzana* calificada* 

de Tndu*tn.la E*peclal, en la* pn.oxlmldade* de la Can.n.eten.a - 

Nacional do*, Madn.ld-Ban.celona, pon. cuanto: el Plan Vandal 

modifica la* alineadone* y la *upenflcle edificable* de la 

zona; no *e dl*pone de lo* * envido* definitivo* de unbanlza 

clon que de acuendo con lo* antlculo* *e*enta y *el* y *e*en- 

ta y *lete de la Ley del Suelo *e nequlene pana que el tenne- 

no tenga la calificación de *olan; y no puede dan*e como de- 

finitiva la *oluclón de la lnten*ecclón de la cannetena de - 

Madnld con el vial Nonte-Sun que atnavle*a el Polígono y jun_ 

to al cual *e encuentnan lo* ttnneno* de nefenencla.- Se tna_ 

ladanó e*ta ne*oluclón a la Vlnecdón de Anqultectuna Munlcl_ 

pal Senvldo de Llnbanl*mo. 

Autonlzara don Eellpe Gnacla Plana* pana que pu^e 

da pne*entan el pnoyecto de con*tnucclón en *olan *lto en ca 

lie de Jondana númeno uno, que .no neúne la* condldone* de - 

*olan mínimo al ampano de la excepción pnevl*ta en el apanta 

do tenceno de la Nonma Cuatno.Once del Plan Genenal de Onde- 

naclón; debiendo aj u*tan* e el edificio en toda* *u* canacte__ 

nl*tlca* a lo dl*pue*to en la* Nonma* y Ondenanza* Munlclpa_ 

le* de Edificación. Se tna*ladna e*ta ne*oluclón a la Vlnecj-^ 

clón de Anqultectuna Municipal, Senvldo de Unbanl*mo. 

Autonlzan a don Jóle Secanllla* Secanllla* pana -EÓPAS, 15 

SUSPENSION 
LICENCIAS 
EVIflCACION 

JORVANA, 1 
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SUSPENSION VE 
LICENCIAS EVF 

OPVENACION VE 
MANZANA 

pn.<Lí> ^ntcin. ptioyucto de, conAtiuacdón pasta vá,vá,2.nda an¿úamál.¿ast 

e,n ¿otan, ¿tto en aatte, de, ta¿ En.a¿, núme.n,o quánce., de,t Baanto 

de, V¿ttamayon., que. no n.e,úne. ta¿ c.o ndtctone.^ de, ¿otan, mtntmo - 

at ampan.o de, ta excepción pn,e,oÁ,¿ta en ta Nonma Cuatn.o. Once, = 

dct Ptan Gcncnat de Oadcnactó n. Et pn.o y ccto ¿c aju¿tan,d a ta - 

non,mattva un,banZ¿ttca en vtgon, en toda¿ ta¿ demd¿ condÁ,ctone¿ 

de edt^tcabtttdad. - Se tn.a¿tadan.d e¿ta ne¿otuct6n a ta Vt,n.ec_ 

ctón de Anquttectuna Muntctpat. 

Ratt^tcan. et acueado adoptado pon, ta Muy Itu¿tn.e- 

Comt¿tón Muntctpat ?eamanente, con {¡echa dtez y nueve de no- 

vtembne dtttmo, pon, et que ¿e pn.on,n,og6 pon, ptazo de un año ta 

¿u¿pen¿tón de ttcencta¿ de paacetactón y edt^tcactón en et Po_ 

ttgono Ctncuenta y ¿et¿ {Ban.n.to de Ottven.] . 5e tn,a¿tadan.d e¿- 

ta n.e¿otuctón a to¿ Sen,vtcto¿ de Edtfitcactón Paattcutan. y de 

Unbant¿mo de ta Vtaecctón de An,quttectun,a Muntctpat. 

Quedan, entestado de ta ste¿otuctdn adoptada pon et 

Mtnt¿tentó de ta Ctvtenda, de {¡ecka tnetnta y uno de octubne 

de mtt nov ectento¿ ¿etenta y ctnco, pon ta que ¿e de¿ e¿ttma 

et necun¿o de nepo¿tetón tntenpue¿to pon "Inmobtttanta "Rto- 

Ebno, Soctedad Anóntma" contna ta Onden Mtnt¿tentat de vetntt_ 

do¿ de novtembne de mtt novectento¿ ¿etenta y cuatno, pon ta 

que ¿e denegó ta apnobactón de ta Ondenactón de manzana ¿tta 

entne catte¿ de Camtno de Cabatdó¿, e¿tactón de Utnttta¿ y - . 

pnotongactón de Mantna Moneno. No ¿e necunntná contna dtcha -I 

ne¿otuctón.- Se tna¿tadand e¿te acuendo a ta Vtnecctón de An-, 

quttectuna Muntctpat, Senvtcto de Unbant¿mo. 

Quedan entenado de ta ne¿otuctón adoptada pon et j 

Mtnt¿tento de ta \/tvtenda, de fiecha ¿et¿ de novtembne dtttmo 

pon ta que ¿e de¿ e¿ttma ta apnobactón de ta ¿otuctón pnopue¿ 

ta pon don 0¿can Lacambna Latonne pana et chafitdn a neattzan | 

entne ta Aventda de Navanna y catte de Anzobt¿po Año a det J C Ate- 
to y que {¡uó. objeto de pettetón de excepctón pon pante det/s^t' 

ñon Lacambna Latonne.- Se tna¿tadand e¿te acuendo a ta Vtniít}' 
kTtt-' 

ctón de Anquttectuna Muntctpat, Senvtcto de Unbant¿mo, pand -. 

cumpttmtento de to dt¿pue¿to en et apantado ¿egundo. '(l.. . 

Apnoban, tntetatmente, et pnoyecto de unbantza-- ufpBANIIACION 

ctón de ¿envtcto¿ en catte de nueva apentuna det Vottgono nd- ^E SERVICIOS 

meno Setenta y uno det Bannto de Santa I¿abet, a pettetón de 

CMAELAN EN. 
A VENIDA VE 
NAVARRA 

.-.'A - X 
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Von AntonZo Gh-acZa Robtu, <¿yi nombtie. dn " IvmobZÜZcDtZoi GK-cícZol - 

JutZán, Soc.Ze.dcid AnónZma" sicapctasidn en ta e-dZ^ZcacZón ¿cft_ 

vZdumbfLe.6 i, cñ a. ta. dea, en et proyecto, con.Ae¿pondZente¿ a ta Zube 

aZa de MatpZca y co n¿>Zi>tente¿> en una {¡aja tZbae de tK.ei> metn.o¿ 

mZnZma a cada tado det eye de ta mZkma, debZendo edentZ^ZcascA e 

medZante cata¿ en et teaaeno ta ¿ZtuacZón aeat de ta Zaaza,-Se 

utZtZzaad. en ta n.odadun.a de to¿ pavZmento¿> at, {¡dttZcoA mezeta - 

de ZZpo Tae-b-B. Las obaas se ayustaadn en un todo at paoyecto 

presentado y a tas ZndZcacZones que poe razón de Su competen-- 

cZa pueda tformutar ta VZreccZón de UZatZdad y Aguas. La autorZ_ 

zacZón que para su desarrotto pueda concederse to serd satvan- 

do et derecho de propZedad, y sZn perjuZcZo de terceros. En es_ 

pecZat, et sotZcZtante es et responsabte det mantenZmtento de 

todos tos servZcZos y servZdumbres afectados por tas obras y - 

estd especZatmente obtZgado a comunZcar a ta VetegacZón de Trd 

{¡Zco de este AyuntamZento su desarro tto y acatar sus ZndZcacZo_ 
. _ „. -'JO ' Kn ■ , URBANÍZAC 

nes en cuanto a senatazacaon y ocupacaon de ta vaa puotrea se 

reitere. Las autorZzacZones de tomas de agua y acometZda at at_ 

cantarZttado se sottcZtardn y tramZtardn con ZndependencZa de 

ta aprobacZón det proyecto y según tas Ordenanzas MunZcZpates, 

prevZa contratacZón de contador, asZ como ta toma de agua pa- 

ra ta reattzacZón de tas obras.- Las conexZones con tos servZ- 

cZos munZcZpates exZstentes se reatZzarán prevZa sotZcZtud de 

ta VZreccZón de UZatZdad y Aguas, quZen ZndZcará. {¡echa de eye- 

cucZón y ta posZbte tarZ^acZón por atfeccZón a dZchos servZcZos 

munZcZpates.- VrevZamente at comZenzo de tas obras deberá, acre 

dZtarse ta dZreccZón tócnZca de tas mZsmas, en su grado supe- 

rZor y medZo, ante ta VZreccZón de VZatZdad y Aguas, y prevZa- 

mente at comZenzo reat de tas obras, se presentará un Ftan de 

eyecucZón con especZ&ZcacZón de tos ptazos parcZates y totat - 

prevZstos, debZendo ayustarse tas obras comptetamente a dtcho 

Ftan o a tas prescrZpctones Zmpuestas en su aprobacZón. AsZmZs- 

mo y con una antZcZpacZón mZnZma de cuarenta y ocho horas, se 

dará cuenta det prZnctpZo reat de tas obras a ta VZreccZón de 

[/ZatZdad y Aguas.- Las obras se ZnZcZarán en et ptazo i 

de seZs meses, a partZr de ta {^echa de comunZcacZón de 

bacZón det proyecto y habrán de tener un ptazo máxtmo 
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c.uc¿6n d<¿ un año, contado a pantln. de la {¡echa de apaobactón 

de^tntttva del proyecto.- El Incumplimiento de tale¿ plazos ¿e 

nd cau¿a de posible caducidad de la autorización co ncedlda. El 

solicitante deberá requerir de las compañías explotadoras de 

los servicios públicos la ejecución de las Instalaciones que - 

puedan suplner un futuro levantamiento de los pavimentos pro- 

yectados. Asimismo, será de su obligación realizar antes de la 

pavimentación definitiva todas las conducciones bajo pavimen- 

to que requieran las posibles señalizaciones fijas o semafórl 

cas que deberán recabarse de los Organismos competentes. Terml 

¡adas las obras y si se encuentran en condiciones normales favq_ 

rabies podrán ser recibidas por el Excelentísimo Ayuntamiento 

para su conservación aquellos servicios de urbanización que -- 

presenten una solución definitiva y tengan carácter de servl-- 

clos públicos.- Vara ello será necesario que su dirección tíc_ 

nica mantenga un historial completo del desarrollo de las obra 

con los ensayos de laboratorio reconocldo realizados y las ac- 

tas de las pruebas pardales de las lis talado nes de agua. Los 

vlarlos habrán de ser señalizados a cuenta del solicitante, a SERVICIOS 

cuyo fin, el Ingeniero Director de las obras deberá ponerse - 

en contacto con el Gabinete Técnico de Tráfico antes de la == 

apertura al tráfico de las vías.- El proyecto de Instalación - 

de alumbrado se ajustará a las siguientes condiciones: ajATo- 

das las pres crlpdones establecidas en el proyecto presentado 

y a las Indicaciones fijadas por la Dirección Técnica de Serví 

dos Industriales. - b] El peticionarlo comunicará por escrito, 

el comienzo de las obras, asi como su terminación fijándose co_ 

mo plazo de ejecución de las mismas el que figura en el pro-- 

yecto. c) La Dirección Técnica de Servidos Industriales dls- 

opdrá el órden en que deberá realizarse la Instalación, asi - 

como las modificaciones que estime oportuno Introducir en el 

proyecto y las variaciones necesarias para adecuar el proyec- 

to al Vían General del Polígono lumlnotécnico de la zona de - 

emplazamiento de la Instalación. e] SI el resultado de las == 

pruebas no fuese satisfactorio, el peticionarlo habrá de eje_ 
/'f' 

cutar las o perada nes necesarias para que las Ins talado ne Av/t A 

se hallen en perfectas condiciones y cuyas obras deberán 

dar terminadas en el plazo fijado por la Dirección TécnlcaXfyj^X, Vrv 
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STjiv'ic.'Lo i> 1 yidu.¿>£fiyCciZ<¿6. {)] A p<x>tíÁ,fi dz dycchci {¡zaka, La VLae-c. 

c¿ón dz S^avlaloh ln.da¿>talal^ paopondad al Ayantamlanto la a<¿_ 

cípclS/i pao váA lo nal di la-i obaa-i qui -iaaan waníinlda-i íyi paa 

{¡idio i-iiado di con-i iavadón y iniait-in-Cw-Cint-o du-aanii il pla- 

zo di un año, poa cuinla dil piUdonaalo. La aipo-ildo n di 

IdmpaaaA i¡ad poa cuinta dil piildonado duaanti il pialado di 

oída di la-i ml-ima-i.- g] Tiamlnada-i la-i obaa-i di alumbaado pd_ 

bllco, il -iolldtanti habad di pai-iintaa in la Vlaudón Tdnl 

ca di Siavldo-i T ndu-it alai i-i una liquidación di la-i ml-ima-i , = 

aiallzada con lo-i pacclo-i unltaalo-i que filg-taan in il paoyido. 

Si -ioyndiad il ixpidlinti a Infioamadón pública duaanti un mc-i, 

a ifiido-i di aulamadoni-i. Ca-io di qui laan-icuaaa il plazo di 

ixpo-ilclón al público -iln que haya ¿Ido pac-i inlada aidawado n 

o ¿ugcacnda alguna, quidaad aulOYnatlcavninli apaobado paovl- 

-ilo nalmcnti il paoyido y ¿i aimltlad il ixpidlinti con ta i-i 

ij implaai-i di aqudl a la Coml-ilón Paovlndal di Uabanl-imo, pa- 

aa -iu apaobadón di^lnltloa, di con^oamldad a lo dl-ipui-ito in 

il aatlcjlo tadnta y do-i di la dy dil Sudo.- Edi acuiado 

{¡uó adoptado poa il voto {¡avoaabli di lo-i dliz y nuivi -añoai-i 

qui a¿l-itin a i-ita -ii-ilón, qui con¿tltuyin md¿ di lo-i doó tia- 

clo¿ dil núvmao di mlimbao-i di haho di i-ita Coapoaadón y, in 

todo ca¿o, di la mayoala ab-ioluta dil total ligal di lo-i qui 

¿oaman i-iti Ayuntamlinto. BARRIO VE 

Apaobaa, Inldalminti, il paoyato di ¿ iavldo¿ sAWTA ISABEL 

di uabanlzadón in pao lo ngacló n di la calli dil Silo dil Ba- 

aalo di Santa I-iabil, a pitlclon di " I. N. I. B. S. A. " - Vada la 

Impoatancla di la co nducclón gimaal di aba¿ticlmlinto di = = 

agua qui ataavli¿a il tiaaino obj'ito di actuación, ¿i i-itabli 

aaú una -aavldumbai di pa¿o a lo laago d.i -iu taaza, di ¿il¿ 

mitao-i di anchuaa, tai-i a cada lado y di ij'i.- En dicha zona 

no ¿i podad co n-itaula ningún tipo di idlfalcaclón, haclindo i¿_ 

palal minclón a qui in ¿u caóo ¿i i-ipalfalqui la po-ilbli pao_ 

taclón di i-ita tubiala paaa ivltaa cualqulia afiicclón qui - 

con la-i obaa¿ ¿i pueda pao duela a la ml-ima. Roa otaa paati, y 

di acueado con la Mimoala del paoyido, ¿caá Impac-i clndlbli ^ 

la hoaa di cona-ilón di llanda di idlilcaclón pae-antaa un 

plano in il qui filguae il conjunto di la-i idl^lcaclo nü U - la ■- 

taaza aeal di la tubiala, paivlamenti localizada midlanti-■ ia 

a ( 
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tai* en <¿.1 te.n.n.<Lno. - Sniá n ncz-í, alio pavimentan., aunque ¿ea de 

manena provisional, el aeeeso a la misma desde la Plaza del Ba 

rrlo de Santa Isabel'.- Ve acuerdo con los planos del proyecto 

el tipo de mezcla asfáltica a utilizar en capa de base debe - 

ser tipo Tres-B. El vertido de aguas al alcantarillado, ramal 

B, proyectado queda condicionado a la ejecución de otro colec_ 

tor actualmente bo construido y en trámite de aprobación. Ve- 

blendo contarse con la correspondiente autorización de vertido 

a tal colector por parte de la propiedad del mismo. Las autorl 

zaclones de tomas de agua y acometida al alcantarillado se So_ 

licitarán y tramitarán con Independencia de ka aprobaclón del 

proyecto y según las Ordenanzas Municipales, previa contrata- 

ción de contador, asi como la toma de agua para la realizado n 

de las obras.- Las conexiones con los servicios municipales - 

existentes se realizarán previa solicitud a ka Vlrecclón de - 

Vialidad y Aguas, quien Indicará /¿echa de ejecución y la posi- 

ble tarl/aclón por a/ecclón a dichos servicios municipales. - 

Los hldrantes y desagües dispondrán de arquetas de uno con 

velnte í en sus llaves de paso.- La autorización que para su BARRIO VE 

des arrollo pueda concederse lo será salvando el derecho de pro_ SANTA ISABEL 

piedad y sin perjuicio de terceros, En especial el solicitante 

es el responsable del mantenimiento de todos los servicios y = 

servidumbres a/ectados por las obraw y está especialmente obll 

gado a comunicar a la Velegaclón de Trá/lco del Ayuntamiento - 

su desarrollo y a acatar sus Indlcacloness en cuanto a seña- 

lización y ocupaclón de vía pública se re/lere. Las obras se 

ajustarán en todo al proyecto presentado y a las Indicaciones 

que por razón de su competencia pueda /ormular la Vlrecclón - 

de Vialidad y Aguas. Previamente a la concesión de licencia de 

obras deberá acreditarse la dirección tácnlca de las mismas,en 

su grado superior y medio, ante la Vlrecclón de Vialidad, y - 

Aguas y previamente al comienzo real de las obras se presenta- 

rá un plan de ejecucllb con especificación de los plazos par- 

ciales y total previstos, debiendo ajustarse las obras comple 

tamente a dicho plan o a las prescripciones Impuestas en su - 

aprobación. Asimismo y con una anticipación mínima de cuaren/J 

ta y ocho horas se comunicará a la Vlrecclón de Vialidad u 

Aguas el principio real de las obras, que deberán Iniciarse^' 
   

i. v v 
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en e£ ptazo mdxZmo de, ¿¡e,Á,h me,¿e,¿, cl paJvtZsi de ta, {¡ecka de eo- 

mantecictón de ta apftobaetón det proyecto. £t tncumpttmtento de 

tateó ptazo¿ ¿ead aau¿a de po-ótbte aadacádad de ta au.ton.tza-- 

etfin eoneedtda. - Et ¿ottcttante debead aequeatn, de ta¿ aompa- 

ñta¿ exptotadonaZ) de toé éen.vtetoé púbttcoé ta ej'ecuctdn de -- 

taé tnétataetoneé que puedan éuponen. un {)Utun,o tevantamtento 

de toé pavtmentoé pn,oyeetadoé. - Aétmtémo, éen,d de éu obttga-- 

etón aeattzan. anteé de ta pavtmentactón defitntttva, todaé taé 

eondueetoneé bajo pavtmento que nequteaan taé poétbteé éeñatt- 

zaetoneé é ema^ónteaé que debeadn n,ecaban,ée de toé Ongantémoé - 

competenteé.- Tetmtnadaé taé obaaé y ét ée encuentran en con- 

dtctoneé normateé ^avorabteé, podrdn éen. rectbtdaé pon, et kyun_ 

tamtento para éu co né ervactdn, aquettoé éervtctoé de urbantza 

ctón que preé enten una é otuctón defitntttva y tengan cardcger 

de éervtctoé púbttcoé. Para etto éerd neceéarto que éu dtrec- 

ctón técntca mantenga un htétortat det deéarrotto de taé obraé , 

comptetado con toé enéayoé de taboratorto reconoctdo reattza- 

doé y taé actaé de taé pruebaé parctateé de taé tnétatactoneé 

de agua.-Aquettoé éervtctoé éuécepttbkeé de éerrectbtdoé pa- 

ra éu co né ervactón y exptotactdn por et Ayuntamtento habrdn de 

ajuétarée en éu totattdad a toé modetoé y pttegoé de co ndtcto - q -pg 

neé muntctpateé en vtgor.- Loé vtartoé deberán éer reattzadoé SANTA ISABEL 

a coéta det éottcttante, a cuyo {¡tn et Ingentero Vtrector de 

taé obraé deberá ponerée en contacto con et Gabtnete de Trá(st_ 

co anteé de ta apertura de taé vtaé.- Et proyecto de atumbra- 

do ée ajuétard a taé étgutenteé condtctoneé tdcntcaé: a] At - 

proyecto preéentado y a taé tndtcactoneé que han étdo {¡tjadaé 

por ta Vtrecctón de Servtctoé Induétrtateé. b] Et pettctonarto 

habrá de comuntcar por eécrtto et comtenzo de taé obraé, aét 

como éu termtnactón, {¡tjdndoée como ptazo de ejecuctón de taé 

mtémaé et que fitgura en et proyecto.- c) La Vtrecctón de Ser- 

vtctoé Induétrtateé dtépondrd et orden en que deberá reattzar- 

ée ta tnétatactón, aét como taé modtfitcactoneé que eéttme -- 

oportuno tntroductr en et proyecto y vartactoneé neceéartaé - 

nhn ndoríinh o9 nh nuco tn at Ptan Gpwpn.at dpt Pottaono tumt.no-- 
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í] S¿ 2.1 fiziuiltcido do. ¿ai pH.u2.bai, no {)U2.i>2. i>atá6 {\actoH¿o, 2.1 - 

pztá.c.¿onaH.d.o kabad cíe e/ecaíaA tai, op2H.acá.om¿ mc2.ilaHáa¿ pa- 

na que tai, tnitatactonei, -óe katten en pen^eatai condtctonei, y 

euyai, obnai, debendn quedan tenmtnadai, en et ptazo {¡tjado pon - 

ta Vtneeetón Tdenáea. ^) - A panttn de eita (¡eeha, ta Vtnee-- 

etón de Senvtetoi, Induitntatei, pnopondnd at Ayuntamiento ta ne 

eepetón pnovtitonat de ta¿ obnai,, que iendn mantentdai, en pen 

(¡eeto eitado de conienvaatón y entnetentmtento dunante et pta- 

zo de un año, pon cuenta det pettctonanto, dunante et pentodo 

de vtda de tai, mtimai,. g] Tenmtnadai, tai, obnai, de atumbnado - 

púbttco, et ¿ottcttante debend pneientan en ei>ta Vtnecctón Tic 

nica una ttqutdactón de ta mtimai,, neattzadai, con toi, pnectoi, 

unttantoi que {¡tgunan en et pnoyecto. Se iometend et expedien- 

te a infionmación púbttca dunante un mei, a e^ectoi, de nectama- 

cionei. Ca¿o de que tnamcunna et ptazo de infionmactón púbttca 

¿tn que haya i,ido pneientada nectamactón o iugenencta atguna, 

quedand automdttcamente apnobdo pnovtitonatmente ei>te pnoyecto 

y i, e nemtttnd et expediente, con tnei, ejemptanei, de aqudt a ta 

Comtitón Pnovtnctat de Unbantimo, pana ¿u apnobactón definiti- 

va, de confonmidad a to dii>puei>to en et anticu.o tneinta y doi, 

de ta Ley det Sueto.- Ei>te acuendo fué adoptado pon et voto fa 

vonabte de toi, diez y nueve ieñonei, que aiiiten a ei>ta i,ei>ión, BARRIO VE 
, ^ , n , J . + ^ . J n - ^ J ■ ui, . SANTA ISABEL 

que conitituyen mai, de toi, doi, tenaoi, det numeno de nuembnoi 

de hecho de ta Conponación y, en todo cai>o, de ta mayonia abi>o- 

tuta det totat tegat de toi, que fonman eite Ayuntamiento. 

Apnoban iniciatmente et pnoyecto de Unbanización 

de ienvicioi, en manzana númeno cuatno det ?otigono ¿etenta y - 

uno, det bannio de Santa liabet, iegún documentación apOntada, 

con fecha de viiado de diez y iiete de ieptiembne úttimo,obnan 

te en et expediente, a petición de "Inmobitiania Ctamaton, So_ 

ciedad Anónima". Et chaftdn debend i, en mayon [catetoi, de ieii, 

y cuatno metnoi,). La cannetena nacionat segunda, de acuendo - 

con et Rtan Vanciat tendnd una catzada de catonce metnoi, y - 

aceñas de ocho metnos y medio. Ron etto, en ta obna debendn - 

tomanse tos medios pana evitan que sea necesania una destnuc 

ción pos tentón de ta apnte de ta aceña. La s otució n estand e 

inctuin un bonditto en ta aceña, siguiendo ta tnaza det defi 

tivo y pnepanando tos sumidenos de tat modo que quede este 

Í.V- 

^ ■ /tJ 

CS> 

T>i 

':i:k 8 
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= = = = = = = = = = = = = = = = = bosid¿ZZo como dc^ZnZtZvo cuando ¿c cnáanchc 

la casiSLCtcaa nacional Vo-6.- Vchcid cA.uza/L¿c la embocadura de = 

la nueva calle con dobel tubo de fitbro cemento de den mtltme-^ 

tro¿, canalización que debe ¿equlr a lo largo de la acera de la 

carretera nacional Vo¿, con arqueta-i, de cuarenta por cuarenta - 

para ¿ emóLfioro-í,. ~ Ante-í, de abriré e al tráfico la zona, deberá ~ 

é eñallzaré e con cargo al éollcltante y de acuerdo con laé nor- 

maé que dicte el Gabinete Tócnlco de Tráfico y Tranéporteé,po_ 

nlóndoée de acardo loé éollcltanteé con dicha dependencia. Se 

éometerá el expediente a Información pública durante un meé, a 

efectoé de reclamadoneé. Caéo de que tranécurra el plazo de - 

expoélclón al público éln que haya éldo preéentada reclamación 

o éugerencla alguna, quedará automáticamente aprobado provl-- 

élonalmente el proyecto y ée remitirá el expediente con treé - 

ejemplareé de aquél a la Comlélón Provincial de Urbanlémo, pa- 

ra éu aprobación definitiva, de conformidad a lo dlépueéto en 

el artlcjlo treinta y doé de la Ley del Suelo.- Eéte acuerdo -= 

fué adoptado por el voto favorable de loé diez y nueve éeñoreé 

que aéléten a eéta éeélón, que conétltuyen máé de loé doé ter- 

ciar del número de mlembroé de hecho de eéta Corporación y, en 

todo caéo de la mayoría abéoluta del total legal de loé que -- 

forman eéte Ayuntamiento. 

Aprobar, Inlclalmente, el proyecto de ampliación - URBANIZACION 
, .... ^ , . ~ u-»' 4- j . +. Ca. LOGROÑO 

de urbanazacron en carretera de Logroño, krlometro doé,cuatro_ 

c lentoé, a petición de "Inmobiliaria Arrabal, Sociedad Anónima". 

La autorización que para éu deéarrollo pueda concederé e, lo ée_ 

rá éalvando el derecho de propiedad y éln perjuicio de terce-- 

roé. Laé obraé ée ajuétarán en todo el proyecto preéentada y a 

laé Indicado neé que por razón de éu competencia pueda formular 

la Dirección de Vialidad y Aguaé . El éollcltante deberá reque- 

rir de laé Compañlaé explotadoraé de loé éervlcloé públlcoé 

la ejecución de laé Inétalacloneé que puedan éuponer un futuro 

levantamiento de loé pavlmentoé proyectadoé. La entidad Inte- 

reéada, ée comprometerá a marcar de forma flélca mediante un - 

bordillo de calzada y el correépondlente cartel Indicativo de 

vía de éervlclo, el acceéo a la nueva zona pavimentada. Poéte 

rlormente, ée éometerá el expediente a Información pública du 

rante un meé, a efectoé de reclamacloneé . Caéo de que tranécu- 

tr 

-/L 
Itíí 
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slIcl e.Z plazo d<¿ <¿xpo¿Z(iZón. aZ pdbZZao ¿Zn que. habZe.6z ¿Zdo = = 

p/Le.Á e.ntcLda fie.c.Zamcic.Zón o ¿ugíMzncZa aZguna, que.dan.d. automtZca- 

mente, aprobado pH.ovt6tonaZmente e.Z pSLoye.cto, y ¿e. neyntttná. e.Z 

expediente con t>te¿> ey empZ<xtie& de aquíZ a Za Comisión Psiovln- 

ctaZ de Usibantámo paAa ¿a apAobactón definitiva, de eonfosiml-- 

dad con Zo dispuesto en eZ an.tleuZo taelnta y do¿ de Za Ley 

deZ SaeZo.- E¿te acuerdo fui adoptado pon. eZ voto favoaabZe de 

Zo¿ diez y nueve ¿eñon.e-6 que a¿l¿ten a e¿ta ¿e¿ldn, que consti- 

tuyen más de Zos dos ten.clos deZ númeao de mlembaos de hecho - 

de esta Con.pon.aclón y, en todo caso, de Za mayon.la absoZuta -- 

deZ totaZ ZegaZ de Zos que fonman este Ayuntamiento. 

cuenta y cuatao.- La den.lvacl6n de Za n.ed de agua, se paevee 

de una tuben.la de compensación de Za Avenida de Cataluña, ac-- 

tuaZmente en pn.oyecto y cuya ejecución pon. Za Confeden.aclón Hl_ 

dn.ogn.dflea del Ebn.o, habn.á de ajustan.se con Za misma; pon. tan- 

to, no podad conceden.se Za habitabilidad de Za vivienda hasta 

que dicha tubeala esté en seavlclo. Vun.ante Za ejecución de - 

Zas obaas, se tendadn en cuenta Zas siguientes obseavaclones: = 

a) EZ dldmetao mínimo de Za tubeala de agua potable send de -- 

ciento cincuenta mlllmetaos.- b] En Za calle colecton.a númeao - 

uno, se empalrnaadn Zos anillos caeados entae si.- c] En el nu- 

do númeao cinco se n.eaZlzan.d Za aeducclón después del empalme 

en T. - d] Todas Zas llaves, Incluso de desaglles, se aZojan.dn - 

en aaqueta.- Van.a poden, desaguan, el emlsaalo al colectan, del 

Vollgo no Cogullada, habnd de contan.se con Za opon.tuna auton.lza- 

clón del Ministerio de Za Ulvlenda.- Se realizarán en Za obra 

Zas modificaciones siguientes para adaptarse a Zos modelos Mu 

nlclpales en vigor: a) Los conductos tubulares se hormigonarán 

en toda su mitad Inferior, b] Los pozos de registro y sumlde-- 

ros serán de tipo municipal.- Los aparcamientos previstos de- 

berán modificarse en obra de acuerdo con el plano obrante en - 

el'expediente. EZ tipo de badenes propuestos, se adaptará,asl- 

mlsmos, al modelo municipal. Se considera conveniente por ra- ... ;r7 

zones constructivas Za disposición del firme asfáltico en tjtesS 

ranaA do ocho, seis u cuatro centímetros de tlvo seoundo.hter 

Aprobar, Inlclalmente, el proyecto de urbanlza= = 

clón en terrenos ubicados en Avenida de Cataluña, Vollgo no cln 

URBANIZACION 
Al/VA. CATALUÑA 
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agua y aaomutldai, al alcantarillado ¿crdn de tipo municipal y 

¿>c solicitarán y tramitarán con Independencia de la aprobación 

del proyecto y sgún las Ordenanzas municipales, previa contra- 

tación de contador, asi como la toma de agua para la realiza-- 

clón de las obras.- Las conexiones con los SErvlclos Municipa- 

les existentes, se realizarán previa solicitud a la Dirección 

de Vialidad y Aguas, quien Indicará fiecha de ej'cuclón y la po_ 

slble tarlfiaclón por afección a dichos servicios municipales.- 

La autorización que para su desarrollo pueda concederse, lo se 

rá salvando el derecho de propiedad y sin perjuicio de terce-- 

ros, debiendo obtenerse todas las autorizaciones precisas pa- 

ra desarrollar las obras. En especial, el solicitante es el - 

responsable del mantenimiento de todos los servicios y servl-- 

dumbres afiectadls por las obras y está especialmente obligado 

a comunicar a la Delegación de Tráfico del Ayuntamiento su de- 

sarrollo y a acatar sus Indicadones en cuanto a s eñallzaclón 

y ocupación de vía pública se refiere. Las obras se ajustarán 

en todo el proyecto presentado y a las Indicaciones que por ra 

zón de su competencia pueda formular la Dirección de Vialidad URBANIZACION 

a t) ■ + o - j ,? / J u ,nj- AVDA.CATALUÑA y Aguas. Rrev^amente, al comaenzo de las obras deberá acredr-- 

tarse la Dirección tócnlca de las mismas, en su grado superior 

y medio, ante la Dirección de Vialidad y Aguas y precíamete al 

comienzo real de las obras se presentara un plan de ejecución 

con especificación de los plazos total y aprclales previstos, 

debiendo ajustarse las obras completamente a dicho plan o a - 

las prescripciones Impuestas en su aprobaclón. Asimismo, y, con 

una anticipación mínima de cuarenta y ocho horas se comunicará 

a la Dlrecclón de Vialidad y Aguas el principio real de las - 

obras, que deberán Iniciarse en el plazo máximo de seis meses, 

a partir de la fecha de comunicación de la aprobación del pro- 

yecto y deberán tener un plazo máximo de ejecución de dos años, 

contados a partir de la fecha de apro baclón definitiva del prq_ 

y edo. El Incumplimiento de tales plazos será causa de la po- 

sible caducidad de la autorización concedida. Terminadas las 

obras y si se encuentra en condiciones normales favorables po^. 

drán ser recibidas por el Ayuntamiento para su conservación 

aquellos servicios de urbanizadon que presenten una solucáfljá"- 

definitiva y tengan carácter de servicios públicos. Para e.^o\yf 
j> 
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.óetó n<¿c£¿a.si¿o que. ¿,u dú^^ccúón tlcnZca mante.nga un hÚAtonúal 

de.1 de.i>oinn.ollo de. la¿ obtui, completado con lo¿ e.n¿ayo¿ de la- 

bon.aton.to n.econoctdo n.ealtzado¿, y la¿ actai, de lai, ¡5.n.ueba¿ - 

pan.ctale¿ de lai, tn¿ talado nei> de agua. Aquelloi i, en.vtcto6 i,u¿_ 

cepttbles de ¿en. n.ectbldoi> pan.a i>u coni,en.vactón y explotación 

pon. el Ayuntamiento, deben.dn ajuitam e en ¿u totalidad a loi, 

modeloi, y pllegoi, de condlclone¿ en vlgon.. El solicitante de- 

ben.d n.equen.ln de las Compañías explotadoras de los servicios 

públicos la ejecución de las Instalaciones que puedan suponer 

un futuro levantamiento de los pavimentos proyectoads. Aslmls_ 

mo, será de su obligación realizar antes de la pavimentación 

definitiva todas las conducciones bajo pavimentos que requle-- 

ran las posibles señalizaciones fijas o semafóricas, que debe- 

rán recabarse de los Organismos competentes. Las canalizacio- 

nes semafóricas y la señalización se harán bajo la Inspección 

del Gabinete Técnico de Tráfico y Transportes, para lo cual, 

el ingeniero Director de las obras deberá ponerse en contacto 

con el mismo. No se permitirá la apertura al tráfico de los - 

vlarlos sin que los mismos estén finalizados y debidamente se 

ñallzados. Se prepararán y señalizarán adecuadamente las unlq_ 

nes del vlarlo con las fincas Inmediatas. El proyecto de alum- 

brado se subordlnoJtá a las siguientes condiciones: a) Las -- 

obras se ajustarán al proyecto presentado, ateniéndose a las AVDA. CATALUÑ 

Indicaciones fijadas por la Dirección Técnica de Servicios Ln__ 

dustríales, b] El peticionarlo comunicará por escrito el co-- 

mlenzo de las obras, asi como su terminación, fijándose como - 

plazo de ejeuccón de las mismas el que figura en el proyecto. 

c) La Dirección Tecncla de Servicios Industriales dispondrá 

el órden en que deberá realizarse la Instalación, asi como las 

modificaciones que estime oportuno Introducir en el proyecto 

y variado nes necesarias para adecuar el proyecto al Vían Ge- 

neral del Polígono lumlnotécnico de la zona de emplazamiento 

de Instalación, d] Terminada la Instalación, se procederá a 

efectuar las pruebas con cargo y en presencia del peticiona- 

rlo o representante autorizado. - e] SI el resultado de l as? -~jpKue^ 

bas no fuese satis factoría, el peticionarlo habrá de eje¿l „ 

las operaciones necesarias para que las Instalaciones se h 

lien en perfectas condiciones y cuyas obras deberán quedar 

UPBANIZACION 

%P\ 

n 

cF 
m Py" íbl 
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ti¿n.m¿Yicid(i¿ en e£ plazo {¡-¿jado póh. ta Vá.sie.c.c.'ióyi Tzantca cíe -- 

SkX-v-ccto-ó Indu6tn.tat2.-i,. {) A pan.ttn cíe dtcha {echa, ta Vtn.cc- 

ctón Tícntca de Scn.vtcto6 índu6tn.tatc¿ pn.pondn.d at Ayuntamtcn 

to ta ncccpctón pfiovtttonat de ta& obn.a6, que 6en.¿Ln mantent- 

da6 en pen.{ecto estado de con-í,en.vactón y entn.etentmtento, du_ 

fiante un año pon. cuenta det pettetonan.to. La n.epo¿tctón de - 

tdmpan.a6 ¿eid de cuenta det pettetonan.to, dunante et pen.tddo 

de vtda de ta6 mt6ma6. g] Ten.mtnada6 ta6 obn.a¿, de atumbn.ado - 

púbttco, et ¿ottettante habnd de pfie-i, entan. ante ta Vtn.ecctón 

Tdcntca de Sen.vtctoé Indu6tn.tate6 una ttqutdactón de tai mt6_ 

mai, fieattzadai con toi pn.ecto6 unttan.to6 que {tguaan en et - 

pn.oyecto.~ Se ¿ometefid et expediente a tn{on.mact6n púbttca du 

n.ante un me¿, a e{ecto6 de fiectamactonei. Caio de que tianicu 

n.n.a et ptazo de expoitetón at púbttco ¿un que hubteie itdo - 

pn.e-6 entada -nectamactón o ¿uge-nencta atguna, quedan.d automdtt_ 

camente apfiobado pn.o\! tito na tm ente et proyecto y i e fiemtttfid 

et expediente, con tn.ei ejemptafiei de aqudt, a ta Comtitón -- 

Vn.o\)tnctat de Ufibantimo, paia iu apn.obactón de{tntttva, con- = 

{¡ofime dtipone et an.ttcuto tuetnta y doi de ta Ley det Sueto. 

Eite acuen.do, {ud adoptado pon. et voto {avon.abte de toi diez 

y nueve ieñon.ei que aititen a eita ieitón, que conitttuyen - 

indi de toi doi tefictoi det númen.o de mtemb-noi de hecho de ei_ URBAN7ZACJ0N 
Al/VA. CATALUf 

ta Con.pon.actón y en todo caio, de ta mayoría abiotuta det to_ 

tat tegat de toi que {ofiman eite Excetenttitmo Ayuntamiento. 

Eittman, et necufiio de n,epoitetón tnten.pueito pon. 

"ínmobtttan,ta Roman.eda, Saetead Anónima" contfia et acuen.do -- 

adoptado pon. et Ayuntamiento Pteno, en {echa doce de agoito 

de mtt novectentoi ietenta y cinco, pon. et que ie deieittmó 

et pn.oyecto de ufibantzactón en catte de nueva apen.tufia det Ba 

n.n.to de Santa liabet, a petición de dicha entidad. En conie- 

cuencla, ie apn.ueba, pnovlilonatmente et pn.oyecto ldnclado.= 

Lai autofilzaclonei de toma de agua y atcantan.lttado deben.dn 

iotlcltan.ie y tn.amltan.ie, con Independencia de ta aprobación 

det proyecto y iegún tai Ordenanzai Munlclpatei, previa con--*^^ ¿ 

tratación de contador, ail como ta toma de agua para ta reaJ(hAy'^ - 
, LfT ■ • 

zaclón de tai obrai. Lai conexlonei con toi iervxc^coi munxt 

patei exlitentei, ie realizarán, previa iotlcltud a ta VI.VÍ 

clón de Vialidad y Aguai, quien Indicará {echa de íj ^auclóm^^^jj>>jjf^.p c.rf 

¿ja® 
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y la po-ólble. taalfiaclón pon. agadón a dichos scn.vlc.los munlcl_ 

pales.- La autonlzaclón que pana su desannollo pueda conceden- 

se lo send salvando el denecho de pnopiedad y sin penjulclo de 

tencenos,. En especial, el solicitante es el nesponsable del 

mentanlmlento de todos los senvlclos y senvldumbnes afectados 

pon las obnas y esta especialmente obligado a comunican a la - 

VelegaclGn de Ind^lco del Ayuntamiento su desannollo y a aca-- 

tan sus Indicaciones en cuanto a señalización y o capación de - 

vía pública se nefilene. Las obnas se ajustandn en todo al pno- 

yecto pnesentado y a las Indicaciones que pon nazón de su com- 

petencia pueda {¡onmulan la Vlnecclón de Vialidad y Aguas.-Pne 

vlamente a la conceslón de licencia de obnas debend acnedltan- 

se la dlnecclón técnica de las mismas, en su gnado supenlon y 

medio ante la Vlnecclón de Vialidad y Aguas, y pnevlamente al 

comienzo neal de las mismas se pnes entand un plan de ejecución 

con especificación de los plazos pándales y total pnevlstos, 

delendo ajustanse las obnas completamente a dicho plan o a las 

pnescnlpclones Impues etas en su apno baclón. Asimismo, y con -- 

una anticipación mínima de cuanenta y ocho honas, se comunlca- 

nd a la Vlnecclón de Vialidad y Aguas el pnlnclplo neal de las 
. . . e n „ ... - URBANIZACION 

mismas.- Las obnas se z.nncnandn en el plazo maxnmo de seas me CATALUR/ 

ses, a pantln de la fecha de comunicación de la apno baclón del 

pnoyecto y debendn tenen un plazo mdxlmo de ejecución de un - 

año, contado a pantln de la fecha de apnobaclón definitiva del 

pnoyecto.= El Incumplimiento de tales plazos send causa de po- 

sible caducidad de la autonlzaclón concedida.- El sollcltan_ 

te debend nequenln de las compañías explotado ñas de los senvl- 

clos públicos la ejecución de las Instalaciones que puedan su- 

ponen un futuno levantamiento de los pavimentos pnoyectados.= 

Asimismo, send de su competencia neallzan antes d.e la pavimen- 

tación definitiva todas las conducciones bajo pavimento que ne 

qulenan las posibles señalizaciones semafónlcas, que debendn 

necabanse de los Onganlsmos competentes.-Tenmlnadas las obnas 

y si se encuentnan en condiciones nonmales favonables, podndn 

sen neclbldas pon el Ayuntamiento pana su consenvación aqu 

líos senvlclos de unbanlzaclón que pnesenten una solución <0^: 

flnltlva y tengan candcten de senvlclos públicos. Pana eq^%, 

send necesanlo que su dlnecclón técnica mantenga un historial 

r- 



1622 

dul d2.¿a.fiK.otlo dz la¿ obfi<x¿>, aomplztado con lo¿ zn6ayo¿ dz - 

lab o tato fi¿o tzzono ztdo tzaltzadoA y lai> azta¿ dz ¿ai ptazbai 

patztatzi dz ¿ai tnita¿aztonzi dz agua y vztttdo. Aquz¿¿oi 

iztvtztoi iuizzpttb¿zi dz izt tzztbtdoi pot z¿ Ayuntamtznto 

pata iu zoniztvaztón y zxp¿otaztón, dzbztdn ajuitatiz zn iu= 

tota¿tdad a ¿oi modz¿oi y p¿tzgoi dz zo ndtzto nzi muntztpa¿zi 

dz zondtztonzi zn vtgot.= Sztd nzzziatto utbantzat, aun cuan 

do iza ptovtitona¿mzntz, con azztai dz un mztto y za¿zadai dz 

izti mzttoi, zomo mtntmo, z¿ azzzio haita ¿a ttaozita dz San- 

ta Tiabz¿, ptzvta autottzaztón dz ¿oi i ztotztoi dz¿ Mtntitz- 

tto dz Obtai ?úb¿tzai, pata azzzio a ¿a zattztzta. No iztd - 

abtztta ¿a za¿¿z a¿ ttd^tza itn kabzt itdo i zña¿tzada dz azuz 

do zon ¿o quz tndtquz z¿ Gabtnztz dz Ttdfitzo, y zon zatgo a¿ 

i o¿tzttantz, a zuyo fitn dzbztd ponztiz dz azuztdo zon z¿ mzn- 

ztonado Sztvttzto.- E¿ ptoyzzto dz tnita¿aztón dz a¿umbtado - 

z¿dztttzo, iz ajuitatd a ¿ai itgutzntzi zondtztonzi tízntzai: 

a) Lai obtai iz aj uitatdn a¿ ptoyzzto ptzizntado, atzntdndoiz 

a ¿ai tndtzaztonzi {¡tjadai pot ¿a Vttzzztón Tzzntza dz SEtvt- 

ztoi índuittta¿zi.= b] E¿ pzttztonatto zomuntzatd pot zizttto 

z¿ zomtznzo dz ¿ai obtai, ait zomo iu tztmtnaztón, {¡tjdndoiz 

zomo p¿azo dz zj'zzuztón dz ¿ai mtimai, z¿ quz £tguta zn z¿ -- 

ptoyzzto. zj La Vttzzztón T¿zntza dz Sztvtztoi índuitttatzi, 

dtipondtd z¿ ótdzn zn quz dzbztd tza¿tzatiz ¿a tnitataztón, URBANIZACION 

ait zomo ¿ai modtfitzaztonzi quz zittmz opoztunai tnttoduztt AUVA. CATALUÑi 

zn z¿ ptoyzzto y vattaztonzi nzzziattai pata adzzuat z¿ pto- 

yzzto a¿ ?¿an Gznzta¿ dz¿ ?o¿tgono ¿umtnotdzntzo dz ¿a zona - 

dz zmp¿azamtznto dz ¿a tnita¿aztón. d]. Tztmtnada ¿a tnitata- 

ztón,iz ptozzdztd a z^zztuat ¿ai ptuzbai . zon zatgo y zn ptz- 

iznzta dz¿ pzttztonatto o tzptzizntantz autottzado.- z] St z¿ 

tziu¿tado dz ¿ai ptuzbai no {¡uziz iatti {¡aztotto, z¿ pzttzto- 

natto k habtd dz zjzzutat ¿ai opztaztonzi ptzztiai pata quz - 

¿a tnitataztón iz kattz zn pzt^zztai zo ndtzto nzi y zuyai 

obtai dzbztdn quzdat tztmtnadai zn z¿ ptazo {¡tjado pot ¿a Vt 

tzzztón Tózntza dz SEovtztoi Induitttatzi. i) A patttt dz dt 

zha {¡zzka, ¿a Vttzzztón Tzzntza dz SEtvtztoi Induitttatzi - 
s'fttt'.] £/. v 

ptopondtd a¿ Ayuntamtznto ¿a tzzzpztón ptovtitqna¿ dz ¿ai.^ 

obtai, quz iztdn mantzntdai zn pztfazzto 

ztón y znttztzntmtznto dutantz z¿ ptazo 
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ta d<¿l ml&mo, duiante. <¿1 pzitodo de vta de imt¿ma¿. g] . = 

T&SLmtnada-i Za¿ obn.a¿ de alumbrado pábltao, <¿t ¿>ot¿attan.t<¿ de- 

berá pfizi, (¿Yitan. una ¿tqutdaatón de ¿a¿ mt¿ma¿, de acuzndo con 

lo¿ picctoA unttatito¿ que {¡¿gustan en el pioyccto. Todo ¿o an 

ten.¿simcntc expuesto queda cond¿c¿onado a lo que establezca en 

su d¿a la apstobactón de la Junta de Compensación y el sistema 

destlvado del mismo pasta el Plan Vastclal del Polígono de Santa 

Isabel, dentsto del cual se encuentsta el pstoyecto de ste{esten- 

cla.- Postestlosímente, se stemltlstd el expediente a la Comisión 

Pstovlnclal de Ustbanlsmo, pasta su apstobaclón definitiva, su - 

pstocede.- Este acuestdo fuó adoptado post el voto favostable de 

los diez y nueve señostes que asisten a esta sesión, que cons_ 

tltuyen más de los dos téstelos del númesto de mlembstos de he- 

cho de esta Costpostaclón y, en todo caso, de la mayostla abso- 

luta del total legal de los que {¡ostman este Ayuntamiento. 

Veclastast Inlclalmente el destecho a la obtención - URBANIZACION 
, „ , ^ ^ ^ , A PPA. CATALUf 

de los bene{¡x.cxos psievxstos en los astt-xculos ciento ochenta y 

nueve y ciento noventa de la Ley de Refostma sobste Régimen del 

Suelo y Osidenaclón Ustbana pasta los tetstenos ubicados en la - 

co nfluencla de la Pía de la Hispanidad y caststetesta de Uadstld, 

a petición de " I nm o b ¿Hastia La Zuda, Sociedad Anónima". Esta 

apstobaclón, queda supeditada al cumplimiento de las siguien- 

tes obligaciones: a] Cesión de teststenos pasta viales, pastques, 

jastdlnes, zonas vestdes o espacios llbstes, que tengan castdc-- 

test obñlgatostlo confostme a las leyes o planes de Ostdenaclón 

Ustbana debidamente apstobados, además de la stesestva de aque-- 

J^los destinados a sestvlclos públicos, Iglesias y sus anexos, 

escuelas. Instalaciones deposttlvas, mesteados y cualesqulesta 

otstos flens sociales pstevlstos en dichos planes.- b] La steall 

zaclón completa de las obstas de ustbanlzaclón sestá a castgo de 

la entidad beneflclastla, bien dlstectamente o anticipando el 

coste Integsto al óstgano que las steallza.- c] Las nuevas edi- 

ficaciones y conststucclones se ajustastdn eststlctamente a las 

condiciones de uso, volumen y estética, asi como a las de pste , - 

cío y stenta si las hubleste, , y que se lleve a cabo en los plA"' * ■(} 

zos legalmente s eñalados y confostme a las nostmas fijadas pp.'st ^ 

los Ostganos Ustbanlsticos competentes de acuestdo con las Nost- 

mas de Planeamiento. Se sollcltastd ante la Delegación de H 



1624 

chinda, pon. ¿(¿n. e£ 0n.QOiYi¿¿mo c.ompe.te.nte. ¿a d2.clcin.acd6n dc^dnd 

tdva de toú menedonado-í, benefidedoA. 

(El ddedamen señalado con el númen.o edento cuan.en_ 

ta y ocho del Onden del Vda, {¡ai n.etdn.ado] . 

Apn.oban. cn.oquds de actaacdón adslada en ten.n.enos ACTUACION 
AISLADA 

abdeados en can.n.eten.a de Castellón, kilómetro edneo, qudnden-- 

tos, segdn plano obn.ante en el expediente, con {¡echa de visa- 

do de vedntdnueve de octuvae de mil noveedentos setenta y cdn 

co, a petición de don [/Icente Tobajas Moreno. En vlntud del - 

apan.tado Tn.es. Nueve. Cuatn.o de las Non.mas, la construcción - 

del edificio se realizará de acuerdo con lo que señale definí 

divamente el Pkan Parcial.- Las distancias mínimas a los lin- 

deros serán de diez metros, debiendo precederse con anterlorl 

dad a la edificación a una regulación de éstos.- Los servl== 

dos de agua y vertido se realizarán en concepto de precario, 

mediante alglbe y fosa séptica, garantizando sanitariamente 

el peticionarlo dichas soluciones y sin perjuicio de terceros. 

Se dispondrá de acceso pavimentado desde vía Igualmente pavl- 

emntada en la actualidad. Previamente a la concesión de llcen_ 

das de edificadon se garantizará la correspondiente urbani- 

zación, con arreglo a un proyecto munldpalmente aprobado. VI 

cho proyecto, deberá ser presentado a la aprobación municipal 

en el plazo de seis meses, advlrtléndose que si no se lleva a 

cabo en el plazo Indicado, quedará sin efecto la aprobación.- 

Juntamente con este proyecto, se acompañará un programa deta- 

llado de los plazos de comienzo de la edificación y termina-- 

clón de las distintas fases comprendías en la apro badán. Pa_ 

ra la obtención de la oportuna licencia de obras, se presen- 

tará fotocopia de esta autorización y ocpla autorizada del 

croquis aprobado. Este acuerdo fué adoptado por el voto favo_ 

rabie de los diez y nueve señores que asisten a esta seslónsd :,v.O 

que co nstltuyen más de los dos tercios del número de miembros 

de hecho de esta Corporación y, en todo caso, de la mayorl^^l 

absoluta del total legal de los que forman este Ayuntamiento 
\ 

(El dictamen señalado con el número ciento dn-- 

cuenta en el Orden del Vía de esta sesión, fué retirado]. 

Ves estimar la solicitud formulada por don José- 

YC „ s s.i 
2' Q. 

ACTUACION 
4 T C / Áf)Á 
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¿ixlb Gafidla. Rmcifitlvizz y otfto¿>, ^.ilativa a ap/iohachón de. esto-- 

quZ¿ de aetaae¿ón adulada en autovda de lanagoza a KLcigón,Q,<x_ 

mdno de Mdnadbaeno, pon. cuanto dtcko¿ te>iaeno¿ ei>tdn ubteadoi, 

dentao del ?en.dmetn.o del Vían Vandal del Voltgono númeno - 

cincuenta y hed, en el cual, a tenon de lo establecido en el 

antlculo veintidós de la vigente Ley sobne Ve^onma del Suelo 

y Ondenaclón Habana, se encuentnan suspendidas las licencias 

de pancelaclón de tennemps y edificación, con motivo de la -- 

apno baclón Inicial de dicho Vían Vandal, hablándose publica 

do dicha suspensión en el Boletín Oficial de la pnovInda de 

tnelnta de novlembne de mil novecientos setenta y cuatno,pon 

plazo de un año. Este plazo ha sido sometido a plonnoga,apno_ 

bada pon la Muy llustne Comisión Venmanente, con fecha diez 

y ocho de novlembne último, debiendo sen sánelo nado este -n 

acuendo pon el Ayuntamiento Vleno. 

desestiman la solicitud efectuada ón don Eóllx = 

Valaclos Remondo nelatlva a apno badán de cnoquls de actua- 

ción aislada en tennenos situados en cannetena de Valencia, 

sin númeno, pon cuanto el solicitante no ha dado cumplimien- 

to al Infonme emitido pon la Oficina Tócnlca de Vlaneamlento, 

de fecha cuatno de manzo del año actual, ni ha apontado tes- 

timonio oficial que acnedlte su pnopledad sobne los tennenos 

en que se pnoyecta la actuación aislada, confonme a lo exigi- 

do en la condición tencena de la hlonma Tnes. Nueve, del Vían 

Genenal de Ondenaclón en vlgon.- Se anchlvaná el expediente 

pon haben tnanscunnldo el plazo de seis meses, a que hace ne_ 

fenencla el antlculo dos cientos noventa y uno del Reglamento 

de Onganlzadón, fundonamlento y Régimen Junldlco de las Con 

ponaclones Locales, de diez y siete de mayo de mil novecien- 

tos cincuenta y dos, sin haben dado cumplimiento al nequenl-- 

miento antenlonmente Indicado. 

Ves estiman la solicitud fonmulada pon don Rafael 

Bennad Bantolomé nelatlva a apno badán de cnoquls de actua- 

ción aislada en tennenos sitos en Venta del Olivan, mangen - 

Izqulenda del Camino de la Tonne de la Condesa, pon cuanto la 

actuación Islada pnoyectada no cumple los nequlsltos exigidos 

pon la Nonma Tnes. Nueve, ya que pon su situación en la 

fluencia de dos vías del Vían Genenal de Ondenaclón supo 

VESESTJ MACJ ON 
ACTUACION 
AISLAVA 

IV EM 

".{.i O.f i 

m 
k 

íw ÍV2 
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ORVENACIOÑ VE 
MANZANA 

un obstáculo pala zl Vían Vaftalal en Voa otaa paatz, 

lo¿ anclioé de váa¿ paopuz^ta¿> ¿on muy án^zaáoazé a lo¿ pa&cá_ 

40-6 en un Polígono í ndu¿talal y tampoco ¿c ha aportado testi- 

monio oficial que acacdltc la paopldcad de los teaaenos de la 

propuesta.= Se aachlvaad el expediente poa haben. tnanscuntido 

el plazo de seis meses, a que hace nefietencla el antlculo dos_ 

cientos noventa y uno del Reglamento de Onganlzaclón, funclo_ 

namlento y Régimen Jutldlco de las Cotpotaclones Locales, de 

diez y siete de mayo de mil novecientos cincuenta y dos, sin 

haben dado cumplimiento al nequenlmlento antenlonmente Indi- 

cado . 

Ratifican el acueddo adoptado pon la Muy llustne - 

Comisión Penmanente, de diez y nueve de novlembne último, pon 

el que se acondó Intenponen necunso de neposlclón contna ne- 

soluclón del Mlnlstenlo de la Vivienda des estímalo nía de la - 

ondenaclón de manzana sita entne Paseo de Manía Agustín, ca= 

lie del Vocton Fleming y otnos, a petición del Instituto Na-- 

clonal de Pnevlslón. Se tnasladand esta nes oluclón a la Vlnec_ 

clon de Anqultectuna Municipal. 

Penen pon solicitada la ungente declanaclón en es_ BARRIO VE 

tado de nepancelaclón de los Polígonos nueve-diez [Bannlo de FUENTES 

las Fuentes) pana el momento en que sea pnobado defilnltlvamen 

te la subdivisión de dicho Polígono en unidades de actuación 

o subpollgo nos, a petición de Sociedad Anónima Cnos. Penen, - 

asimismo, pon solicitada la desestimación de licencias de edl 

Aleación en dicho Polígono nueve-diez, hasta tanto no sea iln_ 

me la declanaclón de nepancelaclón en las zonas 'del má4mo, pa 

na las que se haya señalado el Sistema de Coopenaclón, de - 

confionmldad a lo dispuesto en el antlculo ciento diez y nue- 

ve de la vigente Ley del Suelo.- Se tnasladand esta nesolu-- 

clón a los Se^uácáo4 de Edificación Pantlculan y de Unbanls- 

mo, de la Vlnecclón Municipal de Anqultectuna, pana su cumplí 

miento. 

Ratifican el acuendo adoptado, pon motivos de un- SUSPENSION 

gencla pon la Muy llustne Comisión Feamaneníe, con fecha 

tlsels de novlembne último, que dice asi: "Suspenden el ot'on- 

gamáend:o de licencias de edificación en la manzana sita en - - _ 

tne la Vía Jmpenlal, calle de Penomanta e Iglesia de San■Il- 
y ^ 
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dn^oYi&o, poA plazo cíe un año, con el {¡In de elaboiaa un Estu- 

dio de Vetalle de ducha manzana pafta K.eaju¿taK. alineaciones. 

Veclaaaa definitivamente aprobado el Estudio de SECTOR 

Vetalle del Sectoa delicias, en el Polígono veintidós del == VELECÍAS 

Plan Geneaal de Ordenación de la Ciudad de Zaragoza, de con-- 

formldad al proyecto redactado por la dirección de Arquitec- 

tura Municipal.- Se acepta la reclamación presentada por don 

Carlos Brlceño Seoane en nombre de 1nverslones y finanzas -- 

Brlceño, Sociedad Anónima, manteniéndose, en consecuencia, el 

patio mancomunado ya Iniciado y que deberá compeltarse por - 

la nueva actuación. La zona Cinco cederá los terrenos libres 

que le corresponde por Plan General y que son los que se kan 

Indicado en el Estudio de detalle.- Se desestiman las recla- 

maciones formuladas por: El Colegio Oficial de Arquitectos de 

Aragón y Rio ja, por cuanto: el área abasreada por el Estudio 

de detalle es Suelo Urbano; éste es reflejo del Plan de las - 

determinaciones del Plan Parcial presentado; la Ley del Sue- 

lo no especifica tamaño máximo de área a ordenar o reajustar 

mediante Estudios de detalle y es falsa la pretensión falta 

de rigor Informativo, ya que el autor del Estudio de detalle 

lo es también del Plan Parcial y disponía, por tanto, de to- 

da la Información de dicho Plan Pardal.- La presentada por 

las Asociaciones de Cabezas de familia [delidas-Termlnlllo ] 

y Andrés [/Icente- Castillo Palomar ya que: en cuanto hace re_ 

ferencla al "Edificio Clnca" se le han asignado ciento ocho 

viviendas, que son las que le corresponde por Plan General,lo 

que significa que el Estudio de detalle no recoge ni legali- 

za tal situación de hecho; cada subzona debe cumplir con el - 

Plan General; el articulo ciento diez bis de la Ley del Sue- 

lo Reformada no especifica que sea obligatorio proyectar ra- 

santes; el Estudio de detalle no legaliza edificios, sino que 

sólamente Informa que las zonas dos y tres tienen licencia - 

municipal; los standrs y dotaciones de la nueva Ley del Sue- 

lo no son exlglbles en suelo urbano; y la zona verde del == 

Plan General propiedad del Patrimonio del Estado pasará a -- 

ser de uso público Independientemente de dlvlsinwo^ ^nP/nnun 

les, por ser una zona verde de Plan General, 

cede de la capacidad del Polígono. La presenta 
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nuzl IdñlgcL Solano, poi cuanto lo-í, tcasicno* del declamante ¿e 

encuentran {¡ueda del dbtto del Estudio de Detalle.- V la con- 

tenida en el escrito de la Dirección de Vialidad y Agua*, por 

cuanto el articulo diez bl* de la ley del Suelo Reformada, no 

e-ópeclúlca que ¿ea obligatorio proyectar rai>ante¿>. Se trasla- 

dará. esta resolución a los reclamantes, a la Dirección de Ar- 

qultestura Municipal y a la Oficina de Planeamiento. Se eleva- 

rá a la Comisión Provincial de Urbanismo, a través de la Dele_ 

gaclón Provincial del Ministerio de la VIvlenda, certl{¡lca-- 

clón de este acuerdo.- Salvó su voto el Teniente de Alcalde - 

don Emilio Elroa Garda. 

Quedar enterado de la resolución adoptada por el 

Ministerio de la Vivienda, con /¡echa trece de noviembre ultl 

mo, por la que se aprueba la excepción solicitada por las Her 

manas de la Caridad de Santa Ana, para la construcción de -- 

nstaZaclones docentes, en el camino de Miradlo res. Se trasla- 

dará esta resolución a la Dirección de Arquitectura Municipal 

Servicio de Urbanismo. 

Quedar enterado de la resolución adoptada por la 

Dlrecclón General de Urbanismo del Ministerio de la Vivienda, 

con {¡echa diez y nueve de los corrientes, que dice asi: "Apro_ 

bar con carácter definitivo, la convalidación de la ordena- 

ción de manzana limitada por las calles de Unceta, San Roque, 

Solivia y Graus, con la observación siguiente: "Las alturas 

de edificación serán las que determinen las Ordenanszas de -- 

Edificación de mil nov eclentos tlelnta y nueve, en función - 

del ancho de calles del Anteproyecto de Alineaciones de mil 

novecientos cuarenta y tres y respetando las candidones pa- 

ra edificios en esquina y construcclón por encima de la altu- 

ra máxima que establece el apartado quinto, de la referida - 

Orden Mlnlsterlao de seis de diciembre de mil nov eclentos se- 

tenta y uno, sobre convalidación de ordenado nes de manzana - 

de la Ciudad, todo ello, a petición de don Rafael Lomar La-- 

yús. Esta resolución es favorable a los Intereses municipales 

Reconocer, a favor de don Ernesto Muntln Valero; 

un crédito por la cantidad de ciento cincuenta mil ocho den- 

las cinco pesetas, Importe del coste oficial del proyectd p^c- 

INSTALACJ ONES 
DOCENTES 

ORDENACION 
DE MANZANA 

RECONO CíMíENT< 
DE CREDITO 

ra la construcción de edificio en calle Armlsén, angular;..a. - ■ 
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caite, de nueva apentuia, de co nfiotimldad con lo establecido en 

el afitlculo veintidós de la Ley del Régimen del Suelo y Oade- 

nación Urbana.- Von. intervención de fondos Municipales se pro_ 

cederá a la habilitación de dicha cantidad, para hacer e^ectl 

vo el crédito reconocido. 

Aprobar, provlslonalmente, el proyecto de serví- URBANIZACJOM 
CAALLES 

dos de urbanización en manzanas comprendidas entre calles - 

División Azul, Nueva Apertura, fray Luis Urbano y Compromiso 

de Caspe, a petición de "Construcciones Rusticas y Urbanas,So_ 

cledad Anónima".- No ha lugar a las reclamaciones prsentadas 

durante el plazo de exposición al público del expediente por 

don serafín Laborda y otros, Von femando Montañés Jnsa, Von 

José María Mata Torrente y don Redro Mela Lorenzo, por cuanto 

el hecho de que no se haya constituido la Junta de Compensa-- 

clón no Impide legalmente que se puedan aprobar proyectos de 

urbanización de Iniciativa particular.- La autorización que 

para su desarrollo pueda concederse lo será salvando el dere- 

cho de propiedad y sin perjuicio de terceros, En especial,el 

solicitante será el responsable del mantenimiento de todos 

los servicios y servidumbres afectados por las obras y esta- 

rá especialmente o bllgado a comunicar a la Velegaclón de Trá 

{¡Ico del Ayuntamiento su desarrollo y acatar sus Indicaciones, 

en cuanto a señalización y ocupación de vía pública se refie- 

re.- Serán de obligado cumplimiento las Ordenanzas Munlclpa-- 

les y Reglamentos de SErvlclos de Abastecimiento de agua pota 

ble y alcantarillado vigentes, los pliegos de condiciones de 

la Dirección de Vialidad y Aguas del Ayuntamiento, los Regla 

mentos de Seguridad in el Trabajo del ramo de la Construcción, 

el mantenimiento de protecciones y señalizaciones diurnas y 

nocturnas, etc.- Las obras se ajustarán en un todo al pro-- 

yecto presentado y a las Indicaciones que por.razón de su com_ 

petencla pueda {ormular la Dirección de Vialidad y Aguas y se 

presentará un plan de ejecución con especificación de los pía 

zos parciales y total previstos, debiendo ajustarse las obras 

completamente a dicho plan o a las prescripciones lmpuesta.S::':^ hril /... 

en su aprobación. Asimismo y con una anticipación mínima Ici.e. 

cuarenta y ocho horas se comunicará a la Dirección de Vlmlíl-' / 

dad y Aguas el principio real de las obras, que deberán \CjMj 
n 
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CL¿cLtL&t¿ e.n ni plazo máximo dn ¿nli mn^n-ó, a paatln. d<¿ la {¡naka 

dn aomunlaaalón de. la aprobación del proyecto.- El solicitan- 

te deberá requerir de las compañías explotadoras de los ser- 

vicios públicos la ej ecuclón de las Instalado nes que puedan 

suponer un futuro levantamiento de los pavimentos proyecta-- 

dos.- Asimismo, será de su obligación realizar antes de la pa 

vlmentaclón definitiva todas las conducciones bajo pavimen- 

to que requieran las posibles señalizaciones fijas o s emafórl 

cas, que oportunamente le serán señaladas por la Dirección de 

Vialidad y Aguas. Terminadas las obras y si se encuentra en - 

oncdlclones normales favorables podrán ser recibidas por el Ex 

celentlslmo Ayuntamiento para su conservación. Vara ello, se- 

rá necesario que su dirección tícnlca mantenga un historial 

del desarrollo de las obras, completado con los ensayos de la 

baratarlo reconocido realizados y las actas de las pruebas -- 

pardales de las Instalaciones de agua y vertido, que deberán 

haber sido ejecutadas ante personal competente de la Vlrec-- 

clón de Vialidad y Aguas. En el replanteo se cuidará de dejar 

continuas las lineas de bordillo de Rodrigo Rebolledo. Con an_ 

terlorldad a la apertura se señalizará el vlarlo a cargo del 

solicitante, y siguiendo las Instrucciones del Gabinete Tóc- 

■ j -r t * r- o t -.no. URBANIZACION naco de Trafico y Transportes, a cuyo fan el Ingeniero de las 5^■/^JVZAMAS 

obras deberá ponerse en contacto con dicho Gabinete. En cuan- 

to al proyecto de Instalación de alumbrado público, se subor- 

dina a las siguientes condiciones: a] se ajustará al proyec- 

to presentado, atentándose a las Indicaciones fijadas por la 

Dirección Técnica de Servicios Industriales. El peticionarlo 

comunicará por escrito el comienzo de las obras, asi como su 

terminación, fijándose como plazo de ejecución de las mismas 

el que figura en el rpoyecto.- b] La Dirección de SErvlclos 

Industriales dispondrá el órden en que deberá realizarse su 

Instalación, asi como las modificaciones que estime oportuno 

Introducir en el proyecto y variaciones necesarias para ade- 

cuar el proyecto al Vían General del Polígono lumlnotécnico 

de la zona de emplazamiento de la Instalación, c) . - Termlna.da . 
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dlon&nlo kabid d<¿ e.j (LcutatL tai op^acloníé yiíc,2.¿ afilad pala que. 

¿a¿, ¿nátalac-ío m-i ¿e, hallun en p^n.^nata^ ao ndlclo yi<i¿, y cuya¿ - 

obn.a¿>, deberán quzdasL te,>imlYiada¿> en e£ p^azo fijado pon. dicha 

Vlficcclón Tícnlca.- d] A pafitln. de <¿¿,ta {¡echa, la Vliccclón 

de Scnvlclo* ín.dix¿>tfilalc¿> dl¿pondn.d al Ayuntamiento la n.ecep-- 

clón provisional de las obras, que serdn mantenidas en perfec- 

to estado de conservación y mantenimiento durante el plazo de 

nc año, por cuenta del peticionarlo durante el periodo de vida 

de las mismas.- e] Terminadas las obras de alumbrado pdbllco, 

el solicitante deberd presentar en la Vlrecclón Tócnlca de -- 

Servicios Industriales una liquidación de las mismas, realiza- 

das con los precios unitarios que figuran en el proyecto. Se 

remitirá el expediente a la Comisión Provincial de Urbanismo - 

para su aprobaclón definitiva, si procede. Este acuerdo fuó -- 

adoptado por el voto favorable de los diez y nueve señores que 

asisten a esta sesión, que constlutyne mds de los dos tercios 

del número de miembros de hecho de esta Corporación y en todo 

caso de la mayoría absoluta del total legal de los que forman 

este Ayuntamiento. 

Declarar Inlclalmente el derecho a la obtención 

de los beneficios previstos en los artículos ciento ochenta y 

nueve y ciento noventa de la Ley de Reforma sobre Régimen del 

Suelo y Ordenadon Urbana, para los terrenos ubicados en carre- 

tera de Castellón, kilómetro cuatro,ocho cientos a petición de 

la Cooperativa Industrial de la Pequeña y Mediana Empresa' Es- 

ta aprobación queda sujeta a las siguientes condiciones: a] - 

Cesión de terrenos para viales, parques, jardines, zonas ver-- 

des o espacios libres que tengan carácter obligatorio conforme 

a las Leyes o planes de Ordenación Urbana debidamente aproba_ 

dos, además de la reserva de aquellos destinados a servicios 

públicos, Iglesias y sus anexos, escuelas, Instalaciones depor- 

tivas, mercados y cualesquiera otros fines sociales previstos 

en dichos planes, b] La realización completa de las obras de - 

urbanización será a cargo de la entidad beneficiarla, bien di- 

rectamente o anticipando el coste Integro al órgano que la - ZJ 'Pj- 
¿' j1 ■> 

realiza.- e) Las nuevas edificaciones y construcciones habráyf 

de ajustarse estrictamente a las condiciones de uso volúmen 

estético, asi como a los de precio y renta, si los hubiere, 

TERRENOS EN 
Ca. CASTELLON 

O 
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qaz &<¿ £Ze.ve.n a cabo en -íoa p-íazoi Z<¿ga-íme,nt(¿ ¿unaZado-íí y aon_ 

Áoscme. a la¿ nosema* {¡¿jada* pon. lo* OAgan¿*mo* UsLbanl*tlc,o* aom 

p (¿tunto,*, de, acaecido con la* Nosema* cíe Planeamiento. Po4te- 

selosemente., *e. * o llaltaseá. de, la V e,le,gac,lón de, Paciencia, pose *zsi 

e,l Oseganl*mo competente, £a dzclaseaclón definitiva de io^ men_ 

clonado* beneficio^. PLAZA VE 

Qacdase entecado de la sic*olacl6n adoptada pose la SALAMERO 

Vlsecaclón Gcmseal de Usebanl*mo del Mlnl*tcselo de la Vivienda, 

con {¡echa pselmeseo de noviembre ditimo, que dice a*l' "Apseobase 

con caseáctese definitivo, el Plan E*peclal de Me/osea Estética 

de ta Piaza de Saiame^o, y que *upone la oposetuna fi/ación de 

ia-ó altusea* de edificación que silgen pasea la Plaza, ^egdn ta - 

normativa cosesee*pondlente al Plan Geneseal"E*ta sie*oluclón 

e* {avoseable a lo* lntesee*e* munlclpale*. 

Quedase entecada de la see*oluclón adoptada pose la 

Vlseecclón Geneseal de Usebanl*mo del Mlnl*tesela de la Vivienda, 

con {echa tseece de noviembre ditimo, que dice a*l- " Ve*e*tl-- 

mase la convalidación de la Ordenación de determinados terrenos 

sitaados en la zona derecha del Canal Imperiai de Aragón, pro- 

movida por don Miguel Peiiicer Cirac y otros".- No se recarri- 

rd contra esta resoiación. 

Quedase enterado de ia resoiacion adoptada pose la 

Vlseecclón Geneseal de Urbanismo dei Ministerio de ia Vivienda, 

de {echa diez y nueve de noviembre ditimo, gae dice asi: "Pe- 

negar ia aprobación definitiva de ia convalidación de la ostde_ 

nación de manzana limitada pose la* calle* Rodrigo de Rebolledo 

y Salvadose Mlngulj ón, con la Indicación de que al amparo de io 

dispuesto en ia Nosema Cuatro. Seis dei Pian Generai t/ siempre 

que asi io estime ei Ayuntamiento, podria autorizarse en ei so_ 

iar limitado pose la* calle* de Leopoldo Romeo y Rodrigo de Re 

boiiedo, previa ia tramitación a que se refiere dicha Nosema, Xít ' 

una edificación con ia altusea adecuada pasea ocultase mediane-f^nr -—7 VQ 

rias existentes «/ respetando ias aiineaciones {Ijada* en el rey 

Pian Parciai de ios Polígono* Nueve y Vlez"No se recurrid ^ 

contra esta resoiución. 

Quedase enterado de ia resoiución adoptada pose la 

Vlseecclón Geneseal de Urbanismo dei Ministerio de ia Pivienda, 

con {echa diez y nueve de noviembre ultimo, que dice asi; "Pe. 

VENEGACION 
ORVENACÍON 
MANZANA 

VENEGACION 
ORVENACION 
MANZANA 
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n<¿Qa.n. la apJiobaclón definitiva de la eo nvalldaelón de la onde- 

nación de manzana limitada pon la¿> ealle¿ de ?enáltenlo de la 

Oliva y ¥nay Lul-ó Unbano, pnomovlda pon don Ennlqae Boudet = = 

Ganda. No ¿e neeunnlnd eontna ne¿>ta ne¿olael6n. 

= MOCIONES = 

El Concejal -óenon l/lllalba Anleqal d^co cuenta al PBOEUESTA DE 

Pleno de la siguiente Moción: "Moción que pne-óenta el Concejal INDULTO 

que ¿,u¿>cnlbe a la Conponaclón en Pleno pana que, a ¿u vl¿ta y 

eitudlo pentlnente, acuende, ¿l lo estima opontuno, lo¿ medloi 

conducentes pana llevan a efecto cuanto a continuación se pno- 

pone: == Como todos los llustnes* c empáñenos conocen, con fecha 

veinticinco de novlembne último, se publicó el Vecneto númeno 

dos mil novecientos cuanenta pon el que se concede Indulto ge- 

nenal, bajo detenmlnados condicionamientos y en contemplación 

de dlfenentes supuestos, motivado pon la pnoclamaclón de Su Ma_ 

jestad don Juan Canlos de Bonbón, como Rey de España y como hq_ 

menaje a la egnegla flguna del Genenallslmo Enanco. === Cneo, 

pon ello, que estamos las Conponaclones Locales en momento == 

opontuno de poden adhenlnnos, en la medida de nuestnas posibi- 

lidades, al esplnltu que gula a nuestno Rey y en consecuencia, 

aponían, bajo la temática admlnlstnatlva, el estudio de los - 

cauces que puedan contnlbuln a la cancelación, condonación,so_ 

bneselmlento o supneslón de las sánelones o multas de toda In- 

dole que hayan sido Impuestas con antenlonldad al velntldos de 

novlembne del pnesente año, y a todos los efectos, es decln: = 

pensonales y económicos. === Ve Igual manena y ante la posibi- 

lidad de que este Pleno canezca de competencia total o pneclse 

completanla, se podnla solicitan de la Supenlonldad la opontu 

na autonlzaclón pana adoptan el acuendo a que me nefleno ante- 

nlonmente. === Cuanto queda expuesto en lo que solicito de es- 

ta Conponaclón, pon si la misma lo consldena convenlebte, no-- 

gando sea aceptada esta moción, asi como la pnopuesta conteni- 

da, que caso de no pneclsan la mencionada autonlzaclón, podnla 

sen llevada a ejecución de Inmediato o, en su defecto, tan - 

pnonto como la misma fuena cumplimentada.=Tedo lo cual me pen 

mito someten a vuestna consldenaclón, pana que con supenlon -- / jjA 

cnltenlo se actúe como mejon pnoceda". O X 
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La moalón dul ¿moa Vlllalba Aalaguá iué. tomada <lvl con¿td&aactón 

y pa¿6 a a¿tudto j'uaádtco y admtnt¿taattvo dal paoblama, con — 

aaacgto a cuya tn^oamacoón ta AtcaZdáa ac¿o-¿vcad como paoccda.^ 

7 A co nttnuacto n f cZ T entente de AZcaZde don EmaZZo ^'pjEjQACLON 

Elaoa Gaacta dtó cuenta de Za ¿tgutente moctdn: "AZ ExceZentt- 
r r. n - t ■ ^ J A<? t? EN BARRIOS 

¿tmo Ayuntamtento FZeno: EmaZao Eaaoa Gaacaa, Tendente de AZcaZ_ 

de VeZegado de Baaato¿, time eZ konoa de paoponea aZ Ayunta-- 

mtento FZeno Za ¿tgutente moctón, co ncaetada en Za¿ paopue¿ta¿ 

que má¿ adeZante ¿e tndtcan y de Za que ¿on fundamento Zo¿ ¿t- 

gutente¿ punto¿: == Ve¿de que en mtZ novectento¿ ¿e¿enta y ocho 

fué apaobado eZ FZan GeneaaZ de Oadenactdn Habana de laaagoza, 

Zo¿ baaato¿ denomtnado¿ auaaZe¿ han vt¿to padetteamente paaa- 

Ztzada¿ ¿u¿ po¿tbtZtdade¿ de edtftcactón uabana, poa Za con¿tan 

te apZtcactón poa Zo¿ ¿eavtcto¿ técntco¿ muntctpaZe¿ de un cat 

teato que entendemo¿ no ha ¿tdo coaaecto, aZ daaZe a e¿to¿ ba- 

aato¿ tndt¿catnadamente Za caZtftcactón de SUELO RUSTICO. === = 

Encamtnada¿ a ¿oZuctonaa e¿te paobZema fueaon adoptada¿ vaata¿ 

concZu¿tone¿ en ¿uce¿tva¿ Joanada¿ de EStudto ¿obae FaobZemdtt 

ca de Zo¿ baaato¿, ¿o¿tenténdo¿ e eZ mt¿mo catteato poa e¿ta Ve 

Zegactón a dt¿ttnto¿ ntveZe¿ muntctpa.e¿, ¿tn que a pe¿aa de - 

Z a¿ aetteaada¿ pettctone¿ de ¿oZuctón en e¿te ¿enttdo, numeao-- 

¿a¿ Ztcencta¿ de edtftcactón hayan podtdo ¿ea atendtda¿, ae¿oZf) 

o téndo ¿e de¿ favoaabZemente y pao cedténdo¿ e poa Zo¿ Seavtcto¿ - 

Técntco¿ de maneaa conttnuada a caZtftcaa Zo¿ ¿oZaae¿ paaa Zo¿ 

que ¿e ¿oZtcttaba Ztcencta en Zo¿ dt¿ttnto¿ baaato¿, de ¿ueZo 

aú¿ttco, tgnoadndo¿ e ¿egún nue¿tao ctateato, Za¿ noama¿ taan¿t_ 

toata¿ deZ FZan GeneaaZ de Oadenactón que otoagaba a Zo¿ ca¿o¿ - 

uabano¿ de Zo¿ baaato¿ Za caZtftcactón de INTENSIVA SUBURBANA 

y una po¿teatoa acZaaactón deZ Mtnt¿teato de Za Vtvtenda, Vtaec 

ctón GeneaaZ de Uabant¿mo, en Za que a con¿uZta foamuZada poa 

e¿te Ayuntamtento ¿obae eZ paobZema que pZanteamo¿ y aZ aefe-- 

ata¿e concaetámente a Zo¿ baaato¿ ¿ttuado¿ en eZ cuadaante Noa 

de¿te de laaagoza, ¿e dtee ZtteaaZmente' "Su caZtftcactón uaba 

nt¿ttca e¿ Za de ¿ueZo aú¿ttco, EXCEPTO en Zo¿ baaato¿ de VtZZa 

mayoa, San Juan de Uozaaatfaa, Montañana y FeñafZoa. AZ oadenaa 

e¿to¿ baaato¿, debead Ztmttaa¿ e un peatmetao ¿uftetente paaa 

¿u futuaa y paevt¿tbZe expan¿tón y en cuanto a ¿u zontftcactón 

ha de ¿eavta de oatentactón Za que ¿e ¿eñaZa en eZ FZan Geneaa 

7 



J6S5 

EVTFT CACION 

apsiobado poft. skla o-tucZó n de. ocko de absiX-t de mZ-t no v ecZenio-i ¿e^ 

¿enta y ocho, que tiene eafLdetei de avance en la¿ zona* a que 

¿>e fie^leae e¿>te escalio". = = = Con Independencia de la aplica-- 

clon de las antealoaes no amas, entendemos que las zonas a -- 

las que nos ae^ealmos encajan peafiectamente en las. deteamlna-- 

clones del aatlculo sesenta y taes de la Ley del Suelo, ya que 

en la actualidad cuentan con acceso aodado, abastecimiento y 

evacuadones de agua y sumlnlstao de eneagla eldctalca y que, 

poa supuesto, están compaendldas en áaeas consolldadadas poa 

la edificación al menos de dos teaceaas paates de supeaflcle.- 

Voa óso, paaece Incongauente que en estas zonas que con auxi- 

lio del paoplo Goblen.no, a taavós de Planes Provinciales, del 

esfuerzo económico del Ayuntamiento y el de los vecinos, pue- 

den en la actualidad contar con las obras de Infraestructura 

suficiente, se Insista en calificarlos de rústicos, Ignorando 

una realidad palpable y la lógica y justa aspiración de los ve 

clnos que desean mejorar sus viviendas. === Con base en todo 

lo hasta ahora expuesto, al AVUNTAMIENTO PLENO propongo lo sl__ lqS bakrjo. 

gilente: Primero.- Que por la Comisión Municipal de Urbanismo 

se dictamine sobre la calificación urbanística de los barrios 

rurales situados en el cuadrante Nordeste de Zaragoza, de 

acuerdo con el Plan General de Ordenadon y la aclaración he- 

cha por el Ministerio de la l/lvlenda, Sección de Planeamiento, 

con fecha cuatro de diciembre de mil nov eclentos sesenta y -- 

ocho, núermo de escrito diez y seis mil sesenta-veinte mil 

trescientos seis, a consulta efectuada por esta Corporación - 

Municipal.= Segundo.- Que por la misma Comisión se dictamine 

si por analogla y dadas las características del Barrio de Cl- 

llarrapa%Saftf<&i¿:Aplicar a óste el mismo criterio, dercero- 

Que se proceda, bien por los Servicios Tócnlcos Municipales o 

previo conclerto con el Colegio de Arquitectos de Aragón y 

Pío ja, a la urgente delimitación de los cascos urbanos de los 

barrios rurales de Zaragoza, con un perímetro suflc¿ñte para 

su futura y previsible expansión.== Cuarto Que por la misma 

Comisión Municipal de Urbanismo y de acuerdo con el criterio 

que se adopte, se vuelvan a reconsiderar las solicitudes de 

licencias de edificación denegadas en los barrios de Peñaflor^ 

Ulllamayor, Montañana, San Juan de Mozarrlfar y Vlllarrapa.yjjf 
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anta Fe. = Wo obstante,, lo 2.xpue.¿>to, 2.1 Exae.le.ntt¿tmo Ayunta-- 

mtznto Vle.no nz^olo ind. lo que, e,¿ttme. md¿ procedente'.' = E¿ta mo_ 

alón fiaé. tomada en c,on¿>tde.fiac.t6n y pa¿ó a e.¿>tudto de. la Comi- 

sión de. U/ibanlsmo y de. la Secctón de. ?lane.amlznto, pana que. 

e.mlta los Inionme.s procedentes. 

Se.Quldame.nte,, e.1 señor Alcalde, dijo que. tente -- 

que. ñecer una Moción de viva voz, que es la siguiente- "Es un 

kecho la nepencuslón clue la neunlón de la Comunidad Gene-- 

nal de Aragón ka tenido a nivel de las tres Diputaciones y a - 

nivel de distintos secton.es correspondiente de la vida arago- 

nesa. Hemos acordado, con anterioridad, el que esta Corpora== 

clon haga constan, en acta su satisfacción y su adhesión Incon- 

dicional a los pn.o blemas allí inalados y a la actitud Incon- 

dicional que las Diputaciones aragonesas han tenido. Añora == 

bien, creo que ésto no basta, y que debemos dejan constancia - 

clanlslma y firme de la importancia que la Comunidad Genenal 

de Aragón tiene pana todo el desannollo del porvenir de la vi 

da aragonesa.- Por ello, la Alcaldía proponerdar el nombre de 

Comunidad Genenal de Aragón a an sector, gae es e£ correspon- 

diente ai iiamado "Corrai de ia Leña", transformado reciente- 

mente. por gestión municipal en un sedan muy Imponíante, que 

todavía lo señó, más cuando se reformen ias vías de las rondas, 

y que es una arteria muy Imponíante de la Ciudad, tan lmpon== 

tante como pana danle el nombre que he Indicado. Entonces, mis 

pnopuestas son: Primera.- Dan el nombre de Comunidad Genenal - 

de Aragón a un sector g segunda.- Qae ese sector sea, concre- 

tamente, e£ dei Connal de la Leña, pues tiene dignidad safi-- 

c tente, por cómo estd quedando su estnuctuna y pon las pers- 

pectivas que pana un fatu.ro Inmediato tiene.- Fas propuestas 

dei señor Alcalde fueron aprobadas por unanimidad. 

COMUNIDAD 
GENERAL DE 
ARAGON 

RUEGOS y PREGUNTAS 

La Teniente de Alcalde, Delegada de Panqués y - 

Jardines, doña Marta dei Pilan Fernández Portoiós pidió se le 

permitiera contestar a -f,as interpeiaciones gue en Plenos ante_ 

nlones, le hlclena el señor Martinez Martinez, leyendo los in, 

formes reiativos a ias operaciones henblcolas que se están iiJP 

vando a cabo en nuestros Panqués.- Discutido en el Pleno pak¿Fr^_ 

PAROUES V 
JARDINES 



do, ddjo Za ¿znona Fernández ?ontoZ£.¿>, cL¿uiYito¿ ¿zgalzA, e£ ¿e- 

ñol no¿ d&cZa que. kabZa ¿no ettldo cZnao año¿ de ¿u vZda 

en ano¿ e-itudZoA que te pen.mZttan emtttn. un auton.Zzado Zn^oU-me 

¿obte et tema. kntei> de leen. to¿ Zn{)on.me¿>, quZAZeia yo, ¿ZguZen 

do tan lógZeo fiazonamZento, haeen constan, a ta CouponaeZón que 

tai pen.óona¿ que fiZgen nue¿tio¿> Panqueé kan dedZeado ¿Zete = = 

añot de ¿u vZda at e¿tudZo de to¿ tema¿ keSibZaotaó y jaidZne-- 

106, y cuentan, ademd6, con md¿ de veZntZcZnco año6 de ¿eivZ- 

cZo6 en ¿u pío {¡eóZón. Voy a dai, en piZmei tugai, tectuia at 

Zn^oime que me ha 6Zdo entiegado poi nueétio íngenZeio MunZcZ- 

pat de Paique¿ y JaidZne¿: "ANTECEVENTES: = En et año mZt nove^ 

cZento-6 ¿etenta y do¿, tenZendo a 6u caigo et JngenZeio que 6u6 

ciZbem to6 pZnaie¿ det Paique, Cabezo y VenecZa y a ta vZ6ta - 

de ta* dZ^Zcattade* que pieúentaba et ttevai a cabo un actaieo, 

debZdo a tai natuiatei ciZtZcai aq.ue etto piovocaba, {¡ueion vZ 

iZtadoi toi dZitZntoi cuaitetei det mZimo poi vaiZoi IngenZe-- 

loi de 6eivZcZo6 eitatatei, todoi ettoi conocedoiei det habZ~- 

tat y de ta eipecZe que Zba a 6ei objeto de eitudZo.= = = Lai opZ 

nZonei coZncZdZeion en ta neceiZdad de actaiai maiai, debZendo 

comenzai tai opeiacZonei poi aquettai que kubZeien atcanzado - 

atyoi poite.=== Se dZ6 comZenzo, puei, a eitai tZmpZai en tai - 

paicetai det Paique de PiZmo de PZveia que, poi habei iZdo ^a- 

voiecZdai poi et iZego habían atcanzado mayoiei dZdmetioi. === 

Lógicamente, et piZmei objetivo de coitaan iido aquettoi pinoi 

que ie encuentian iecoi y a continuación toi dominada y deie- 

quitibiadoi biotógicamente, que no tenían ninguna poiibZtidad - 

de vivii en ta maia.- Todo etto iin que hayta ta ^echa ie ha-- 

yan ijplimido ejemptaiei vivoi con poiibZtidad de continuai -- 

ú oimando paite det piñal.= = = Como quieia que tai mueitei natu- 

latei debidai at exceio de eipeiuia, no eitdn diitlibuidai oi- 

denadamente y en atgunai zonai van quedando ctaioi, mientlai 

en otiai quedan eipeioi en exceio, ie han ptantado atgunoi 

piei en tai piimeiai , extiaidoi de tai zonai eipeiai de toi - 

Pinaiei de Venecia y Tállelo.===LAS CAUSAS VE LA MUERTE VE AR- 

BOLES EM LAS MASAS VEL PARQ_UE V CABEZO.- Ei iabido de todoi = = 

que en et habitat en que noi encontiamoi, y pala maiai de did^ 

metió noimat atiededoi de veinticinco centimetioi, como etjpgfj 

io que noi ocupa, et "diea baiimdtlica noimat", ei como mS'Mir- 

. 



de v£¿nt¿c¿nco m(Lt>toi¡ auadsLadoA posi hecid^L^a. = = = En tos p¿na- 

de a-LtededoA. de la Vlaza de la ?K.lna<¿¿a, HueSiva y Cabezo 

•óe ¿¿tadlaaon taz¿> pananlai, de prueba en £a4 zonai, mdh m¿pa<¿- 

¿zntatlvaA de £.<x ma¿a, pbtznldndo-í, a uno¿ lndá(i<L¿ de taulnta 

y ano, caaA.e,nta y clnao y ¿£¿e,nta (paacalaA ndm&-io¿ cinco, ¿ni* 

y ¿lele del pticAcntc tJtabajo] .= = = E¿tc (¿Atadlo, apaitc de la - 

¿Imple o bA eavaclón ocalaK., da la clave de laA caaAaA del acla- 

reo nataaal qae eAtd paovo cando laA bajaA en el plna¿i.= = = Al 

no fieallzaa aclaaeoA AaceAlvoA, en añoA anteóloaeA, aeApetan- 

do el palnclplo elemental de la tengencla de laA pafiteA aéaeaA 

la {¡alta de laz ha provocado la {otonecioAlA en todo el aamaj e 

bajo de laA copaA, quedando el dabol claramente de{lclente de 

Aaper{lcle capaz de realizar la {otoAlnteAlA y, por tanto,pro- 

vocando un deAeqalllbrlo entre AlAtema radical y aireo qae ha 

producido la muerte.=== EAte aclareo natural Ae ha producido 

16gleamente de una manera deAordenada, dejando claroA en laA - 

zonaA centraleA de la maAa y hermoAoA ejemplareA en el períme- 

tro. Ve aquí que, a peAar de tener qae AuprlmlrA e drboleA en 

algún Aector para alcanzar laA dreaA baAlmitrlcaA correctaA, 

haya que proceder, en otroA, a la plantación de nuevoA plnoA. 

El riego de pie, aunque {avarable aparentemente a toda vegeta- 

ción, ha Aldo, en eAte caAo, cauAa también de perjuicio en el 

pinar.=== Al regarAe por Inundación laA parcelaA y penetrar a 

continuación Ioa vlAltanteA, Ae ha pravo cado un aplA onado de 

laA tlerraA, {armando una capa Inpermeable a la penetración 

del aire, que ha provocado la ax{lAla de ralceA.===SabemoA == 

que el Ideal a elvlcola para eAtaA maAaA, Aerla prohibir el ac 

eAo dee perAonal y mantener laA tlerraA con una textura mdA 

permeable. Pero no podemoA olvidar que laA zonaA verdeA urba- 

naA tienen, ante todo, un {ln Aoclal y la prohibición de la - 

entrada al vlAltante darla al traAte con el objetivo que Ae 

ha perAeguldo al reAervaA y plantar eAtaA dreaA.=== Por eAta 

razón, Ae ha optado por la Alembra de praderaA y el riego de 

aAperAlón, en un Intento no Aólo de hacer compatible el vlAl- 

tante con el árbol, Alno de aumentar au aprovechamiento ao-- 

clal , atendiendo a una tendencia mundial de lograr el máximo 

aprov echamiento de laA zonaA ver 

añadir que Ioa reAultadoA haAta 



cucilqu-íz.1 obAíivadon. algo znlzncildo, pu&dn ya adozntlt loi> be, 

nífilcloA qat¿ acu¿a la vtig2.tac.lón en la¿ dfi2.a¿> tfiani {¡ofimada*. = 

ESTAVO EN QUE SE VEJA EL PINAR.= Aunque, comparando la e^pe^a- 

ra {¡tnal e tntctal pu2.da par2.ccr a lo¿> ojo¿ de cualquier pro- 

fano en el tema que el aclareo ha ¿Ido excesivo, las áreas ba 

simétricas obtenidas en el estudio posterior a las cortas han 

SIVO VE TREINTA S UNO CON SETENTA {parcela número ocho del -- 

presente estudio). Es decir, todavía superiores a las norma-- 

les para el halepensls en esta zona.- Por otra parte, se ha 

obtenido un soleamlento casi total de las copas, que espera-- 

mos que dé los resultados apetecidos llegándose a lograr una 

ama suelta de ejemplares del porte que corresponde a la espe- 

cie, y con posibilidades de alargar notablemente la vida del 

pinar.== No serla extraño, sin embargo, que continuas en mu-- 

rlendo algunos pinos en años sucesivos, pues para ellos he-- 

mos llegado tarde con la operación de aclareo y si se han de- 

jado en pie. ha sido más bien por un afián de salvar el máxl 

mo de árboles, que por confianza en sus posibilidades de su- 

pervivencia^ CONCLUSION.= Primero.- La operación de aclareo 

que se está llevando a cabo en los pinares del Parque de Prl= 

mo de Rivera y que debe continuarse en el cabezo y pinares de 

Venecla, {¡orma parte de un plan selvlcola científicamente es- 

tudiado y se considera absolutamente necesario para supervi- 

vencia de la masa.== Segundo. El Ingeniero que suscribe desea 

que su opinión sea confrontada con otros especialistas, para 

lo cual ruega a la señora Concejal-Velegada que solicite de 

los Organismos estatales que se reconozcan los terrenos y se 

emita Informe.=== Tercero.- SI continúan las Intromisiones en 

la labor técnica de este servicio y no pueden llevarse a cabo 

los trabajos selvlcolas que demanda el ñlnar, esta Vlrecclón 

declina toda responsabllldad sobre los perjuicios que ello -- 

ocasione en el arbolado.== Cuarto.- El personal técnico del - 

servllo está a disposición de cualquier Interesado para acla- 

rar o discutir cualquier duda sobre los trabajos, sin necesl 

dad de plantear polémica pública.== Quinto.- Esta Vlrecclón 

solicita autorización para continuar los trabajos de limpia y 

aclare emprendidos.===Por si este Informe no resultase sufl~l 

dente, aunque quien lo ha emitido ha demostrado ya en núi^^ 
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tacL CXudad, ¿a¿ conocámáznto ¿obaz al tama, i>ollaltí da 

la V alagado yi Ragtonal da ICONA gua -6 a aAtudtasia la éttua 

dónda a¿>to¿ ptnaaaA y ¿a amlttan.a In i o ama i,obaa lo¿ taabajoA 

qua an allo-6 ¿a aótdn aaaltzando. - Ha llagado a mt podaa a¿- 

ta tn^oama da la máxima autoaldad {¡oaaútal da la Raglán, qua 

a continuación tango al güito da laaa: "Wlnlitaalo da Agalcul_ 

tuaa.= Tnitltuto Nacional paaa la Comaavadón da la Natuaala 

za. = Taacaaa Impacción Regional. =Iaaagoza. = l/dzquaz da Malla, 

dlaz.- Zaragoza.= INFORME RELATIVO A LOS PINARES VE LOS PAR 

QUEZ VE PRIMO VE RIVERA, CABEZO VE BUENAVISTA V VENECIA VE LA 

CIUVAV VE ZARAGOZA.== Con iacka valntlcuatao da novlambaa da 

mil novaclantoi ¿atanta y cinco, ¿a naclba an aita Saivldo - 

cada da la Concajal-Valagada da Paaquai y Jaadlnai dal Ayunta 

miento da Zaaagoza, da {¡acha valntldoi, iolldtando Infioama 

técnico iobaa-al citado da loi plnaaai munldpalai y opaaaclo_ 

nai ialvlcolai qua ia aitdn llevando a cabo an loi mlimoi y 

aamltlando Incóame dal Inganlaao Municipal.= En la mañana dal 

valntlidi da novlambaa último, loi Inganlatoi da Montai dal 

Initltuto Nacional patia la Coni aavaclón da la Natuaalaza, Adol 

fio da la Roia Gdllago, Jai a da la T ancana Impacción Regional 

y Antonio Revuelta Sallnai, Jaia dal S hvlclo Pnovlnclal da - 

lanagoza, vliltanon loi plnanai dal Panqua da Pnlmo da Rlva- 
PARQUES V 

na, Cabezo da Buanavlita y Vanada, llavando a cabo altunai - JARVINES 

tomai da datoi y obianvando al aitado da lai maiai, ail como 

ait o panado nai qua ia aitdn llavando a cabo.== Sa encangó al 

Inganlano iañon Itunnalda la nadaedón da un aitudlo da dnaai 

bailmétnlcai qua pudlana dan una Idea clantlilca da lai naca 

ildadai da aclanao an loi manclonadoi panajai.==Llevado a ca 

bo al mencionado aitudlo con annaglo a loi datoi dal mlimo y 

a la Impacción oculan nai anida, ^oi' Ing anlanoi qua iuicnl-- 

ban tienen al honon da Inionman lo ilgulanta; Pnlmano: En ga 

nanal, lai maiai ia ancuantnan an aipaiuna axcailva, pnodu-- 

cléndoia una ianla pnognaila da muantai, debido a la iotona- 

cnoili da lai namai bajai, pon axcaio da aipiiuna, qua pnovo__ 

ca un daiaqulllbnlo biológico an al dnbol.= Segundo: Ha pan 

j'udlcado, también, a la maia la axcailva compadadón dal _ 

lo, debida a iu compoilclón muy andlloia, an contnaita 

lo qua demanda la ai pací a, al niego da pía, y la pan atna 

idir ■ 



1641 

dal pilb£-Á,co 2.JT. Zcca paJic,<¿Lcii>. = = T(¿ttcafio. - V<¿Z. ^¿t.u.d'io Z-tavcido 

a cabo posi c£, Acñoti 1 t-atifiaZ-dc ¿¡c deduce Que -¿cc-ó aaea¿¡ ba-í>áme_ 

talcas, veadadeio teamótio de la e¿pe¿,un.a de loi> monte*, *on 

muy ¿upeatosie* a la* Idónea* pata el pino kalepen*t* en el - 

habitat en que no* encontaamo*, *obn.ando un númea.o de pino* - 

que o*clla entae el veinte y el *e*enta pon. ciento. = = Cua/ito. 

Ve no llevan.*e a cabo e*ta* opeiaclone* con relativa uagencla, 

puede ponen.*e en pellgn.o la *upenvlvlencía de lo* dabole*, al 

¡reno* como ma*a homogénea en condicione* *elvacola* adecuada*.- 

Quinto.- Ob* en.vada* la* opeaaclone* que *e e*tdn llevando a 

cabo en e*to* plnaae* en el Servicio de Falque* y Jaidlne* de 

e*e Ayuntamiento, lo* abajo flamante* *e manl^le*tan en com-- 

pleto acuefido con la* ml*ma*, haciendo con*tan., adema*, la usl 

gente nece*ldad de que *e continúen en el ne*to de la* ma*a*. 

Zaragoza, do* de diciembre de mil noveclento* *etenta y cinco, 

flamado- Adolfo de la Ro*a Gallego y Antonio Revuelta Salina*. 

Ve*pué* de conocido el contenido de ambo* ln{¡on,me*, quleao fia_ 

tiplean, nil confianza a nue*tao* equipo* técnico*, y con*ldetio 

aclaaada cualquier duda *obae la actuación de lo* ml*mo* en= 

ue*tn.'m* paaque*, pon. lo que no conte*tané a md* lntenpelaclo_ 

ne* *obne el tema, a no *en que me {)ue*e ondenado pon la Fne- 

*ldencla.- Sobne lo* apancamlento* del Fanque de Atnacclone* 
FARQUES V 

quleno hacen con*tan que aunque el *eñon Mantlnez Mantlnez = jARVÍhlES 

opine que no han *ldo atendida* *u* *ugenencla* en e*te *entl_ 

do, el Senvlclo de Fanque* y Jandlne* *e ha ocupado de lognan 

una explanada de apancamlento en el co*tado Sun del Fanque de 

Atnacclone* , capaz pana uno* qulnlento* vehículo*, habiendo 

tenido que elevan el tenneno en toda la vaguada que allí ha- 

bla y apontan velntlcuatno mil qulnlento* *etenta metno* cú- 

bico* de tlenna*,- En dicha explanada *e ha llevado a cabo y 

*e e*td co ntlnuando una plantación de pino* gnande* que tie- 

nen el doble {¡In de *eñallzan el apancamlento y de dan *ombna 

a lo* vehículo*; que *e e*tdn poniendo e*taca* pana Impedln - 

que entnen vehículo* en aquello* lugane* onde podnlan penj'u- 

dlcan el anbolado; y pon último, tengo que añadln, que la vi_ ^ ■ , 

gllancla y el ónden en e*a zona no e*tdn a cango de e*ta Veltj- 

gaclón. Re*pecto a la tnan*{íonmaclón de lo* plnane* de \Jenjccjla 

qul*lena dan una Idea *obne la* cau*a* que han pnovocado l 

sW 

2" &. 
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h.zdacc-yCóvi dd. <Li>t2. psioyado y Z^clí, c.cL^iac.tí^iÁ-^i'CcLCii dd-t ynd&yno.^ 

A pSL¿na¿p¿o¿ dd ¿¿Igo, iu£ aon-ótAuXdo di Va^qud dd Vilmo dd - 

Rlvdia , con una violón dd {¡utuio digna ddl agaaddalmldnto dd 

las gdndStaalondS qud han podido discutan, dd dita magnifica 

zona vdadd, pdao han pasado Sdtdnla años, sin qud Sd haya ha- 

bilitado una suptifildld dqulpaiabld a dsta paaa cúbala la cad- 

cldntd ndddSldad dd Faaqud qud tldnd todo ciudadano,- Ademas 

dd dstd Vaaqud, nudstaos antealoaes nos legaaon una extensa - 

zona de plnaa municipal susceptible de taans fioarnaas e en un 

gaan paaque, tan acogedoa y júnelo nal como el antealoa, que - 

s4d ha quedado pequeño a todas luces paaa la demanda actual 

de zona veade y cuya supeavlvencía pellgaa paeclsamente poa 

un exceso de visitantes.- Es necesaalo habllltaa paaa zona 

veade todos los espacios llbaes de qeue dispongan las ciuda- 

des.' Esta Velegaclón consldeaa que es un debea de esta Coa- 

poaacldn hacia sus antecesoaes que nos legaaon el espacio pa- 

aa ello y hacia la po blaclón de laaagoza, que asi lo demanda 

paaa su expansión, el tiempo de ocio y su salud Risica y psl 

qulca, el habllltaa esta zona, paaa que puedan sea tan visi- 

tadas y dus ¿autadas poa todos, como lo son el aesto de nues-- 

taos Paaques. La obaa a aeallzaa no lleva consigo la devasta- 

ción del plnaa, sino todo lo contaaalo.- Caeo que ha quedado 

bien sentado en los Inioames antealoaes que el plnaa necesita 
PARQUES V 

un aclaaeo, pues bien, los pinos que deben coataase paaa lle_ j/yqpjNES 

vaa a cabo este paoyecto, no seaán nunca más que los necesa- 

alos paaa lelvaa a cabo el aclaaeo a que aludimos . Las calles 

que se abaen son como máximo de dos metaos y medio de anchuaa. 

Hemos visto en el Incóame paecedente que la densidad máxima 

admisible paaa estos plnaaes es de mil pies poa hectáaea. Es 

decía, un espaclamlento entae pie de taes metaos como mínimo, 

poa tanto, en nada se peajudlca la masa con la apeatuaa de es_ 

tos paseos.- Los espacios donde se paoyecta colocaa bancos, 

fuentes, y otaos elementos, quedaaán Igualmente poblados de - 

pinos que daaán sombaa a sus visitantes. Voa tanto, se taata 
'''' ^ 

de un paaque {¡oaestal, es decía, un lugaa donde son compatl--, 

bles las masas ^oaestales sometidas a taatamlento aaclonal 

los ciudadanos que quleaan Inveatla su tiempo de ocio en la^'yp ; 

zonas veades que sean apaovechables. Estoy plenamente eon^o^^yy 
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me con el i>cñon \Áa.n.tlcz Mantlnez en le nece¿lded de adqulili - 

nuevos tedíenos pasia zonas vendes y en ello pondié mi empeño 

Siempre que se me bstlnde la ocasión. Es cielito que la pobla-- 

clón está aumentando más sidpldamente que lo que se amplían - 

nuestros Vaiques y, pon. tanto, la zona ven.de pen. cdplta dls_ 

mlnuye. En el dnlmo de todos esta loyn^an, la max.lma amplia 

clon de los espacios llbn.es. Es sabido que en los planes de 

los ten.n.enos adquiridos al Ejórclto se mantiene el criterio 

de obtener nuevos espacios libres. Recientemente, nos han si- 

do ofrecidos por la Excelentísima Vlputaclon Provincial los 

terrenos de la Torre Ramona para dedicarlos a zona verde. Na- 

die, por la condición de mi cargo, puede estar mds Interesa- 

do que yo en la cons ecuclón de una dotación de zona verde por 

ciudadano, que satisfaga e Incluso supere las necesidades ac 

tuales. - Pero todo ello no darla el {¡ruto apetecido si los 

espacios que ya tenemos y los que se vayan adquiriendo no se 

habilitan para la máxima utilización por parte del ciudada- 

no; pues bien, a este objetivo va encaminado nuestro poryecto 

y creemos estar en el camino correcto si decimos que no debe 

pararse aquí.- Euturos proyectos deberán hacerse para el apro_ 

vechamiento de los pinares de Valdegurrlana, Peñafilor, \)Illa- 

mayor, Ruarte, etc. No serla lógico que se hicieran Inverslo- 

nes en la adquisición de nuevos terrenos, si no hemos sabido 
, n +t, , PARQ_UES 

antes habilitar los que ya tenemos para o Crecerlos a nuestros j NES 

ciudadanos como zonas verdes. Por último, quiero rogar a nues_ 

tro compañero que tenga confilanza en un equipo que se está eia 

tregando al embellecimiento de nuestra Ciudad y que ha mere- 

cido el aplauso de propios y extraños a lo largo de su actua- 

ción, demostrando su preparación para el desarrollo de la la- 

bor que tiene encomendada. - Quiero agradecerle, también, Su 

continuo Interés por mi Velegaclón, haciéndome objeto de una 

deferencia que no demuestra por ninguna otra y, a la vez, le 

pido perdón si en lo que se refiere a la técnica de nuestra 

actuación no co nsldero sus sugerencias con más valor del que 

tendrían las mías en asuntos de su pro festón. ■ ' 

El Concejal^señor Merino preguntó a qué respo 

día la alusión que al principio habla hecho la señora fern 

dez Portolés, dado que él no se habla referido nunca a nad 
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A.&ZiiC'Conctdo con PccsiqucA y 3a.fidÁ.nc¿. En segundo ZugciSi, Zcl con 

tchtccldn c¿> a. una. ¿nacapclaclón que caco no 6 c hizo y en tea_ 

cea tugaa, e¿> concaecZón del. ¿eñoa íngenáeao de \hontei> o de la 

gentil compañeaa.- Solicito que ¿e me aclaaen eétoA puntos. 

La ¿eñoaa Feandndez Poatoléz, ae¿pondló que dicha alusión e¿ - 

paaa ae^oazaa que cace puede tenca confianza en un Ingenleao - 

que tiene ¿lete año¿ de estudio y veinticinco de taabajo y que 

meaece toda mi ¿egualdad en lo que me diga.- fué una ^aa¿e eA_ 

poaádlca taatando de a¿unto¿ légale* cuando el compañeao dijo 

que habla estudiado cinco año* y caela que *abla algo.- 

A continuación, el Concejal *eñoa Al^óaez aecoa- 

dó que hoy *e cumplen do* año* de la taagedla de la calle Po- 

dalgo de Rebolledo, que no* a*ol6 a todo*.- El ^uneaal que han 

oaganlzado la* gente* del Baaalo de La* Fuente* ha coincidido 

con el Pleno, poa lo que no hemo* podido a*l*tla Indlvldualmen^ 

te,- Poa ello *ollclto *e haga con*taa en acta que aunque no 

lo hemo* podido hacea lo* tenemo* en el coaazón. El *eñoa Pe- 

rneen dijo que ha*ta el momento de venia al Pleno habla e*tado 

en el {¡uneaal.- El *eñoa Al^óaez dijo que ya lo *abla, pue*to 

que el Teniente de Alcalde *eñoa Mavaaao Ca*au* y e*te Conce-- 

jal que habla tamblón hablan a*l*tldo, peao hemo* tenido que - 

*alla ante* de teamlnaa. El *eñoa Alcalde dijo que acogía la 

paopue*ta del *eñoa Al^óaez de hacea con*taa en acta nue*tao - 

aecueado poa tan luctuo*o *uce*o,. 

Seguidamente, el Concejal *eñoa Waatlhez Candial SITUACION SR. 
_ „ CONCEJAL y 

dijo que queala hacea una paegunta y a continuación una aclaaa 

aaclón.- La paegunta e*, *eñoa Alcalde, que veo con tal*teza 

y paeocupaclón que el Concejal *eñoa Ve*caatln *lgue au*ente - 
y REAL ZARAGOZA 
de e*to* Pleno* munlclpale*. - Vo de*eaaia *abea *i ex.i*te al- 

guna conte*taclón oficial a la* peticione* que *e (¡oamulaaon 

en el Pleno Oadlnaalo del me* de Octubae y en ca*o de que -- 

exl*tan, que *e den a conocea a e*te Pleno.- En *egundo lugaa, 

Quealla hacea la aclaaaclón de que lo* tadmlte* que debealan 
' ffz-o 

habea*e cumplido paaa taaea a e*te Pleno el paoyecto del Real , • ^ , 

Zaaagoza, no *e han cumplido y yo de*eaala que ante* de ^In ¡-f y 

de me* hable* e un Pleno extaaoadlnaalo, paaa taaea e*e paoye^p^ef' 

to, pue*to que el encoque y el pen*amiento de e*ta Coapoaaclo^^^^-F^^^ 
O/ 

no ha vaalado en ab*oluto en óaden a e*a apao baclón. El *eñoa 
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NXvzla dZj'o qa& aqaZ -6e. haczn ana¿ aalasLacZone,¿ zn nombin dz 

la Co sipo lacló n, que no acepto de ninguna manesta y qulefto ha- 

cen constan que aquí en e¿te momento i>e habla con candcten - 

pensonal nada md¿.- El ¿eñon Alcalde dijo que en nelaclon al 

pnoblema del Concejal ¿eñon Ve¿cantln cneo que en el último - 

Pleno, quedó Suficientemente clana la postuna de la Cosipona 

clón y de la pnopla Alcaldía, con la enmienda del señon Meni- 

no que se adjuntó a la pnopuesta de la Alcaldía.- Al d^ca si- 

guiente, se puso ésto en manos del Gobennadon Civil y lo tna- 

mltó dlnectamente el Onganlsmo competente. No se ha neclbldo - 

ninguna contestaclh a lo antenlon. Sin penjulclo de ésto, ten_ 

go que decln que el señon Vescantln sigue siendo Concejal del 

Ayuntamiento de lanagoza y que, pon tanto, tiene capacidad pa_ 

na aslstln a este Pleno, si lo estima opontuno con anneglo a 

la contestación que el señon Mlnlstno de la Gobennaclón dló.- 

En segundo lugan, tengo que decln que esta Alcaldía es conse- 

cuente con la postuna que, en su d^ta, mantuvo y, pon ello, no 

se tnaend a la apnobaclón ningún pnoyecto que no está en con- 

diciones de sen apnobado.- Pon consiguiente, cuando este pno- 

yecto esté en las debidas condiciones, esta Alcaldía no ten- 

dnd ningún Inconveniente en tnaen este pnoyecto a la apnoba- 

clón Plenanla, ponqué ésta fué la única causa pon la que es_ 

te expediente se netlnó y como la situación no ha vanlado, es 

la causa pon la que tampoco se ha tnaldo hoy. Cneo que con és_ 

to aciano el segundo punto. = 

El Teniente de Alcalde señon Henndndez Monteno TERRENOS PARA 

dijo que quenla hacen un nuego, pnlnclpalmente a los compañe- GUARVERJAS 

nos. señones Matlch y Mantlnez Mantlnez, peno en el que se - 

pueden encontnan aludidos potenclalmente todos los demás com 

pañenos que nos honnan con su asistencia. El señon Mantlnez - 

Mantlnez se congnatulaba,y con nazón, de que pon pante de una 

detenmlnada Inmoblllanla se hayan facllltad.o unos tennenos pa 

na la constnucclón de una Guandenla de las que tan necesita- ^ St/ a 
- ■ -N-v/ 'rU\ O 

da está lanagoza y pneclsámente en este secton, donde está • ■ 1 ;■ y,.- i'.'? 
ubicada la calle de Santa Onosla. SI no necuendo mal, en eSf. 

te dictamen, se apnueba, también, el pnoyecto y se ha s 

tado pon él en el comentanlo de este tema, el que pon la Se 

clón de Hacienda se esdijle la posibilidad de consignan el di "--iLjS'--''' 
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msio ¿uúlalzntu. - La Comisión di Hacienda y yo ml¿mo íntíndz- 

mo¿ qad, <¿{le,(itlvame.nt<¿, hay atunalo yi<¿¿ municipal^ que. ¿on psie 

$ (¿sie.w.£(íA a cuaZ.quá.&Si oítia y no ak íxtsiaño a dAia aidnadon d-t 

Sdfioldlo dd Gaatiddilab. - VdHo yo ¿l qud agiaddddtcla al compa- 

ndio qud tanto tntdiíi, i,d toma pon di>ta¿ cudAttondA y ot>ta¿, - 

qixd antdi> dd qud -ó d dmptddd a dAtudtaft di VsidAupudAto pasca di 

año v dntddsio, Udmtta a la Comt-ótón dd fíaatdnda di PidAupudAto 

psiddtAo pasca poddsc conátgnasc en di PscdAupudóto ddl año qud 

vtdnd la cantidad ndcdAascla.- Poscqud, ¿d ha scdclbldo una nota, 

con la cantidad en que dAtlmatlvamcntd ¿d ¿upond qud va a con- 

tase la ddlilcaclón. PdSco di PscdAupudito dxlgd un mayóse sclgosc y 

pose dllo ¿dscla dd¿ dabld tdndsc di Pscdiupudéto dxacto, pasca po_ 

ddsc actuase con la uscgcncla nccdiascla. - El ml¿mo scuego, también 

pasca di ¿dñosc Matlch, congscatuldndonoi pose la apseobaclon dd la 

Oscddnanza contsca la co ntmlnaclón, qud como decía di ¿dñosc Al- 

caldd, ¿omo-í, todo¿> los qud nos aldgscamos pose dllo. También Sd 

ha hablado dd las dotaclondS psedsupudstaselas psedclsas pasea -- 

atdnddSe lo ndcdSaselo pasea la lucha contsca la contaminación. = 

Agseaddcdsela al compañero, que a la mayóse useg cncla hlcldSea un 

psedSupudSto de todas dStas ndCdSldaddS y dd su v alo seacló n, pa- 

sea qud en la co nfidccló n ddl Inmddlato lo pudldSea tdndsc en -- 

cudnta la Comlslón dd Hacienda, posequd también entiende que 

la cosa tiene un extseaosedlnaselo Inteseés . 

El Concejal señóse Contln dijo que, scecosedando ACLARACIONES 

oue en el Pleno antesclosc, el señóse Alcalde dijo que un scuego - A RUEGOS V 
H ^ PREGUNTAS 
debía sesc bscevlslmo, no siendo el momento oposetuno pasea psee 

sentase una Moción, pose ello seogué al señóse Alcalde, aunque no 

consta en el acta que ese tseato selgoselsta que a mi se me da- 

ba, lo apllcasea sistemáticamente en todos los asuntos munici- 

pales. Pose ello, pscegunto si existe dls cselmlnaclón. No existe 

ninguna dls cselmlnaclón, señóse Contlnp dijo el señóse Alcalde, 

pose mi pásete; si usted qulesee hacese una aclaseaclón o exponese 

algo, lo hace y yo lo olseé con muchísimo gusto. No existe nln_ 

auna dls cselmlnaclón. En un punto del Oseden del Vía que se lia kv ' . 

ma Ruegos, Pseeguntas e I ntesep elaciones , apunté txi xatuv am e.nt^s- j--' , 

a ello y a ello me atuve.- El señóse Meselno me dló una lecc'' ^ 

y dijo que en la nueva Ley no habla más que seuegos y p^ega^^^^r 

tas y vose ello, esta Alcaldía, que no hace cuestión pievla 
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un oa, unto que. He. pcme.c,i¿ put¿fiÁ.Z, te. dd a. Ud. tu putubsiu pasiu 

que. dlgu to quq qule.h.u e.n e.¿te. pe.n.lodo de. Rue.go¿ y ?Me.gunta6 

y te. olud con mucho gu¿to.- Poique c-óta Atcutdlu no tiene nin- 

guna dl¿ diminución con ninguno de to¿> ConcejuteA que aquí ¿e 

dientan. 

Et Concejat ¿eñd Muitlnez Maitlnez dijo que 

pd to que ¿>e lefilde ut píobtema det pie¿upue¿to pala ta = = 

Guaideila, que ¿e ublcaid en ta catte de Santa 0io¿la,mlentia¿ 

no tuvo et pioyecto vatoiado, no puede pie¿eatai et pie^upueA- 

to, poique et pioyecto vatoiado ¿Ignl^lca to que et Ayuntamlen 

to tiene que Inveith en ta conAtiucclón de e¿>ta nueva Guaide 

lia. Pelo, ademdó, ¿e daba una Incidencia: Que ta Inmo bltla-- 

lia cedía to¿ teiienoé, de¿pué¿ que poi un concleito pedonat 

con este Concejat suscilbla una cantidad de mlttón y medio de 

pesetas pala et costo de esta Guaideila. Una vez que tuvo et 

pioyecto vatoiado, subía a siete mlttones seiscientas mlt pe- 

setas, que descontando et mlttón y medio de ta ínmobltlaila, 

quedaban en seis mlttones y pico de pesetas, que es to que en 

ta Memolla, lazonada y vatoiada, piesentó leclentemente a ta 

Sección de Hacienda, poique no ha habido tiempo mateilat pala 

otia cosa, pelo et piesupuesto estd hecho y, poi tanto, en 

cuatqulei momento ta Comisión de Hacienda to tendid. Et señoi 

Atcatde dijo que queila le^oizai ta postula det señol Heinán- 

dezya que es Imposible hacei ningún Pies upuesto con una Memo- 

lia vatoiada, pues es necesallo podel justl^lcai et díñelo -- 

que se pide con aiiegto at pioyecto. 

Et señol Maitlnez Maitlnez continuó diciendo que 

ta de Ate. o Id e, Vetcgada de Paiques y Jaidlnes, no - 

ha hecho mds que doteise de ta situación en que se encuentian 

cleitos sedóles de Paiques y Jaidlnes, y viendo tos piobte-- 

mas que sobie tos mismos plantean deltas actuaciones, poique 

ahoia hemos llegado a ta conclusión de que et llego de a pie 

peijudlca más que otia ocsa, poique luego entian tos viandan- 

tes y ta zona se va Impeimeabltlzando. - Pelo todo ísto veo 

que ha sido mal Inteipietado, to mismo poi ta Delegada que - 

poi et Je^e de ta Sección, cuando dicen que declinan toda 

lesponsabltldad si suelen nuevas Inteifieienclas. Pelo estas':. 

GUARDERIA 

I "v. 
Inteifaeienclas no son signo mds que de pieocupaclón, que Pp^j: 

id 

PARQUES V 
JARDINES 

jyáói 

H VX?\ 

■OI 

& 
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ottici pattz, ¿Á-dvitz. un Concíjcc-t y auaZqu-ÍHK. c-íudcidcLno y como 

tal, pregunto a. tu Vetegudu y ut Jc^c de tu Sccctón- • ¿Cuccn 

que cutdumo-6 tu ptnudu ¿ufitetentemente puuu que no tengu md¿ 

pedjutctoi en et iutuio?. ¿Cueen que e¿ nece¿uuto contlnuuft - 

con tu¿ tutu&, poique tutu* ¿on y no uctuieo*, pue6 ke dicho - 

-mchu-i veces qe tos uctuieos no Unen poi qud huceise con tutus 

muslvus?. Otiu pieguntu: Respecto ut Pulque det Blmltenuilo, 

¿hun tenido en cuentu que vu en unu zonu que si no se hu hecho 

yu, está, pío yectudu unu vlu de cien metios de unchuiu puiu et 

^utuio, que coitu et Pulque det Blmltenuilo en dos y que este 

Concejut hizo constui que esu va^u se desptuzse de tos pinos, 

pulu que no piovocuse unu tutu muslvu y que si en tu uctuutl-- 

dud no se hu lomudo et ucueido y hecho tus gestiones púbtlcus 

coiiespo ndlentes, estu vlu coge et Pulque poi tu mltud?. Con 

etto, tu Inveislón de dlneio en ese Pulque seiiu Infiiuctuosu 

totutmente, pelo, udemds, en et Pulque det Blmltenuilo, si no 

lecueido mut tus cl{¡ius que yo he sucudo, huy puiu sendus, cu- 

mlnos peutonutes y cumlnos puiu cubuttos, unu dimensión upiox.1 

mudu de nueve kltómetios y medio, en tos cuutes, debido u tu 

cunutlzuclón pulu tuz y uguu, etc. tos pinos vun u sufiih tus 

cons ecuenclus. ¿Se tiene en cuentu ósto? Nosotios no hemos pe parque y 

dldo que no se hugun mus pulques y juidlnes, ut contiuilo, pe JARDINES 

dimos que se hugun mds, pelo si tenemos yu un pulque {¡oiestut 

conseivdmosto, mejoiémosto, evitemos esu putotoglu que dicen 

existe, que se evite tu Impeimeubltlzuclón de tu tleiiu, que 

se llegue como es debido, buj'o tu lesponsubltldud det Je{¡e de 

Pulques y Juidlnes, poique yo me quejo como un clududuno cuut__ 

quleiu y piegunto, ¿estumos sutls iechso de cómo tenemos nues__ 

tíos pinos en tu uctuutldud, de tlmplezu, de higiene, ucclón 

que tes puedu peijudlcui, tunto poi puite de tos peutones co- 

mo de tos vehlcutos?. Estu es mi pieocupuclón. No necesito In 

fioimuclón tícnlcu, poique confio en et Je^e de Pulques y Jui- 

diñes y en tu Vetegudu.- No es mds que tu Inquietud de un clu_ ■ 

duduno, que se slentu uqul poi uccldente y que siendo clududu_  

no de tu cutte he cietlcudo to mismo, poique pienso en Pul- 

oues u Juidlnes como vlu de sunldud, de espulclmlento, de poe x' :' j¡r 

slu y como vlu estdtlcu, pulu que tu pobtuclón en su dlnumls - 

mo puedu desuno ttuis e. - Et señal Ktcutde dijo que estu Coipo_ 
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AdCyCÓH pU(íd(L A (íl'l£'¿Si'í) €- A didA(¿.ch-O cí 2. W-QU^C.2^tU.CÍ di UH Cdudd 

daño, qui adimd¿ i¿ Conaj'aZ, y mddáco y qun, poa aoniágudinti 

aplica &uíí> conocimientos al problema de lo que es un dabol y 

que, ademds , siepsies enta la Inquietud de muchos ciudadanos .V o a 

otaa pante, me agaada también la postula de la Teniente de Al 

calde en relación con los Seavlclos Técnicos, que han de ve 

laa poa ello y con los que habad que están, en contacto pan.a - 

solucionan, estos pnoblemas. Es ciento que se ha planteado 

el pnoblema que Indica el señon Mantnnez de una vna de pene- 

tnaclón, que se estudland debidamente. Ahona bien, el Senvl-- 

clo de Tanques y Jandlnes, vigila penúectamente bien el desa 

nnollo de esta cuestión. 

El Teniente de Alcalde Vocton Matlch dijo que CONTROL VE LA 
CO NTANA NACION 

quenla hacen un nuego muy bneve y ne^enlnse a su nuego en ne 

laclón con la adqulslclón de nuevos apañalos y agnadecen los 

ya adqulnldos pana el contnol de la contaminación. Se tnata 

de un nuego mds mediato que Inmediato, pues en el fautuno pue- 

den necesltanse apañalas que ahona no se necesitan, y en cuan_ 

to al nuego Inmediato es que existe ya el pnoyecto del nuevo 

Instituto Municipal de higiene pana sltuanlo en Mencazanag o za, 

y ésto habnla que consldenanlo con efectos Inmediatos pana el 

ano pnoxnmo. ^ ^ BIMTLEÑARLO 

finalmente el señon Alcalde dijo que quenxa co ZARAGOZA 

munlcan a la Conponaclón que estdn puestas en mancha las Co- 

misiones del Blmllenanlo de la Ciudad. Vljo que en el día de 

ayen habla tenido ocasión de pnesldln la Comisión Onganlzado- 

m, con pensonas que han atendido a nuestna llamada y cnee que 

puede nesultan positivo pana el ^utuno el tnabajo y la Inqule 

tud que se está llevando a cabo. Ve la actividad de estas Co- 

misiones Inemos dando cuenta al Pleno, pues pana mi ha sido 

gnato compnoban que ésto mancha y cneo que señó pnonto una {¡e 

llz nealldad. 

y no habiendo mds asuntos de que tnatan, se le_ 

vantó la sesión, siendo las veinte honas cincuenta minutos,dp.^ 

la que se extiende la pnesente acta, que ¿Inman sus seño 

con el señon íntenventon de fondos Municipales y conmlgo '■ 
Ut < 

Secnetanlo Genenal de que centlilco: 

V i -"--»s 

ir- ■' 
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